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OPOSiCIONES

1'ribunal de oposiciones para proveer
las Au:-r;:iliarias Ilumerarias de Dibu
jo lineal, vacantes en las Escuelas
de Artes y Oficios .>!rlislicos de .4.I
geciras, Baeza, Barcelona, Ciudad
Real, Córdoba, Madrid, JIcilaga, Ovie
do, Palencia, Palma de Mallorca,
Santa Cru;; de la Palma, Sevilla, So
ria, Toledo, Ubeda, Valladolid JI Za
rago::a..

Para d.'.!.' cumplimiento a lo preve·
n ido en 1<"1 Orden ministerial de 2i
de NoYiemlr¡e del año 1935, se con
voca él los señores opositores a las
plazas arriba mencionada~ para que
conCUTr:,Gl el <lia :n del actual. a las
tres de la tarde, a la Escuela de Ar
quilectura. sil;;: en :\Iártires de Alcalit,
entrando por el Insiituto Calderón de
la Barca. a fin de dar comienzo a los
ejercicios.

En dicho acto los señores oposito
res entregadn al Tribunal el recibo
de haber satisfecho en la Habilita
ción del :\IinisteJ'io de Instru~ción pú
blica y Bellas Artes los derechos re
glament;lt'ios para tomar parte en
oposiciones.

El cuestionarío, redactado por el
Tribunal, se.a dado a conoeer a los
opositor.es el mencionado dia 31.

::Uadrid. 14 de Enero de 1936. -' El
PresiJe!ll"e del Tribunal, An tanio
Flores.

p-..---~--- ...
ADMiNISTRACION PROVINCiAL

SECCION AmllNISTRATIVA DE PRI.
:MERA ENSE~ANZA DE SEGOYIA

En virtud de lo dispuesto en los
Decretos de 13 v 2í de Diciembre de
1934, e~!a Seedón anuncia para su
provisión, por los turnos de traslado
forzoso, reingreso por excedencia vo
luntaria y con<;orles; las Escuelas Ya
cantes que a continuación se expre
san:

:MAESTROS

:\Iarlín ~\'Iuñoz de la Dehe~a, mixta,
324 habitantes.

:'I.'I.ESTR.'\.S

Aleonada de :\[aderuelo (Alconadi
Ha), mixta, 119 habitan les.

Roda de Eresrna, mixta. 268 habi
tantes.

S<Intiuste de Pedraza CRequijada),
mixia, 133 h~~hita!1tes,

Aldehuela del Codonal, mixta, 295
hatí tan tes.

San Pedro de Gaillos, unitaria, 628
hab Hantes,

Los in leres~l/ios hl!br¿n de solici
tarlo Dor instancia, debidamente re
integráda, que uirigirán al señor Jefe
de la Sección, acompañando hoj~1 de
servidos y, se3ú-n los casos, los do·
cumellto~ ne-::es:arios c¡l!e aerediien la
condición del solicHanie a las vacan
tes que aspire.

El plazo de admisión de instancias
terminara a ;os diez días de ser .pu·

blicado el presente en la GACETA DE
:\I.~DRID.

La adjudicación se hará a las doce
hor::ls del dia siguiente en que la JUn
ta de Autoridades ha de reunirse en
las Oficinns de la Sección Administra·
tiva de Primera enseñanza.

Segovia, 9 de Enero de 1936.-El
Jefe de la Sección. Antonio Blázquez.

P-36
.. <3>0<>---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MONTE DE PIEDAD Y C.UA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas, renuevo, de la Cen
IraJ, númerO 37.549, por 2.000 pesetas.
fecha 12 de Julio de 1935, se anuncia
será expedido. anulándose el primitivo
si durante treinta dias. desde hoy. nO se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 3 de Agosto de 1935.-Por el
Contador, J. Giraldes.

X-1n

BA..:."'l'CO DE ESPAÑA

Sucursal de Oviedo.

Habiéndose comunicado a esta Sucur
sal el extravio de los resguardos de de
pósito siguientes:

Número 60.399, de pesetas nominales
2.500, 4 pOI' lOO, interior, a nombre de
Ramón Ah-arez Yalles y Rufina A1\'a
rez Fernández. indistintamente.
~úmero 60.415, de pesetas nominales

5.000, 5 por 100, amortizable 1926, a
nombre de los mismos señores.

Número 36.598, de pesetas nominales
Hi.500, 4 pOl' 100 interior, 3 nombre de
Atanasio Garcia Fernández Vijande.

Se anuncia al público por una sola
vez. para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique en el plazo
de un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
~Iadrid", el "A B C" y en "La Voz
de Asturias", de esta ciudad. según
determina el artículo 41 del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se €"xpedirán los
correspondientes duplicados de dichos
resgmlrdos, anulando Jos primitivos y
quedando el Ban.;;o exento de toda res
ponsabilidad.

Oviedo. 15 de Enero de 1936.-EI Se
cretario,· Félix Gómez )' V.illar.

X-lí5

CREDITO NAVARRO

ConformC' a lo dispuesto en el párrafo
primero ·del articulo 20 de lo:; Estatutos,
se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar el día
2 de Febrero, a las once de la mañana,
en el domicilio social. Plaza de la Re
públi.;;a, número 21.

Podrán concurrir a ella Jos acdonis
la;,; que en tiempo OpOrllI'1.o.depositen
\'e~nte acciones, por lo numos, que dan
derecho a un voto, y las que teniéndo
las depositadas en algún establecimien
to hagan entrega del correspondiente
resguardo.

Tanto los indkados depósitos como
las entregas de resguardos se efectua
raT1 en la Secretaria de la. Sociedad
para el dia 28 de este mes, pues llegan
do esto. fecha sin verificarlo, caduca
rá el derecho de los accioni!<tas para
asistir a la JUnta.

Se facilitarán a 105 interesados tar
jetas nominativas de asistencia, con ex
presión del número de yotos quepue
den emitir.

El derecho de asistencia sólo .puede
delegarse en otrO accionista que 10 ten
ga propio para acudir a la reunión.

Con arreglo a lo que .previene el pá
rrafo segundo del articulo 22 de los
mencionados Esta lutos, la Junta gene
ral quedara constituida sea cual fuere el
número de concurrentes y de las accio
nes representadas, y celebrará sesión
con plena validez legal sin necesidad
de segundo llamaruien too

Pamp1op.a, 10 de Enero de 1936.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Lorenzo Or-oz.

X-li3

BANCO POPULAR DE LOS PREVISO·
RES DEL PORVENIR

Junta general ordinaria de accionistas.
de 19.']6.

e XVOCATORL\

En nombre del Consejo de Adminis
t¡'ación, y con ias facultades que a la
Presidencia confiere el artkulo 21 de
ios Estatutos. se connwaa Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en el domicilio socíal (Casa de
Los Prer,.isores del Porvenir). :\Iadrid,
el domingo 5 de Abril de 1936, a las
diez y media de la mañana en primera
convocatoria, con el sigu iente

Orden del dia.

1.0 YIemoria, balanc~ y cuentas so
bre" el ejercicio del año 1935.

2.~ Estudio de proposiciones que de
ba rcsGlyer la Junta.

La J:ll1ta ~e constituirá v actuará con
alTeglo a lo precepuado ~n el capitulo
IV de los Estatutos del Banco, no ha
biendo de hac~rse pr-opuestas ni \'ota
ciones para la elección de Delegados,
por tener valide7- los poderes conferi
dos a este efecto por la Junta general
de accionistas celebrada el año 1935,
con arreglo al prcce¡. to cuarto del ar
ticlllo 26 de los Estatutos.

Lf)s Delegados dcberún proveerse, en
la Ofi.cii1a cen:ral del Banco, de la tar
jeta de iJ~ntit]:;d necesaria ]Jara concu
tTir al acto.

A continuación se publica la 1i'5~a "tie
Delegados (!ue pueden actual' en la Jv~"~

ta general ;Je accionistas, con el nunw·:o
de \"otos que ostentan.

Jlad¡·ju.7 de Enero de 1936.-Antonio
Ferrer Jaén.

Lista de Delegados pa!'2. la Junta gene.
. ral d~ ac:cion¡5t~s de! Banco Pupular
di:! 105 Previsores del Pone:J.Ír.

Don Domingo Aguinaco :\fendh'il,
:m.:~74 votüs.

Don Luis A][onso Lleonal'd, 1.484.
Doña Luisa Alonso :.\iartínez, 1.863,
Don Luis Alvarez GOn7.f11e~, 6.967.
Don Pedro Aivan:z l5a5i üa:¡p:;)~OciL

~.520 \"Ot05.
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Don Francisco Amor Lora, 2.2i3.
Don Honario Antolinez Campos, 4.221.
Don Baldomt:ro Barbero Ruiz, 824.
Don Sixto Barraaco Herrera, 23S.
Don Francisco Bataller Garcia. 110.
Don }Ianuel Berdlm Alcón, 2.223.
D.;m Juan Bertomeu y Chulio, 676.
Don José Blanco Rodriguez, 1.244.
Don Augusto Boué Alareón, 520.
Don )Iiguel Bravo Ferrer, 4.032.
Don José:Uaría Bi'uñú :\Iasip, 3./·10.
Don Francisco Burgo Aparicio, 517.
Don Eduardo Calabuig :\fartinez,

9.379 votos.
Don José :.\laría Calatayud Alfonso,

G30 \·otos.
Don Laureano de la Cámara, 354.
Don Julio Cambronera Prat, 1.673.
Don :\1iguel Cañada Esteban, 127.
Don Flort!ncio del Castillo :Martinez,

582 votos.
Don Juan del Castillo Ocboa, 3.141.
Don Julio Castro Gutiérrez, 8.291.
Don An~e1'no Cebeira de Prado, 665.
Don Enrique Cebeira Hilanderas,

2.003 votos.
Don Graciano Cebeira de Prado, 655.
Don San.tiago Cebeira Hilanderas,

2.001 votos.
Don Luis ,Cepeda López de Haro,

2JI28 voíos.
Don José Cos Serrano, 2.068.
Don José Cubelb de San Félix, 510.
Don José Dc-lgado Ijalba, 1.845.
Don Enrique Diaz Gutiérrez, ~.6íO.

Don TeófBo Diaz Prieto, 2.872.
Don Agustín Dornínguez Rubio, 349.
D-on Juan DOlTonzoro González, 3.277.
Don J¡maro Echaurri Cobas, 1.200.
Don ),[atias Escalera Haspe¡-ué, 2.565.
Don Francisco r. Durán, 4.160.
Don Eloy Fernandcz Hernández, 552.
Don José }Iaría Fernández ·LadreU~,

í.367 y01<)".

Don Sabas A. Fernández ::\Iuro, 1.093.
Don :\Iiguel Flandes González, 545.
Do:! Cayet<J.no Fontán ::\Ianzano, 534.
Do!! José Forniés del Campo, 401.
Don julián Fornies del Campo, 446.
Don Eduardo Gallego Oscáriz, 2.002.
DOtl Ger:nún Gambón Lurruy, S74.
Don jose Garda Gómez, 2.371-
Don José García :\Iuñoz, 159.
Do.. :\íanuel Ga.cía ;\Iorales, 1.033.
Don Eloy de la Garnilla, 1.012.
Don ?~Iariano Gil Fernández, 501.
Don Doroteo Gil Muro, 410.
Den Antonio González RomE:ro, 379.
Don Emilio González-Llana, 40.551.
Don :\ianuel Gordillo Rouríguez,

4.917 \'olos.
Don Bonifacio Gutiérrez, 2.285.
Don Esteban Glüiérrez Sanz, 408.
DC'n Hermenegildo Gutiérrez Rueda,

:t:~'7·~ votos. .
Don A,Tturo Hel"mida Gil, 4.190.
Don Rafael Hermosa Kith. 3.582.
Don Esmeragdo lbiñez Gjsbert, 1.069.
Don Ramón Iglesias Zapico, 2.688.
Don Francisco Izquierdo Rodríguez,

í$2ú ',otos.
Don Benito Juste Campos, 4.159.
Don Bernardo de Led<:sma y Barea,

402 \"otos.
Dun F¡-ancisco de Ledesma y Barea,

48-! Yotos.
D:;ña Josefina de Ledesma y Barea,

3SQ votos.
Don Julián Lillo Avilés, 974.
Don Francisco Linares Garcia, 1.635.
Don Arturo López Rodríguez, 2.010,
Don Blas Lópel Guerrero, 888.

Don Francisco López Yañer, 368.
Don ~Iarcelino López Vera, 2.301.
Don Pedro López Benito, 1.925.
Don Alfredo Lueje :\fontes, 2.735.
Don Ernesto Llorens Cervel'o. 2.076.
Don Manuel Madero Ortega, 170.
Don Ricardo :Manito Picardo, 749.
Don Francisco JaYier l\Iarauri .Me:l~

daza, 232.
Don Antonio :.\IartÜI López, 331.
Don Pedro }Tartin Ca.charro. 2.404.
Don Bartolomé 11artínez l\lahin. 1.753.
Don J esualdo :Martinez Vivas. 856.
Don Luis )'Iartinez Sánchez, 1.562.
Don Fernando !.'Iateos Ciiuentes, 626.
Don :Manuel Jlendoza Garc:ia, 926.
Don Juan :.\'1ínguez :Ylartin, 7.04'1.
Don Luis ~Iinguez :\lartin, 0.146.
Don Santiago Mínguez Mínguez, 6.052.
Don Leónides :Ylontanary Dilme, 2.481.
Don Juan ",Tontañana Castañer, 2.338.
Don Félix :.Ylonzón Izar, 2.176.
Don Francisco .i.\1orán Hernández,

804 votos. .
Don Manuel Muñoz GODzález, 948.
Don :\Iariano Muñoz Ri\'ero del Olmo,

382 votos.
Don Antonio Xaranjo, 2.600.
Don Yirgilio Navarro Garrido, 6.25~.

Don Antonio Olias Rodríguez, 5.526.
Don Emilio Ortega ?ianrique de Lara,

3.397 votos.
Don Enrique Ortega Carrión, 824.
Don Juan Ortiz Roces. 533.
Don Luis OrtÍln Sánchez, lA26.
Don Antonio Pajares Alvarez, 5.271.
Don Saturnino Pérez Ruiz, 2.516.
Don Ciriaco Perucha Ripa, 3.í82.
DOD Luis Pescador del Hoyo, 536.
Don Juan Pie Laci'uz, 4.225.
Don Galo Ponte Escartin, 3.413.
Don Antonio Rebollo :\fontero, 4.802.
Dor: Rafael Revillo Pellicer, 667.
Don Adelin del Rey, 4.861-
Don Ramón Riera Chico, 1.198.
Don Domingo Rincón Fernández,

1.133 votos.
Don Natalio Ríos ::\lartin, 2.119.
Doña Constanza Rodriguez Ponee de

León, 2.223.
Don Vicente Rodríguez ::\leuina, 1.470.
Don JianueJ Romero Yiéi tez, 1.026.
Don Alberto Ruiz, 1.388.
Don Luis Ruiz del Portal, 1.300.
Don LeÓn Rupérez Penalva, 4.lil.
Don Ricardo Sáenz de Santamaria,

2.576 '·otos.
Don Tomás Samaniego Rodríguez,

8.942 votos.
Don Bernardo San Frutos, 218.
Doña Dolores Sánchez Pérez, 2.569.
Don Gustavo Sánchez Cuevas, 2.668.
Don Isidro Sánchez Cuevas, 1.320.
Don José Sánchez Rubio, 2.446.
Don José Ricardo Sánchez Sánchez,

2.569 votos. .
Don JuEo Sánchez Go:nález, 1.433.
Don Luis Sánchez González, 1.401.
DQn }!ariano Sánchez González, 1.552.
Don Remigio Sánchez Covisa, 2.674.
Don Domingo Sardina Fernández,

1.397 vot.os.
Don Emeterio Saz Alvarez, 729.
Don Pedro de la Sota Calvo, 1.024.
Don Joaquín Souto Cuero, 10.298.
Don Jacinto Toledo González, 1.319.
Don José Tones Martinez, 2.010.
Don Gervasio Ugarte Garavilla, 5.038.
Doña :Maria del Carmen Varela del

Río, 2.349.
Don Francisco Vázquez Cotill(" 184.

Don AntoJín Yelasco de la" Hera¡¡,
4.317 votos.

Don Roberto Vióano :\Ia~tí, 2.ü8G.
Don Fernando Viola. 1.336.
Don Manuel Viola, 1.102.
Don Bufino Zalabardo Sanchis. 325.

Total 406.192 votos.
El Presidente del Consejo de Adrni·

nistración. Antonio Ferre Jaén.
Segun el articulo 31 de los Estatutos,

ningún Delegado podrá hacer valer Uil

nÚJIle.r¿p total de '\'otos que exceda de
dos mil.

X-1St!

JUZGADO DE PRUIER.4.. INSTANCIA
DE AOIZ

Don Tomás 2\Iarco Garm-=ndia, Juez
de primera instancia de esta villa de
Aoiz y su partido.

Hago saber: Que en el procedimiento
judicial sum;¡rio con'fúrme al articulo
131 de la ley Hipotecaria que se tra
mita a instancia del Procurador don
Gabíno Ansó, en (]ombre de D. Juan
Antonio Millán Palomar y doña Espe.
ranza Malco Oro, contra bienes hipo
tecados por doña ~.largarita Irigoyen
Egürbide, vecina que fué de esta villa,
sobre pago de cincuenta mil pesetas,
importe del préstamo e intereses esti
pulados del 6 y medio por 100 que se
adeuden desde el 31 de :\Iarzo -de 1932,
se saca por tercera vez a la venta en
pública subasta, sin sujeción a tipo, la
finca hipotecada. sita en la jurisdic
ción de Aoiz, que a continuación se
describe:

Huerta situada en el paraje llamado
Guendu!aín, contiguo a la muga del
términ'O, que contiene una tejería, un
molino hari!1cro, una acequia que le
atraviesa en su parte superior y en
el rio Irati, una presa de doode toma
¡as aguas que sirven de fuerza motriz
para el molino, una casa y un pajar.

La huerta contiene árboles frutales
de varias clases y varios millares de
chopos, y todo ello constituye una finca
en el citado paraje, contigua a la muga
del término y puente del lugar de
Aos.

Tiene toda la finca aproximadamen
te la cabida de 15 hectáreas. nueve
áreas y 40 centiáreas.

Linda: por Norte y Oeste, 'Coo el río
rrati; Este, con terreno común de Aúiz,
eon viña de los herederos de Quintín
:\lanterola y un campo de Juan .Muri
!lo, y por eÍ Sur, con término del lu
gar de Aos, con camino para el Valle
del Roncal y campos de :\lanuela Gar
cía, Maria San Martín, Antonio Huarte,
herederos de Quintín Manterola y Jua
na }faria Petri.

Su valor, dosdentas cincuenta mil
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 12 de
Febrero próxim.o, y hora de las once,
y se hacen las advertencias siguien
tes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta debetán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o establecimíento destinado al
efecto ellO por 100 del valor de la
finca y exhibir su cédula personal de!
corrioote ej ereicio.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar-
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riculo 131 <le la kr Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría.

Tercera. Qu,," se entenderá que todo
lici~ador acepta (:omo bastante la titu
lación, Y que las cargas o graYáme
r.es anteriores '.i los preferentes, si los
hubie:-e, al crédito dd actor, continua
ran sabsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
¡:ado c~l la responsabilidad de- los mis
[JOS. sin destinarse a su extinción el
Drecio del remate.
. Dado en Aoiz a 11 de Enero de 1936.
El S(·cretario {ilegible) .-El Juez, To·
más ).1arco.

X-l71

JuZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
Nli11ERO 1, DE BARCELv)l:\

En virtud ce lo dispuesto por el
~eji;)r Jucz de primera instancia nú
¡,1erO 1, de esta ciudad, en proYiden
c;a de esta fecha, dictada en el proce
¡¡¡miento judicial sumario seguido por
D. José Ribot :Kubiola, contra D. Pe
dro Solanas Riera, se anuncia segunda
subasta de las fincas especialmoote hi
potecadas, consistentes en:

Primera.-Casa situada en esta ciu
dad, antes ex pueblo de San Gervasi'Ü
de Cassolas, con frentes. la carretera
que .cJ.e Barcelona se dirige a San Cu
;¡at del Vallés, ahora llamada Avenida
de la República Argentina. señalada
antes con el número 116 y actualmen
te con el 102, compuesta de bajos en
la parte delante y de planta baja y pri·
mero y segundo pisos en la ¡parte de
detrás, y cubit.>rta de terrado. con jar
dín o patio al detrás de la misma, cir·
cuida de paredes, que en junto 'Ocupa
UDa superficie de 6.i05 palmos, o sean
253 metros, y linda: por el l\orte, iz
quierda. entrando, con terreno de la
mis~na procedencia. de pertenencia de
los consortes D. Juan Dusón Clotán y
doña Dqlores Lino; por Oriente, de
trás, con la riera de Vallcarca; por
~!ediodía, de::-ecba, con D. ~arciso

Canet, y por Poniente, frente, con la
A....enida de la República Argentina; y

Segunda.-Casa de t r e s solares o
cuerpos, compuesta de sótanos, planta
baja, primero. segun<!o y tercer pisos,
con su CQrrespondiente patio al de
trás, sita ,en la calle de San Quirico,
de la ciudad de Tan'asa señalada an
tes con el número 28 y aétualm€!p.te con
los números 34, 35 Y 38, que mide de
ancho, la parte de Cierzo, 72 palmos,
y la 4e ~Iediodía, í2 y medio. y de
largo, por la parte de Oriente, 235
palmos y medio, y por la de Ponien
te, 244 .palmos y medío, formando una
~uperIicie dI'. 17.340 plillrnos cuadrados,
equi ....alentes a -655 metros 132 milíme
tros, también -cuadrados.

Lindante: por su frente, o sea al
!\orte, con dkha calle; por la dere
cha, saljendo, Orient-e, con casa y pa
tio de D. Pascual Sala y Galés, antes
huerto de D. Antomio Ventalló; por la
izquierda, Poniente, CQn viña de don
Miguel Vila Servole, y por- la espalda,
~I€diodia, CQn huerto del derechoha
biente de la Sociedad de la Mina pú
!.¡¡jca de Aguas de dicha dudad.

Se halla dotada, para sus usos, con una
p1uma de agua y cuarto de otra pluma
procedente delc:mdal de la Sociedad
referida. que se recibe en el reparti
dor o plumero construido en la casa

de Julián Torrecilla, sita en la calle
de la Fuente Vieja, desde la cual es
conducida por medio de tuberia de
plomo a la caSa que se describe.

Se ha señaladD Dara el acto del re
mate de dichas fincas, el día 17 de Fe
brer::> próximo, y hora de las once, eh
la Sala audiooda de dicho Juzgado,
sito en los bajos del Palacio d4: Justi
cia. ala derecha, primer patio, previ
niéndose a los lidtadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas para
la primera, y la de setenta Jo" cinco
mil pesetas para la segunda, y a las
que no proc0da el depósito en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al decto de u n a cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 de
dichas sumas, de cuyo depósito Se ha
lla únicamente exento el acreedor eje
cutante.

Que los autos y las certificaciones
libl"adas por los Registros de la Pro
piedad del distrito del :Korte, de esta
ciudad y de Tarrasa, a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravárnooes an
teriores y ·los preferentes, ,si los hu
b:ere, al crédito del ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta :r queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos,. sin destinarse a su extinción
el preclO del remate.

Barcelona, 7 de Enero de 1936.-El
Secretario, Bienvenido Paseó.

X-183

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."1'iCB.
NUMERO 3, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el
Sr, Juez de primera instancia núme
ro 3 (antes distrito del HospHal), de
esta ciudad, po'r pro\-idencia del Jia
3 del actual, dictada en autos de p.o
cedimiento judicial sumario promo.... i
dos por D. Jose Font Gelabert. repre
sentado por el Procurador D. José
Vía, contra doña )laria de los Ange~

les Barri Mor3;'S, por el presente edic
to se saca :l segunda y pública subas
ta, .por el precio que se expresará, la
siguiente finca hipotecada en garan
tía del crédito:

Casa-torre señalada con el núme
ro 2í7 en la calle llam.ada Paseo de la
Diputación. hoy Avenida de la Repú- ,
blica Argentina, de esta ciudad, ba
rrio de San Gen-asio de Casso~.as,
compuesta de sótanos, planta baja,
dos pisos, bohardilla y terrado, antes
con jardín en la de adelante, ahora
existiendo en el perímetro en que el
jardin se contenía, construí dos . dos
edificios, uno de planta baja destinado
a garaje y terrado. en la parte dere
cha, y otro de plan ta baja con tres
habitaciones y terrad.o, a la izquie~'d~;

un huerto, hoy jardín, en la parte de
detrás de la casa-torre y una porción
de terreno o paseo cubierto de árbo
les y cercado de paredes en cada uno
de los lados de la finca, de superficie,
en junto, veinte mil sesenta y dos pal
mes, cincuenta céntimos, equivalentes
a setecientos cir.cuenta y siete r'letras

noventa y seis decímetros cuadrados,
de los que ocupa la casa-torre ciento
nueve metros; lindante, en junto, edi
ficios que se comunican entre sí, y con
el terrreno o paseo a sus lados y jar- .
din detrás de la casa formando un
solo inmueble: por el irente, Este,
con dicha calle Avenida de la Repú
blica Argentina; por 1a derecha, Sur,
con terreno propiedad de D. BIas Ga
mi y ~Ialet; por la espa-lda, Oeste, con
el Paseo de San Gervasio, antes calle
de Yíctor Hugo y más anteriormente
carretera de Circunvalación, J' por la
izcruierda. :'\crte. con doña Gertrudis
CúadcYaÍl, "'iuda de Tarafa, antes
D. Francisco Guinart. Se halla dota
da la descrita finca de un cuarto de
pluma de agua que también se com
prende en esta hipoteca, y es la mi-'
tad de aquella media pluma de agua
medida de Barcelona, que se toma
de la cañería qlle pasa por el carniJ10
que del pueblo de San Cugat del Va
llés dirige a la ex "Villa de Gr-acia. lla
mada :mtes vulgannente de Collcerola,
procedente de la mina llamada de
Carbonell, de pertenen cias de aquella
heredad con la casa de labranza se
ñalada con el número i.3 y tierras a la
misma anexas. de cabida setenta y
tres mojadas, diez mindinas, iguales a
treinta y nueve hectáreas, quince
áreas. treinta y ocho eentiáreas,
ochenta céntimos, o aquella ma:yor o
menor superficie contenida dentro de
sus lindes, situada en San Jerónimo
del Yalle de Hebrón, de San Ginés de
:\gudells, término de San Juan de
Herta, ....iniendo a cargo de la finca
objeto de la presente hipoteca el pa
go de quince pesetas anuales de las
trein t3. que deben satis!,acerse por di
cha media pluma de agua por el con
cepto de vigilancia. inspección y con
sen"ación de la misma y cañería gene
r,21. Inscrita la precedente finca en el
Registre de la PI"Opiedad del Norte
de esta ciud2d, en el tomo 1.131 del
archh'o, libro 189 de la Sección ter
cera o de San GerY3sío, faHo 36, fin
ca número 1.302, inscripción vigésimo
primera. Fué valorada por 1.35 partes
en 1a escritura de debitorio en la can
tidad de í5.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala-audiencia de dicho Juzgado de
primera in5tancia número 3, y Secre
t~ría de D. José Paster, sitos en el
Palacio de Justicia, el día 12 de Fe
brero próximo, a la hora de las once;
y se advierte: Que los autos y la certi
ficación del Re3istro de la Propiedad
a que se refic?·e la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
da de m:mjfiesto en Secret:'l'ría; '-{ue
se entenderá que tOGO licitador acep
ta comO bast::mte la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del 0ctor continuarán sl~bsistentes,

entendiéndose aue el rcmatunte los
acepto y queda 'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate; que el tipo de subasta es el
"ctcnta y cinr.:c por C:0nto del valor
fijado a In 1Jnta, y no se admitü';i
post¡'lra alsu:ta que sea inferior ::1 di
cho tipo de setenta :Y cinco por cicni.o;
y que los Ucitadores deberán consi:"(
nar previan~ente en la Caja generai de
Depósitos, a disposición d::: este J uz
;;::>6.0, el diez por ciento e,~,,~li':Q del
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tipo de la subasta, presentando al li
citar el resguard.o que acredité la con
signación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Barcelons. 10 de Enero de 1936,-
Visto bueno; el Juez de primera ins
tancia, Luis Rubio. - El Secretario,
José Pastor. X-182

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nm~IERO 5, DE BARCELONA

En vi¡-tud de lo aconl:,Hlo en provi
dencia de esta fecha, dictada por el
señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 5, de esta ciudad, en
meri~os de los autos sobre procedi
miento judicial sUlll::lrio regulado 'Por
la ley Hipotecaria, promovidos por
doña JIo::1tserrat Pujol Raventós y
otros. eoi. lr;¡ D, Pedro Huguet Gam
bús, por el I:n'e:;ente se a(luncia que el
día 19 -de F i.;:DrHO próximo, a las -diez
y meuia, se venderán en primera y pú
blica subasta, en el local audiencia del
referidú Juzgado, los bienes siguien-
tes:

Finca urbana, consis tente en un edi
fieio fáhrIca, con patio ~n su parte
]Jo'$terior, cOJ~puesta en su parte cen
tral de Lajas solamente, y a los lados
d.e baju s y ub piso, .. todo coo cubierta
de tejas, sitt:ado -en el término muni
cipal de la ,-illa de Hospitalet de Llo
bregat, con frente a la calle -del Co
mercio, y en la que está s-eIiaiada de
números ~5. hoy 23, 25 Y 27, según
consigna la ~scritura. y formando es
quina a ]>1 ue ]'Iuns; ocupa una total
supe¡-fic~ie de 1.197 metros :¿1 decime
tros cU8,:¡"ados; lindante: 'por el fren
te, Oest;:. con la citada calle del Co
mtl'cio; ;.;01' la derecha, entrando, Sur,
con la calle de ::\1uns; por la izquie¡da,
:\01·te, y po!' la espalda, o fondo, Este,
con terreno d~ D. Agustín Rodés Hu
g<.let, h¡¡.;o~.:cuuo tall'.bil~n por hallarse
instaI:aGu <1;: un modo pe."manente en
d"ch'éJ l<,:iklo fábrica la siguiente ma
quinada:

["na cald~:ra de 50 caballos. -
Tre:s ]¡,.;¡".-:"::Gres y dos ium':l'ales, dos

pozos a¡-lt.. S,~1ll0S y dos bombas cen
trifugas, d", doce mil quinientos litros
hora con (:os motores eléctricos de
<:¡¡~C:Ü cal..allos.

Irl.'Cl'; ca Si folio 171 del torno 936
del al'ch¡vo y 99 de Hospitalet de Llo
bl'f~gat, finca número 3.41f5, inscripción
~;.¡.(]rta..

La sclbc.~,ta se celebrará con arreglo
a las sigüj·:;¡¡tes condiciones;

Primc:l'u_ Que los autos y la cerlifi
cac:ón dd B.;:.;istro de la Propiciad a
que se nflt;;,'~ la regla cuarta del ar
tiL.:U!o 1;j1 c.e la ley ·Hipotecaria, esta
ra.n de ma:n;f:csto ~n la Secretaría del
infrasc!':~o, en~endiéndose que todo li
citador aceuta COr.10 bastante la titu
;ación. y q¡j..: las cargas o gravaIll~e:s
antedores y los preferentes, si los
hubiere, al c. é",lto del ael!;r, continua
rán su!>:siskntes. y que el rematante
10$ aceptu, quedando subrogado en Ja
!-esponsabilidad de los mismos, sin
dcstinars~ a su extinción el precio dd
remate.

Segunda. Que los ,postores, para to
mar parte en la subasta, deberfm CO!!

si;:;::1ar "'~ la mesa dei juzgado o acre
ditar hah~,'h verifieado en el estable
c:m'eT1t0 ;'(1' :ica destinad\> al efecto
¡¡ua .;;¡mliJ~~ i:;u81, por lo menos, al 10

por 100 ef-ectivo de la sum2 que sirva
de tipo pura la subasta. sin euyo re
quisito no serán admitidos, devoh-iéll
dose acto continuo el deposito a los
postores que no resulten rematantes.

Tercera. Que servirá dE. tipo para
la subasta la can tidad pactada en la
escritura de constitución de hipoteca.
o sea la suma de ciento cincuenta mil
pesetas.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derecho.;; reales a la Hacienda
y demás que hubiere, correrán de car
go del rem,~ tanteo

Barcelona. !:l de Enero de
Secretario judicial, Tomás
Sans,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
);"UlHERü O, DE BARCELONA

En Ylriud de lo dispuesto POI" el se
ñor Juez de primera ins.ancia nú
mero 6, de esta ciudad, en providen
cia de este dia,. dictada en el expe
diente promovido por el Procurador
D. José ):Iilria Fabrega Prims, en nOHJ

bre y representación de la Compañia.
mercan til Productora de Fuerzas ,:\10
trices, mediante escrito, que por r'c
parto del dia de Hyer correspondió
a dicho Juzgado y Secretaria del in
frascrito, para la aprobación del pro
yecto de Convenio que dicha Compa'
ñía somete a la aceutación de los te
nedores de las obligaciones por la
misGla emitidas en 12 de Marzo de
19::!Ü, ~9 de :\Ia~o de 192::: y 1 .... de Di
ciembre de 1935, y de los Bonos emiti
des en 20 d.e .'.'\ovlembre de 1920 :v :¿1
de Septiembre de 1922, :según acuerdo
adoptado por la Junla general extra
ordin2ria de accionistas en :n del ac
tU2i, se COHvoca por el lJl-csente edic
to, que en el término de quince dias
se publicará en la GAcE'n DE j\lAoRm,
Boletin úlicirIl de la Generalidad de
Cataluiia, Boletin Oíicial de la P¡'U
vincia de Sevilla y periódicos oHcia
les ° de gran circulación de .París,
Londres y Gruselas, a los tenedores
de las mencionadas obligaciones y bo
nos, para que en el termino de tres
me:ses, a contar desde la pubiicación
del último anuncio, acudan a adlle
!'irse a la proposición de C(¡m'enio,
que luego se insertará; dehiendo sig
líÍfica~' a los señores acreedores que
las adhesiones deberán acreditarsepol"
medio de estampilla, que se fijará en
el titulo obligación o bono, cuyo nú
mero, serie, cali dad y fech3. deÁ COI'l.
venio se haní.n constar por medio de
certificación que expedirá el Aga::n te
consular, Xotario o funcionario pú
b~ico del punto en que el estampílla
dobubiese tenido lugar. leg2lhandose
en for;;'la ~stas certiilcaciones. no
siendo, por tanto, necesario el depó
sito de las obngaciones o bonos, y
que el yoto COn trario al COll\'enio, en
su caso y lugar, se acreditará en la
forma dispuesta para las 8dhesiones.

La proposición de Convenio de que
se trata,. es del tenor si2uiente:

Bases del COl/venio que la Sociedad
Productora de Fuerzas Molrices pro
pone a los tenedorees de s,us obli
gaciones, emisiones de 1920, 1923
Y 1935, Y de sus bonos, emisiones
de 1920 y 1922.

Primc¡-a. A partir del yencimiento

de 31 de Diciembre de 1935 i4':lusive.
se pa3ará a todas las obligacit;:'l.es y
honos un interés lijo anua! de 3 POr
100, que se hará efectivo por trimes
tres naturales ycncidos, y se les re
tonoce el derecho a percibir un in
4~rés variable en la forma que ';;e de
terrnina en h~ ba<;e tercera.

Segunda. El p~so de impuestos se
efectuará ateniéndose a lo establecido
en la;; respectivas escrituras de emi.
sión.

Tercera. De los productos liquidos
del ejercicio se aplica:'á un 50 por 100
a repartir un interés variable a los
títulos hasta un límite maximo de i
por 100, comprendido en éste el inte
rés fijo a que se refiere la base pri
mc,'a.

Si después de haber alcanzado este
i nlerés de í po, 100 quedare del ex
presado 50 por 1(10 un remanente, se
disti"ibuirá por la Sociedad en la ior
ma deterrninl:1l1:'l por los Esta:u!os,

ClIa'rta. La amortización de las obli
gaciones y bonos se verificará, dedi
cando a la misma el 50 por 100 res
Lmte de los productos líquidos.

Dich;). amortización se efectuara, se·
gún acuerde el Consejo de la Sociedad,
por sorteo, a la par, por subasta o por
compra en Bolsa, distribuyéndose la
cantidad total que se destine a la amor
tizad ón en tre las distintas e.rtlisione~.
en proporción a las cantidades que
correspondiere amortizar según los
cuadros de cada una de las emisiones,
tomando corno base las anualidades
correspondientes ¿JI aiío siguiente a
aquel en que se hubiere verificado por
última vez amortización.

Si hubiere en una anualidad sobran
te de los fondos en ella destinados a
amortización, luegel de completados
los clladroscorrespondientes, dichos
sobrantes se emplearán también en
amortización.

'Si se agota.ren las anualidades es
laolecidas en alguno,.; de los cuadros
de amortiZación, sin haber agotado la
<JiIlOrtizaciún de Jos títulos. se proce
lieni a la amorlizacinó en los año$. si
guientes. siempre sobre la base del 50
pOi' 100 de los productos líquidos, en
lrando en el prorrateo la úHima anua
lidad del cuudro agotado.

Quinta_ Se d:.'lrá entrada en el Con
sejo de Administración a tres repre
sentantes de tos obligacionistas y te
nedores de bonos.

Si se constituyera alguna asocia
ción de obligacionistas que represen
tara, pOI' 10 menos, a la mitad más una
del total ele las obligaciones "j- bonos,
esta asociación elegirá los tres Con
s~jer_os represen tan tes de los obliga
clOlllstas y tenedores de bonos. En tiln
to que no se conslituya dIcha aso
ciación, los representantes serán de
signados pOi' la Sociedad entre los
obligacionistas y tenedores de bonos
que soliciten forma-r parte del Con
seJo, confiriéndose un puesto a cada
uno de los dos que figuren represen
tando mayo;' número de titulas y $01'
teándose el rJllesto restante entre Jos
uem¡"'¡s obligucionistas y tenedores de
bonos que Jo hayan solicitado. Sólo
lendr:ín der,~c!IO a formar parte del
Consejo los obligacionistas y te!ledo
I"es de bonos que presenten y deposi~
ten, por lo menos .50 títulos de su p~;J-
piedad. '

Sexta. Quedan subsistentes tod",.:
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]l<S condiciones eslablecldás en hUi res
lJCI·t: \- as eSl:t'Huras de emisión de obli
g;.¡ciol1es de 1920. 1925 Y 1935, }' dé
Lunos de 1920 ;Y' 1922, eh cuantu no
se upongan :,¡ lo estl:lblecido en el pre
sente Convenio.

B:Hcclona, 31 de Diciembre de 193;".
El Setrelario jlldiei~l, Antonio Co
dorniu.

Igualmente se háce público Que en
el expediente que se retiere al ante
riur edicto, se hu diclado la :51
"uienle
" "P¡,ovidenei3.-Jue1.. Sr. Fermíndez
:\ror~d:J.-Harcelon!l, 8 Enero 1936.

El anterior" escrito y ccrliflcadón
dl;'l Registro :.\Icrc:mtil de esta capital.
ú~)an:>e al expediente de Su razón, y en
\'Isla de lo que se expone y soliciHI,
se a'~ucrda qLlcde en suspenso, no solo
el p>igo de Jos cupones dc los títulos
afectados por el Convenio sino la
amortización de los Utulas, Z· se tiene
por design:;¡dos para efectuar el estam
pilludo de las obli;..:aciones y bonos, en
Espaiiu, ademús de las oficillUS cen
trales y las !HH:ursales de lo. Sociedad
Productora de Fuerzas :'lotriccs, el
BDnc~ de España. el llanca Hispano
Arneflcano en lodos sUs Sucu..S:.l.les y
el Banco 1.Jrquijo Catalán en todas sus
Age~ci:.ls, filial~s y corrL:sponsales, j
en H\spobl¡J~lones donue no exista
ninguno d~ los refeddos, en el Es
tablecimiento bancario que en Jas
mismas existiese' en París el Banco
Crédit ConlllJcrd~1 de Fral1~e, Avenue
des Challlps Elysbes, loa; en Brusc
I~,;. Banllue de Bruxe!Jes, S. A., rue
ue la Regc!lcc. 2, y en LQnc}¡'es. en
Barclays. B a n k Limilecl, Foreigll
Branch, 168 Senchwn:h Street, a
cuyo fin adicióllI.mse con inserción de
esle proveído lo~ edictos que se e:(-
pil,lieron y pre!;entan. '
L~ manda y tirma el señor Juez; doy

fe, Fz.Mored:I.~Ante mi Antonio Co-
dorniu," ,

Barcelona, 8. de Enero de Hl36.
El Secretario judicial, Antonio Co
dornlu.

X-1iO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE BARCELONA

_ En virtud d~ lo dj~pLJesto por el !ie
llar Juez de prlIJlet"a Instancia del Juz
gadonúmero 11, de Jos de esta ciu
dad, en providenci.a de fech<t de ayer·
dictada en Jos autos de procedimicn~
to ~udicial sll:nario de la ley Hipole
raLla promovldos por D. Pedro, don
Alberto y D. Fernando Fontana Alme
<\a. contra D. Arturo Punyed Llobe
ras y D. Antonio Quiroga Camba. por
el.presente se anuncia ]a venta en pú
bhca subasta, por tercera ....ez -y Ii-rrni·
nade yeinte días, sin sujeción a ti
po, de la tinca siguiente:

Una 1inca urbana situada en e>:ta
ciudad, hanriada de San ~lart1n de
Provensals, corresoondiente a la Sec
ción se~unda del 'Registro de la Pro
piedad del l\"orte, con f¡-ente -..l Pasaje
de Mariné. en el que tiene el número
í. Y R la calle de La Coroneja, llama
da antes !lel RosaLio, integrada de ün
edificio compuesto, en parte, de bujo~

y en parte de bajos y primer piso,
destinado a Laboratorio, con un jardín
o patio en el centro; ocupa, en junto,
una superficie de 31.620 palmos cua-

drados, equivalentes .a 1.19.. rnelros,
51 uet:Ímelros. c~adrados; lindante,
también en junto: por su frente, Su"
con el P.a~aje Ma¡'iné; pul' la Jzq uier
da, entrando. Oeste, parte D. Aguslill
MarIné y parte D. Juan Bautista
Compte. o su~ respeGtivos sucesores;
por la derecha, Este. con la Sociedad
Penínsular en liquidación, y por el
fondo. Norte, con la calle de La Co
ronda.

1'asada la descrita fin ca en la escri
tura de constitución dc bipoteca en
la cantidad de ciento diez mil pesetas,

La celebración del remale tendrá
lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado. ú[o en cl Paiacio de Justicia,
el día 12 de Febrero pri,xirno, y hora
de las doce de su mañana, bajo 1:Is
con diciones siguicll tes:

Primera. Pata lOlna-r parle en la
subasta deberán los Jicitadores COI1~

sigIlar previamente en la mesa del
Juzgado o eh el eslablecimiento públi
co destinado· al efecto, una can lidad
igual, por lo menos. al diez por ciento
efectlvo del ....alor de la finca, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Se~unda. Los auto!; ~' la certific.a
elon det Registro s~ hanan de manifies
to en Secretarílr puta que pued;;¡n ser
exaIlllnado~ pOI' los que deseen lomar
p.3rte en la suba~lu; haciéndose conS
tar que se entpnderá que todo licita
dor acepta como bastante la litulll
cian de la finca, y que l:1scargas o
gr.avámenes allterióres y los pl'éfNen
les, si los hubiere, al l'rédito de los
adore'> continuarán subsistentes, en
tendiéndose :,¡~imismo que el rematan·
le lo~ acepta y queda subrogado en
la responsabilid.ad de los mismo::;. sin
destinarse ~ su e~tinción el precio del
l'emate, así como que fos gastos <.le és
te y demas hasta 13 pos('sión de los
biénes ~erán de cargo del rematan te.

Barcelona, 21 de Diciembre de 19:15.
El Secretario, Miguel Serrano,

X-U5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GANDIA

Don Jost: -:'rIaría Climent Lloret. Juez
municipal de esLlI dudad r:n funciollt's
del de primera instancia del parlido
por hallarse eOIl licencia el propie
tarío.

Hago saber: Que en los ejecutivos
promOVido,; en ei5te Juzgado por l'!
Procurador D.•Jos{: ~ira en nomhre
de D. Cvril Harnett Tuson. D. lhroltl
Charles -Travtan y D. .lames Smith. en
concepto de dos· de los Consejero;>; y
Secretario, respedivumenlt'. de la
Compañia anónima domiciliada en
Londres. "Government Stock & Other
Securities lnvestment Company Limi
lecl" y de otras ~ntidiHle:-; y particula
res. contri;. "The Akoy and Ganrlia
Railway uno Harbour Company Lirni
ted" (Compañía del Ferrocarril de At
('oy a Gandía y Puedo de Cundia) so
bre pago de cantidad, se sacan a la
...·(·nl:.l en pública subasta, )' por térmi
no de 'Oeínte días, lo!; bienes embarga
dos a dicha entidad ejecutada que si
guen;

El puerto denominado de Gandia.
con su -conce!:lión, que se otorgó en 25
de Junio de 1884, transmitida por los
concesionarios D. Sínibaldo GuUérr.ez
:.\olas y D. José Rausell Rivas a. "The

Alcoy afid Gandla RailwOlY ami Har
LOl.lr COlI1pan.f LimÍ\l:ú". pul" eSl~ritu
ra de 3 dI:: .lulio de 1889, o~urgiida anle
d :\otariu de esta ciudad D• .fosé ~la·
ría García y Fernáodez Je :\lesa, con
lodo cuanto lo inlegnl, a s3ber-: Las
ohras de protecciún dd PuertD. cons
tituidas por dOl\ diques de piedra. uno
de ello!; !;ilulJdo al ~one, que mide

. O(~hocienlos me1ros linc:aie~, y olro al
S"ur, que mide lrellCÍenlos noventa me
tros lineales; el 3lltepuerío. cuya su
jlcrJ1cie es de ocllcp.ta y nueve mil
trescientos mdros t:uadrados: la ditr·
sena. de cincuenta mil cuatrocientos
metl"OS cuadrados; el mueli~,. fOl"llllido
por bloques artificiules, y tiene una
longitud ¡Je tres·cientos metros; la zona
de servicio. que ocupa una superficie
Lle nuevernil .metros euaun1uos, cxis
tíenuo en ella dos tinglados para de
posi ta" las mercan cías, que ocupan
un área de trescien tos ochen la y cua
tro metros cuadrados caela uno, com
1:.lelanOo el puerto cuatro yias de
ser\'icio~, llna báscula p3ra pesar ca
rros; ~ma casiía para el. pesaüor. un
depo.'ilto de agua y las tuberias para
distribución de la misr1l>l; a lo largo
del muelle, Un barrat:ún de m:Juera
destinado a guardar los ma!eriale~
para la coll.~er\'uci6n del pnerto. síen
do la superficie lolal de éste de vein
ticuatro hectáreas, cuarenta y t1'I'S

áreas y treinta centiárt':1s; lindando
1:.-.1 tota!id~d: por Xorte, con el nuevo
c¡¡mino del Caserío uel L:I\'lH!or a la
playa, con ésta y con el mar ~ledite

rrimeo; por Sur, eon terrenos v esta
ción del Ferro¡::::rrit lie ..... leo'" ai PUer
to de Gandia. cll:nino de GHndia al
Grao. casas de herc(!el'os dc José Pi,=,
r¡l. almacén de D. JO.'il.~ Rau~el1 Ri'Ous,
tierras de Yil~ente 1"'l'r1'er. ?llmll.'én de
D. José Part y Ribes, camino de G91l
día al Grao. ·C<lfretera v tierras liama
das de la Cormmdancia del Puerlo.
playa y mar; por Lev:;IO!E-. con el mar;
por Ponienle, ('on Acequin del Hey, río
de San l\icolús, talJere~, almacenes y
tenel10s del eX]H"l'l'iado fetToca:"ri1.

De la fínca puerto, tal corno queda
descrita, se han ~egre~¿:~do:

a) Unu parcelll <.J,' kt'reno qne for-
ma un cuadrilátero. de c~,b¡da llL¡¡¡"~e

áreas, trdnta r ·seis (":niiúre:ls y cin
cuenta dc('ímetro~ l'lla'¡r:.tdo'i, que
pasó a formar la fi!l('~ púmero í.192
ul folio ~14 del torno 1::\:¿. '

b) Olra parcela de terreno. que
forma 1m pentá,i¡ono irre.71l1ar. COm
prensivade una llaneg9!13 :r diecis{ds
uraz3s. o sean noyec;.f:n!os diecisj{'le
y medio melros cuadrados, con una
casa de Jabor, que ha pn~atlo a fotTna;-:
la finca número í.605, al folio 21;) del
tomo 1.1i6.

c) ~ledia ll:megad::i, que ha pusado
Q formar la finca número :.00:,,,1 flJ
lio número 216 del .no 1.1íG,'

Se contrl1c. por IO~lllü. e! emb:>r~o
soiJre la rlni:a denominad:) Puerto de
(iat1dí:. en la c~bid~ que 1'f."S!llla dC5

. pués de p:,odii'f1c!as las segieg:'1ciclles
antes re~eñadag.

Perte~ece la finen enó::pada-·a la
Compgñía deudora, por jo~ ~!;;uientes
conceptos:

L:;¡;; o1>ros :r ar[ef.a.cr.os por edific,l
ción y constmcciÓn. yel area de b
rni",n:a, a ~aber:

. Diecíséis hectáreas. sesenta {mo'·'··
seSt:nla y do;; centÍli.rC[13. L¡ue ',r~m '.'.:
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tes playa y terrenos de dominio pú
blico, se ocuparon en ',;irtud del dere
cho otorgado por la ,concesión que an
tes se embargó, transmitida por el do
cumento públko, que tu.rnbién se ex
puso, corroborada con la transmisión
de otros derec.hos por escritura que
D. Donato Gómez Trevijano, D. Satur
nino "Clargui O{~boa, D. Sinibaldo Gu
tiérrez :Mas v D, José R::msell Ribas,
otorgaron en·l.° de Abril de 1890, ante
el 1'\otario de ),ladrid D. JOaquin <:\10·
reno Caballero, y las ocho hectáreas,
ocho áreas y <cinco centiareas restan
tes ,por compra, dd siguiente modo:

1.° Tres hant:gadas, un cuartón y
cuatro brazas, o sean vein tisiete are<ls.
dieciséis centiáreas. en )a partida dd
Pon de la .:\ora o }IareJJ.

2.° Tres -hanegadas, o sean veinti
cuatro áre2s. noventa y tres centiáreas,
en la partida deIs :.\!areIls.

3.Q Dos hanegadas. o lo que haya,
O Sean die<:islete lIreas, sesent.a Y dos
centiáreas, en 13 misma partida.

4:' Do..; ha:legadas y media., o lo
que haya, o sean veinte áreas, setel'l
ta y siete cenli:üeas, en la propia par
tida.

5.0 Dos hanegadas, un cuartón y
tres brazas, o sean dieciocho areas,
ochenta y una centiáreas, en la misma
vartida.

6.° Cna hanegada y ru~dia, o sean
doce áreas, ,-ein tidós centiil.reas, en la
partida del mar.

7.0 Dos hanegadas y cuarenta :r
ocho brazas, o sean dieciocho áreas,
sesenta y una centiáreas, en la partida
de San :-;icolás. -

8." Tres hanegadas. o sean veinti
cuatro áreas. noventa y tres centiáreas,
én la partida del 2\r~rel1.

9." Una hanegada y cuarenta y
ocho brazas, o sean diez áreas. treinta
centiáreas, o lo que haya, en la parti
d:.! del Camino del Grao.

10. Tres ctlarloncs de hanegada y
vein titrés ,br':lzas, o sean siete áreas.
dieciocho ,cenliáreas, en la parlida del
i\1arell o del GnlO.

11. Lna hanegad:¡, o sean ocho
áreas, t:-ejn la :r una eentiáteas, en la
purtida del ::>1al"ell o del Grao.

12. }IU ocl1ocien los quince metros,
e i n e 11 l':nta 'centímetros cuadrados,
equivalentes a dos hanl:.g<\das y trein
ta y siete hrazas, en la partida deIs
}larel1s.

13. Gna hanegada aproximadamen
te, Q sean ocho areas, treinta y una
centiáre-3s. o lo que haya, en ]a par
tida del Grao.

14. Cinco li:lllegadas, un cuartón y
veintiocho brazas, o seau cuarenta y
cuatro áreas, sdenta y nueve centi
arcas, o lo que haya, en. la partida
del Camino del ),r3r.

15. una heredad con casa de cam
po y noria ,comprensiYR, con inclusión
del área que ocupan la Cll.l>a de cam
po, corral, cuadra y anejos de la casa
y la de la noria, de veintisiete hane
gadas y -cuarenta :y seis brazas, equi
valentes a dus hectáreas, veintiséis
áreas, treinta centiáreas, en la paFtida
titulada del :\Iarell o Lavador del Grao.

16. Cinco hanegadas, un cuartón j.
ocho brazas, equivalentes :a cuarenta y
tres áreas, 96 'cel1tiáre3s, o lo que h2.
;I.-a. en la partida de San Nicolás.

17. Seis hanegadas, equivalimtes a
cua:-enta y m:eYe ~reas, ocbenta r seis

centi:ireas, o lo que haya, en las parti
da del ::o.1arell.

lS. Un trozo de til:rra de tres 1Ia
negadas, o S!o!aD veinticuatro ~reas, no
\tenta y tres centiareas, en la partida
del Lavador.

19. Cuatro hanegadas, equivah'ntes
a treinta y tres áreas. yeinticuatro cen
ti:heas, o ]0 que haya, en la partida
del Mfl:rdL

20. Una hanegada, o sean ocho
áreas treinta y una centiáreas, en la
partida deIs Jilarells.

~1. Seis hlUlegadas, un cuartón y
cuarenta y tres brazas. equivalentes a.
ciento -cuatro mil setecientos treinta y
tres palmos valencianos superficiales.
o sean cuarenta :r tres &reas, setenta y
tres c..entiáreas, en la partida conocida
con los nombres del _\larell, deIs ::\la
reUs, del )larel1 y deIs &arells.

22. Dos hanegadas y once brazas,
equiyalentes a treinta y tres mil dos
cientos noventa y un palmos valencia
nus superficiales, o sean diecisiete
áreas, :;iete centiáreas, en la misma
partida que el anterior.

23. Cuatro hanegadas, dos cU:Jrto
ne:o r \'einliuna brazas, equivalentes a
setenta y cuatro mil do~cientol;un pal
mos valencianos ;superficiales, o sean
treinta y ocho áreas, veintisiete cen.
tiáreas, en la lllÍsma partida que la
precedente.

24. lina hanegada, un cuartón y
diecinueve l.:<Iñas, ~quivalentes a vdn
tiún mil setecientos ochenta y nueye
palmos valencianos superficiales, o
sean once áreas, diecisiete centiareas,
en la partida y Cal;erio del Grao.

25. Dos hanegadas, dos cuartOnes
y Yeintisiete brazas, equivalentes a
cuarenta y dos mil seiscientos seis
palmos valencianos superficiales, o
sean veintiún áreas ochenta v cinco
centi&reas. en la pa;tida conocida con
los nombres de! .\iareii, deIs .\:i.arelh;,
del iJhu'cll y deh; Jlarells; y
- 26. Dos hanegaua:s y lreinta y una

brazas. equhaJentes a diecisiete áreas.
nofen 1<1 y trtsccllti¿reas, o sean mil
setecien tus Jl oven ta y tres metros cua
drados, en Ja partida deIs Jlarells, del
.:.'vlarell o ddGrao.

Como titulo de adquisieión e ins·
cripción en el Registro de la Propú:
dad de tales parcelas, debe consig
narse:

A) Las ocho primeras se adquirie
ron lJor venIa otorgada por :D • .José
Rausell Ri vas, en escritura de 9 de
Septiembre de 1889, ante el ~otario

de )fadrid D. Segundo _-Uonso Cilián,
corno sustituto de D. José (jarcia Las
tra, inscribiéndose ]a primera en el
tomo 365, fúlio 88, finca número 2.566,
inscripción cuarta. La segunda, en el
torno 258. folio 20. La tercera, en el
tomo 659, folio 137. finca 4.371, ins
cripción tercera. La I~uarta, en dio·
mo SO?, folio 51 '\'uelto, fin(~a 4.065.
inscripción segunda. La quinta. en el
torno 607, folio 131, finca 4.075, ins
cri,pcióIl tercera. La sexta, en .el to
mo 597, folio 23, finca 4.007, inscrip
ción ,cuarta. La septima, en el to
mo 510, folio 107, finca 3.465, inscrip
ción tercera. La octa,a, en el lv
mo 279. folio 176 vuelto, finca 2.003,
inscripdó,¡¡ -cuarta.

Las doce cOIIlprez:¡..did9.$ desde los
números 9 al 2~, 3.l~ incl.usive, se
adquirieron por venta qUf¡'; otúI"gódon
Donato Gómez Trevijano en escritura

de 9 de Septiembre d.e lSS9. :<nte él
pro\Jio 2'\o![lrio Sr'. Alonso. conw l;US·
tituto JI:'! Sr. G:Jrcja Las!ra, ':~i:yn ts·
critura :>'(: b~cribjó en el Hegis!r'O d~¡

sigui en te modo: la non:na jJiircf.+:'¡. en
el torno 731. libro SU, folio 135 vueIte>,
finca 1.7S::! duplicado. inscri!~ci6:J.
quinta; la décima, en el mismo tomo
y libro, folio 151 vuelto. finca J.ü~4

duplic",\do, inscr-ipci6n cuarta. La Ull

décima ,en ei propio tomo y libro, fo
lio 149, fin('a 4.921. inscripci6n terce'
ra. La duodécima, en el tomo í'i.J" ji
bro 91, foljo 8:¿ vuelto, finca 5.121,
inscripción segunu<l. La cll;cimoterce
ra, en -el tomo H5. libro 211.' foEo :$;:;;,
finca. 1.1:~::l. i n,,;cripciún tercer::!. L(
décimocuarta, en el tomo 731, ji.
bro SU, folio 14,1 vuelto, finca :U::{;2
duplicado, inscripción cuarta. La dé
dmoquinia, en el mismo tomo y libro,
folio 1:¿!j vuelto_ finca 4.:120 duplica.
do, inscdpción <.:uarta. La décimosex·
la, en el tomo 50. libro S.", folio 130,
finca 31, inscripción t~rf:.era. La dé
cimosi-ptima, en el tomo 329, libt"!) 37,
folio 91, fiuca 2.347, inscripeiún ter
cera. La d¿dIlloclunL en el 101'10 í31,
libro l:W, folio 139, finca 4.920, ins-
c,ipción segunda. La déci:llOno .... ena.
en el tomo 712, libro 1:\4, folie. 1::l3
vuelto, finca 4.ü37. inscripción terct
ra. La vigésima, en el tomo 7:n, li
bro SU, folio J:'j¿vllelto, finca 4.919,
inscripeiónsegunclu.. -

La pa.rcela vigésimopl'imera se ad-
quil"ió por yen la olorgada l.'vr D. :\la
nuel Quiles Estruch en escritura ue 13
de ~oviell1bre de H;9U, :,tnte el ~otario
de Cundia D. Jose 0.htria Gurcia r Fer
nández de ),les~l, ill,;cóbiéndoseen el
tomo 783. libro 92 de este Regislro de
Gandía, folio 138, finca número 3.53ú
duplicado, insl:ripdún sexta, en cuan
to a cuatro hanegadas que el transfe
rente tenia inscritas y anotadas pre
Yentivamcnle. l:Js dos .Y jJic-o rest:Jll
tes, por no <.:onsl:lr inscrit2s a ruvvr
del mismo en 14 de Febrtro de 1891,
habiéndose inscril.o,encu:::mto a la
parte de finca que fué anotada pre
venlivllmente en el tomo 7¡.j:$, libro !12
de Gandia, folio 139 vuelto. inscrip
ción octa\':\ en 24 del misnw. mes.

La vigl'siIlJOse.gunda se aclq1l11'iú por
venta que otorgó TUJcJÚS }Ielo Proli,
conocido por :\ntollio. ~nescrittlra de
14 de XO\'ierJlbn~ de l~f)ü, ante el
mismo ?\olario que ei an terior, inscri
ta e11 el t.amo GH, liiJro 7-1 de Gandis,
folio 75, finca 2.058 duplicado, íns·
cl'ipción cuarla, en 3 de FeLJ::ero de
189l.

La parcela vigésinlOterCero. se ad
quirió IJor ven ta que otorgú Vicente
;\larli Ferrer (~n escritura de 18 de ::-':0
viembre üe HHHJ. ante el mismo :::\0
tario, inscrita en el tomo 805, libro 96
de Ganüí3, folio 174, finca 0.369. iD::;
cripciún primera, !~Il 3 de Febrero
de 1891.

Se adquirió 1::l p<ll'cela ·"igésimo
cuarta 1)(11' venlu que olorgó D. Jos¿
Hausell Hivas el) eSCi"i1ura de {j de Di·
ciembre de 1890. ::lJ]le el mismo Xota
do, inserita en el lomo 805. libl'O 90
de Gandia. folio 171 yuel to, finc;:) 5,35~_

inscrijJción segunda, en ~9 de Enero
de 189l.

Fué 3dquirida b parcel;] yigésUno
quinta por venta otor;¿;uda por D. jasé
Rausell Rivas. como socio y Gerente
de la entidad -"Rausell, Garcia y Com
pañia", en escritura de 6 de Didem-
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bre de 1890 ante el mismo Sotario,
inscribiéndose en el tomo 791, li
bro 94 de GanJía, folio 213, fin
ca 2.057 duplicado, inscripciones sex
ta y séptima, en 30 de Enero de 1891.

Por último, la parcela vigésL"11osex
ta se adquirió por permuta con don
José Part y Ribes en escritura de 17
de Junio de 1891, ante el mismo :\0
tario, inscribiéndose en el tomo 826,
libro 98 de Gandia, folio 54, fin
ca 5.440, inscripción primera, en 22
de Agosto de 1891.

Todas las distintas adqubiciones
que quedan indicadas, fueron refun
didas en una sola fin-ca denominad3
Puerto de Gandía y cancelados los
asientos correspollcÜen tes. se inscri
bieron en el tomo 892 del Archivo. li
bro 106 del Ayuntamienlo de Gandia,
finca 5.855, folio 137, inscripción pri
mera, resultando hipotecada a favor
de los tenedores de Obligaciones emi
tidas por la Sociedad deudora, segun
inscripción de hipoteca que aparece
al foUo 139, inscripción segunda, del
lihro y tomos referidos.

Que los expresados bienes, con la
denominación de Puerto de Gandia,
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de seis millones seist'ientas
ochenta y cinco mil ciento cincuenta
:r nueve pesetas setenta y un céntimos.

y que el remate de los propios bie
nes se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Bajo la denominación
Puerto de Gandia se enajena la conce
sión que para construir el Puerto de
Gandía en la pla)'a de esta ciudad,
junto a la desembocadura del río San
l'ícolás, se hizo por Real orden del :\lí
nisterío de Fomento, de 2:) de .Tunio
de 1884, a D. Sinibaldo GuliélTez Más y
D. José Rausell Rivas, que se transfirió,
en definitiva, a la Sociedad mercantil
anónima "Alcoy and Gandia Railway
and Harbour Company Limited", así
como todos los derechos inherentes
y derivados de dicha concesión, y los
inmuebles ~- derechos inscrítos en el
Begis1ro de la P,ropiedad de este par
tido a que se refiere lacertificaciún
que el Sr. Registrador libra en 26 de
Octubre de 1935, y los que se descri
bieron en la diligencia de embargo
practicada en 3 de Agosto de este mis~

mo año.
Segunda. El tipo de liquidación será

conforme al avalúo pradic'ado en este
jnicio en 30 de Octuhre de 1935, el de
~eis millones seiscientas ochenta y cin
co mil ciento cincuenta y nueve pesetas
setenta y un céntimo:'> al alza..

Tercera. Antes de ser otorgada la es
critura .de enajenación en fasor del re
DlstarJ te, l;e pondrá lal enajenación en
conocimiento del :Ministerio de Obras
públicas, en quien radic:lll" actualmen le
las facultades antes conferidas al de
Fomento, ;para que queden cumplidos
los preceptos eonsignados en el artícu
lo 103 de la ley general de Obras pu
blicas de 13 de Abril de 1877 y el articu
lo 139 del Reglamento que para la eje
cución de la mencionada ley se dictó en
ti de Julio del propio año, así como lo
prevenido en el artículo 188 del Códi
go de Comercio_

Cuarta. Los titulas de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaria pa
ra que puedan examinarlos los que quie-

ran tomar parte en la subasta; previ
niéndose ademas que los lícitadores
tendrán que conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningwlOs
otros.

Quinta. No se admitirim posturas
que DO cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Sexta. El remate podrá hacerse a
calidad de cederse por el rematante a
un tercero.

Séptima. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la ,Ilesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al diez por ciento
en. efectivo del valor que como tipo se
señaló, sin cuyo requisito no serán ad·
miti.<.Jos.

Octava. Acto -continuo del remate se
de\-olverán dichas consignaciones a sus
respeetÍ\'os dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como
parte del precio de la venta.

::\"(,vena. El ejecutante podra tomar
parte en la subasta y mejorar las po~

tu-ras que se hicieren, sin necesídad
de consignar el depósito antes indi
cado.

Décima. El acto de la subasta, pre
sidido por ei Sr. Juez, se verificará
en la forma que exige el articulo 1.503
de la ley de Enjuiciamiento cívil, a
las doce de la tarde del vigésimo dia,
a contar desde el siguiente inclusive
a aquel en que el edicto anunciándo
la se inserte en la GACETA !.lE :MADRlD,
y si fuere inhabil, en el inmediato, a
la misma hora.

Undécima. Será -anunciada la su
basta por edictos que se fijar§.n en los
estrados del Juzgado y serán insertos
en el Boletin Oficial de la provincia
y en la GACETA DE ~l.""DRW.

Gandia, 31 de Diciemure de 1935.
El Secretario, P. R., Andrés Curañes.
El Juez, J05é :.\larÍa Climent L1oret.
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JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
DE GETAFE

Por el presen le se hace saber: Que
en el procedimiento de apremio en
ejecución de la sentencía dictada ~n

juicio declarativo de mayor cuanlia
sobre reclamación de cantidad· a ins
tancia de D. José Baruel y D. José Pas
cual con el Instituto de Religiosas
Oblatas del Santísimo Redentor, se ~~

c~a a la ven ta en pública subasta por
primera vez las fincas siguien tes:
. Casa de labranza con sus dependen
cias y tierras anexal;, en término de
BarceNJna, sección de San Gen-asio de
Canolas señalada con d número 15,
dotada 'con tres quintas partes del
agua de la mina de que disfruta la h~

redad Bellesgua.rt de que procede, y
que consta de bajo, principal y des\'án
y varias dependencias, como capilla,
bodega, lagares, cODertizos, aUiues. era
de trillar, jardín y varias porciones de
terreno de viñas, almendros y arboles
frulales, cuya cabida, según medición
hecha por el perito, es de dos hectá
n~as, 93 ilreas. 76 centiáreas, distI"ibui·
das en -lO áreas el terreno de rie~o y
poblado de frutales; en una hectárea,

55 áreas. -H o.:t~tiáreas, el terreno de
huerta, con inclustón del agua y el de
situación; en 39 áreas y 30 centiáreas,
el terreno ocupado ¡lar edíficios y ce
rramientos, y en nueve áreas, dos cen
tiáreas. la balsa para el riego y obras
de distribución del mismo. y en 50
áreas la porción de terreno acciden
tado s-eparado de la finca por un ca
mino, encontr-ándose 3quél poblado de
,viñedos y frutales. Yalorada en 352.750
pesetas.

Casa de campo silt13da en término
de Benicasim, partido denominada
Seines. de planta baja y un piso.

Casa de dos n:.lves y un píso alto
COn corra 1 y taflada, situada en tér~

mino de Benicasim, partido de Santa
A~L1eda.

Campo de tierra sPl'ano en término e

de Benicasirn, parlido de Santa Agueda.
Call1po de tierra erial y parte de

una casa en termino de Benicasim,
parlido tic Santa Agueda.

Casa com puesla de plan ta baja y
un pi:'io en término de Beníca~i~,par
tido de SeJ1~es !\:oves.

C:lmpo de lien-a riego de noria, si·
tuado en tt':-rmino de Eenicasim, par
tido de Le Senie ::\"o\'es.

Casa hahitac:íón en t(:rmino de Be·
nic3sim, partido de Las Gavias XUY3S,
com¡_JUesta de planta baja y un piso
alto. jardín plantado de naranjo, pa·
rr:ls y árboles frut<lles con un pozo de
reciente construcción y denominada
la VI-ande, existiendo otra edificada
sólo la planla baja, con una larga ex
tension de terr€'1l0 con frente a las fa
chadas, con plantaciones de álamos.

Ca!Tlpo de tierra seeano erial. con
parte de casa, término de Benicasim.
partido de Le Senie, portazgo o San·
ta Agueda.

Campo de tierra riego noría, en tér
mino de Benicasim, partido de Le Se·
nie Noves.

Casa compuesta de piso alto y~o

nal descubierto. situado en el caserio
de Las Ceinss ?\ue,·as, término de Be
nicasim.

Casa destí nada a pajar que se com
pone de planta baja en el poblado de
Benicasim, partido de Le Senie ::\"ove,
por donde tiene su entrada.

Casa habi tación con altos y corral
descubierto, con un ped:uo de terreno
anexo. formando todo una sola finca
en el caserío de Cenias ::"\uevas, en tér.
mino de Benicasím.

Campo de tierra erial secano, con
algarro bos, en término de Benicasim.·
partido de Le Senie. :-';oye.

Estas fincas de Benicasim forman
un todo agrupadas por adquisiciones
sucesivas, siendo su cabida 29 áre;:ls,
37 centiáreas; el terreno de huerta,
cinco areas los ensanches, y lBS edifi
cios ocupan una sup.erficie de 89 areas,
nueve centiáreas. Valoradas en 66-.844
pcset~.

Casa hahitación sítusda rn el po
blado de .Castellón. arrabal de San
Feix, c:llle ~e San Roque, antes sin
número, dem3.fcada con €l númel'O (i4,
de planta baja V un piso alto. de eO~
rral cubierto y uescubierlo.

Casa habitación ~j tuada enCastellón,
arrabal de San Ff'ix, ~alle <le San Ro
que, número 70, de P~nta -bajo y un
piso alto, con corral cUl;)icrto v ni'S-
cLlbie¡to. •

Campo de tierra huerto. e-:¡ tél"'ll1itlo
de Castellón, partido de CasCO'.J.era, de
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naranjos, con una superficie de 49
áreas, S6 centiáre<ls. Valorado en pese·
tas lIWUO.

Las tres fincas urhan::$ contiguas al
:huerto anterior, que tienen actualmen·
te los numeras 9,1, 96 Y 98 en la ca·
He de San Roque, ocupan una super·
ficie de 2::>4 metros cuadrados, tenien·
do a su espalda un ensanche de n me·
tras cuadrauos que linda can el huero
to anterior; valoradas dichas tres lin
cas urbunas ei:t 12.000 pesetas.

Edincio que fué con:';ento con d"s
trozos de terreno ~oniiguos a é.ste en
termino de 'Ciempuzuelos, uno en la
parte Levante y otro al Mediodía, si
tuado a la parte Poniente de didUl lo·
calidad, con la demús descripción que
aparece de los titulas unidos a los ::IU
tos. como igualmente la de las dClIlús
fincas, compuesta por do:; trozos de
terreno y vadas construcciones, sien
üo el valor de la extensión de las suer
tes cultivadas bajo riego el de 4.000
pesetas y 100.00U Desdas e1 de l¡¡s
construcciones, que hacen un total pa
Ta la venta de 104.000 pes{,'1as.

Tierra en iérmino de Ciempozuelos
secano y labor, en el pumje de los
Frailes, de ú8 áreas, 48 centiáreas,
sien do su valor 400 pesetas,

Posesión de recreo denominada de
:\Iiranda, en término de Carabanchcl
Alto,conslituida por otras cinco ¡in
cas cuya descripción aparece de lus
tilulos unida a los autoso Cuya super
tlcle se dislribuye en paseos, huerl~,

tierra de labor, de secano, jardín con
arboles y acacias, olmos, castaños, plá
lanos, ~¡-boles frutales y de olras espe·
eies. Una casa palacio de planta IHija
y principa}, distribuida en habitacio
nes para vivienda, con cubierta de te·
jada y azolea. Otra de planta baja v
principal, conocida por casa de Flora.
Otra casa de planta baja llamada anti·
guamente casa Baños. Otra de pla:!1ta
baja y principal, con Un mosaico ro
rnano.

Otras edificaciones destinadas ::1 co
cheras, cuadra~, lavaderos, Ieñera, ga
raje, perrera, pajeras, guadarnés, va
quería y eslufa de plm.tas, y tiene dos
conducciones de agua denominadas
del Prado Jordán y de la Bruja, a más
de tres norias, cercada en su totali
dad, siendo la superficie ocupada por
las ediftcaciones y ensan<:hes una hec
tárea, 50 áreas, y la ocupada por pa
seos y tierra no regable, tres hectá·
réas, 56 áreas, 76 cel:,iáreas, y la del
terreno de riego de primera clase, 13
hectáreas.

El trozo de terreno situado en Pra·
do Jordán es de una hectárea, 45
;;'reas, 31 centiáreas, y el situado en
el paraje denominado Cruz del R3.Yo
.tiene una cabida de 8;5 {¡reas, y lC!s
tefrenos en e) paTaje de las Agujetas
una hectárea, seis úreas, 68 ,cen!ilÍreas,
y el (Jtro de 62 áreas, 21 cencáreas.
Yulorada en 2.181.627. p~selas".

Avalúo total: 2.735.621 pesetas.

Advertencias y cOl?dz'ciones.

Para el acto del r.::m:üe, doble y si
multim.eamente, el' la Sala Audiencia
de este Juz¡:(ado sr los de Cilstellón de
]a Plana v -Ba.-celona, ~e ha señalado
el 20 de Feb:eropróximo, a las once.

Servirá le tipo pa·ra la subasta el
del ,alar pericial.

.r-i.o se admitirán P.osturas que no

cubran las dos terceras partes del
ayalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero. .

Para tomar parte deberán los lici
ladores consignar previamente en la
mesa del Juzgado, o en el Estableci·
miento destinado al efecto, una ca:g~

tidad igual, por Jo menos, al 10 p01'
100 efectivo del valor pericial de los
lJÍenes, sin CU)·O requisito no serán
admitidos.

Los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría, para que
puedan examinarse, previniendo que
los lkitadores deberán ~onformarse

con ellos y no lendI'ún derecho a exi·
gk ningún otr'O.

Las cargas o gravámenes anterio'
res continuaran subsislentes. enten·
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la respoll$abi·
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinciól1 el precio del remate, el
cual se verificará en un solo acto. en
conjunto, o por lotes de cada o de va·
rias fincas.

Getafe, 3 dI.' Enero de 1936.-El" Se
cretario (ilegiole).-El Juez (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LUARCA

Don Antonio ~Iurias Travieso, Juez
de primera instaocia de Luarca y su
partido.

Por ·el presente edicto hago saber:
Que 'por auto de 6 del actual, he de
clarado en wn c u r s o.oluntaria de
acreedores a D. José García Vidal de
la Uz, mayor de eda<1, casado" propie
tario, vecino de esta villa, el cual, en
su virtud, quedó incapacita<1o para ]a
administración de sus bienes.

En su consecuencia se previene a
medio de este edicto, que nadie haga
pagos al concursado bajo pena de te
nerlos por ilegítimüs, debiendo hacer·
los al depositario nombrado Do Juan
Vicente :\lartin. mayor de edad, casa
do, Alférez de Carabineros, retirado y
de esta vccind2d o a los sindicos luego
que se nombren: .

A su vez, se <:ita a cuantos sean
acreef1o'res del D. José Garcia Vidal,
para que se presenten en el juicio con
los titulos. justificativos de sUs crédi
tos, y se les convOca a Junta general
para el 'nombramiento de sindico~, y se
celebrará en la Sala de audiencia de
este Juzgarlo, el día 12 de Febrero pró~

ximo, a las ooce ae la mañana, pre·
vinién<loles que -si no le. verifican, les
pa rará el perjuicio que "ln derecho ha·
ya lugar,

Se les advierte también que l:;¡ pre
sentación de titulos deberan efectuar
la, por lo menos, cuaren ta y ocho ho
1'3$ an~es de la scñalada :para la ce
lebraciót; de la Junta, pues el acreedor
o acreedores que lo verifiquen después
no podnin tomar parte en la ele-cción
de los sindicos.

y par.a su insercioo en la "Gaceta
de 1:Iadrid"" expido el presente.

D:<do en Luarea a 10 de Enero de
1936.-EI Secretario, Ma:rino Burgos.--
El Juez, Antonio Murgas. '
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'II'1JMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo mandado en pro\·i·
dencia dictada con esta fecha por' el
Sr, Juez municipal e interino d.e pri
mera instancia número 3, de esta ca·
pital. en los autos seguidos a bs!:an·
cia del Banco Hipotecario de España,
contra D. Angel Aparicio Vital, sobre
secue~tro y posesión interina de va
rias fincas hipoteead::ls l:'n Q;i;:';"¡t1a de
un préstamo de treinta y ocho mil
pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, se sacan a la 'lenta en pública y
primera subasta las fincas hipoteca·
das en garantía de dicho prést.anw,
que S011:

En Hinojosa del lTalle.

lo' Vna tierra de labor nombrada
del Almend.ríllo Grande o suerte de
Vera, en el sitio de la Jara, de diez;
fanegas de puño de sembrad~M, O
sean seis hectáreas, 43 áreas, 96 ceno
tiáreas.

2." Un terreno para lubor llamado
:\.fongona, en el sitio de la Sierra del
Calvo, de nueve fanegas, o sean cinco
hectáreas, i9 áreas, 56 centiáreas.

3." Otra tierra nombrada el ·Al·
mendrillo y Parc!erilla, al sitio de la
Orden, de 15 fanegas, o sean nueye
hectáreas, 65 áreas, 94 centiáreas.

En Ribera del Fresno.

4." Otra tierr:l. de labor sI sitio dI.
Casas de. Núñez O Colmenar, conocido
hoy por Colmenar Chico, de cuatro
fanega~, o sean dos hectáreas, 57
á!reas, 58 centiáreas.

5.' Otra tierra al sitio Rabo de Ga~
to, de ocho fanegas. o sean cineo hec
táreas, 15 áreas, 1S centiáreas.

6." Otra tierra al sitio de Los Síli
Uos, de dos fanegas, diez celemines y.
dos cuartillos, o sean una hectá.rea.
85 áreas, 14 centiáre.as.

joL Otra tierra en el sitio de Rab()
de Gato, de siete fanegas, seis celemi
nes, o sean cuatro hectáreas, 86 cen..
tiáreas.

8.' Otra tierra cortinal destinadn a
labor al sitio de los Tejares, de dos
fanegas, o sean una hectárea, 2.8 áreas,
SO centiáreas.

9.- y otra tierI12 con olivos al :üUo
de Valdespino y ~lochuelos, de tres
fanegas y tres celemin es, o sean dos
hectáreas, nueve áreas y 30 centiáreas.

Para <:uya subas la, que tendrá lugar
doble y simultúneamenle ante este Juz·
gado, sito en la caUe del General Cas
taños, número 1, y en el <le primera
instancia d(~ Almendra]cjo, se ha se
ñalado el dia 5 de Febrer<l pr6ximo,

. a las once de su mañana, bajo las sI·
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para est:.:.
primera subasta la cantidad d¡;, quince
mil pesetas para la primera finca., seis
mil pesetas para ]a segunda. dieciocho
mil qllinieptas peseta.s para la terccI'.a,
cua~ro mil quinientas para la cuarla.,
diez mil quinientas par:a la ~uinta,

tres mil pesetas para Ja sexta, diez;
mil pesetas :para la séptima, dos mil
quinientas paro la octava y seis mil
pesetas para la novena de dichas fin
cas; nO admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras parles de los
e~p.resados p.recios.i debiendo loslici..
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ladores, para lomar parte en la subas
ta. consignar pre\'iamente el diez por
ciento de las respectivas cantidades,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Si SI:' hicieren dos postu
ras igualcs. se abrira nueva licitación
elltre~los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificará a los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los autos y los titulos de
propied<td, suplidGS por certifkación
dd Registro de la Propiedad, se halla
ran oe manifiesto en la Seeretat'ia riel
que -refrenda, entendiéndose que los
licitadores se conforman con ellos, sin
derecho a exi~ir ning-unos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crétUto del aelor
continuarim subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsa!Jilidad de Jos mi srnos,
:,i.c destilH'.rse a su extin.:ión el pre
cio del rerliate.

Madrid, 2 de Ent'nJ de 1936_ - El
Juez (ilegible) .-~El Secretario, Pedro
P. Alonso.

X-164

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~ClA

NUMERO 6, DE MADRID

En los autos qUl: se tramitan en el
Juzgado de prim~ra instaneia del nú
mero 6. de esta capital, promovidos
por id Banco Hipotecario de España,
contra D. Jost= :\1aria Lerma y Agui
lar, s{Jb¡ e secuestI·o y posesión inte
rina de una caSa en construcción se
ñalwla con el número 14 de la calle de
Caceres, barriu de las Delicias, de esta
calJital, ,para hacer efectivo un crédito
hipotecario de noventa mil peseta'> de
principal, per providencia dé ti de
DieiC:"mbre último, se ha acordado ha
cer saber el estado de estos <l.utus al
a<.:reedor hipüte e a r i o D. B~lrtolorué

Sánel1ez Castanedo, al sólo ef-ecto de
que pueda intervenir en la subasta de
la nnca.

y h:üJicr¡do fallecido el Sr. Sánchcz
Castañedo, e h:;norándose quiénes pue
dan ser sus herederos o cau~a]¡abien

tes. se les hace saber lo acordado a los
mismos por medio del presente que se
pubglkará en la "Gaceta de :Madríd" y
"Eoletía Oficial" de esta proyincia.

Madrid, 11 de Enero de 1936.--EI Se
cretario, José María de :\ntonio.-Vis
lo bueno _ el Juez de primera instan·
cia (ilegible).

X-186

JUZG~4..DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE MADRID

Don Rafael López de Haro y Puga,
.Juez Itluni;,:ip:ú y accidentalmente de
primera instancia del Juzgado número
7 de esta capi tal.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos PO¡- el procedimiento especial su
mario establecido en la ley de 2 de
Diciembre de 187;:2, pro.:noYidos por el
Banco Hipotecario de España, repl-e
sentado por el Procurador D. Alfonso
Bilbao Lumbreras, contra D. Juan. don
Antonio y D. 'Manuel :Miró y Cah'o, ma
yores de edad, vecinos de Sevilla. tiO

bre secuestro y posesión interina de
.dos fincas hipotecadas a la seguridad

de un préstamo dc ciento sesenta mil
pesetas de principal, intereses, g¡:"sios
y costas, en cuyos autos en pro\iden
cia de 26 del corriente mes, he ator
dado la venta en pública sub3sta. por
vrimera vez, término de quince dias y
doble y simultillleamente de las dos
ftncas hipotecadas y perseguidas en
estos autos siguientes:

Primera. Una casa-fábrica, fiundi
ción de hierro en Sevilla, en el sitio
que en lo antiguo se denominó dtl H:1'
ratillo, hoy calle Adri::mo, marcada con
los númcros 3:~ moderno, 76 novisimo,
36 y 38 actual, :r cuya :in·a es de i91
metros 65 centimetros cmHlr3dos.

Es 1:11 el Registro del :\Iediociia la
finca número 1.:~Oft. .

Se;:n1nda. y otra, casa-almacen si~

tuada en Sevilla, en la calle del Are·
nal, seña18da con el número 3 no'd
simo y actual, sin número anterior.
Tiene la figura dt' un cuadrilátero irI"~'

guIar cuya extensión super:fkí al. com
prend ien do el grueso de s us pare des
medianeras, es de -115 metros 36 cen
tímetros cuadrados; eonsta sólo de
planta baja, y esta a sn ,vez de un \0
cal corrido con:puesto de cinco cru
j ías, con un patio en el centro dest i~

nado a fundición de hierro y taller úe
cerrajeria.

Es en el Registro la finca núme~o

1.~W7.

Pa:'a el adc> del temate, que tendrá
lu~",r en la Sala audient;ia de este luz
ga~iü. calle del General Castaños, nú
mero 1, princi¡;al, }Iadrid, y en la de
igual clase de uno de los de S.::Yilla,
al que po!" turno eorresponda. Se ha
l;eñalado el día ti de Felm:~ro de 19:;ú,
a las once boras, y se JJeo\ <Irá a efel:LO
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que se lomara l~ülllO ¡¡po
de esta primera sllba,~ta el pactado por
las pa:"te;; en la eser!.lura de eonstilu
ción de hipoteca. o .sea la call1idad de
doseientas cincuent(l y seis mil pese
tas para la primera fillC<l por el orden
que se han expresauo, y sesen ta y ct; .,l

tro mil pesetal; para la se;';Ul1 da, y HO

se admitiriln posturas que no cuiJ¡'an
por lo menos las dos terceras pal"¡€S
de Jos expresados tipos.

Segunda. Que ]Jara tomar parte en
la subasta deberúll consignar p:·e .... ia
mente los licitadores ellO por 100
efectivo de los expresados ti'pos, sill
cuyo requisito no .~erán admitidos.

Tercera. Que si se hicier,m dos
postLll'as igual-es se abrirá nueva }i;:i
tación entre los dos ~ematantes. ante el
Juzgado que conoce de los autos, ad
judicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del
.precio se verificará a los oc·ho d las
siguientes al de la aprobación de re
mate.

Quin la. Que los titulos de propie
dad, suplidos por certíficación del Re
gistl'O, se hallarim de rnani.fiesto en la
Secretaría dei refrenuante con los que
deberán conformarse Jos licitadores y
sin derecho a exigir ninguno;; otros. -

Sexta. Y que las caigas o gravámc
n-es ant~riores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del Banco Hipote
cado de Espaila continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en ::\ladrid a 28 de Diciembre

de 1935.-El Secretario judicial, Joa
quin Argote.-El Juez. Raf3f>1 de Haro.

- X-167

JUZGADO DE PRI.MERA IXSTANCIA
NuMERO 9, DE l\gDRlD

En virtud de proyidenei3 dictada por
ti Sr_ Juez tie primera instancia número
9, de esta capilal, en autos que sigue
el B¡lm~o I-li~otec:.uio de España 'l:ontra
doña Do!ore~ CánüYas :\l::1rtínez y d0ña
Victoriana Romero C:il1oyas, sobre se
cuestro. se SOl can a la venta en pública
y segUlíd~ suLuoita. peor término de quin
ce días y en las cantid:Hli::;; de diez mil
quinjcll·úi.s, odIO mil doscientas cin
cuenta, cuatro mil quin~C'ntas. si.ete mil
ciento veinticinco, Jos mil dosciel\.tas
cincuenta. y tres mil qJ.;il!ientas pese
tas, respectivaTJwn te, rebajaul' ya el
Veinticinco por cíent0 del tipo de la
primer'a subasta, las fincas siguientes:

Primera. En Totan"" pro\·incia de
::\lurcia.--TnJZo de ti erra con propor
ción de riego, plantado de naranjos,
en el partido dc :\-lorti. y denominado
Huerto del Perdiguero, compuesto de
casa de <los cuerpos y dos pisos, seña
lada con el n lJlll t:¡-o 49: supedicie de
la finca, 98 áreas y 53 eentiál·eas. Lin
da: ~llde. tine,l dé .luan Huiz; Sur,
camino de los :\-lolinos; Este, finca de
Carlos Tapia, y Oeste, lbmbla de la
Santa. Se forma esta finca ].Jor agru
paeÍón de los númerOs lG.130, í _252 Y
10.1!!7 del Registro, colin{bntes entre
si, que después Se del;cr-iLJi:·án.,

Segunda. Otro trozo de tlerr"3 con
proporción de l' i ego, dcnomlr.ado
Huerto de :c\Iedina, en el partido de
~Iorti, plantado lié naranjos y de super
ficie 77 ar<:as y 56 centiáreas. Den
tro de la finca existe Ulla pequeña casa
albergue, seflalada con el número 53.
Linderos: Xorte, finca de Andrés Vi
cente Crespo; Sur, finca propiedad
de la ..... iuda de D. Pedro José =VIolino;
Este, finca de D. .losé Carlos, y Oeste,
finca de D. Carlos Tapia. Se forma. esta
por agrupadótl de Jos números 6.028
y 1U.l8S del Registro, colinJ.antes entre
sí, que ILlego se describirán.

Terecra.-Trozo de tierra con pro
pOl'l-ión de riego en el partido de la
Huerta. Su cabida, ;')0 areas, 31 centi
áreas. equinilentes a nlleye celemines;
de ellos, cuatro c:;:lemines con parras
y algunos árboles frutaies, un celemín
con palas y cuatro celem!nes en blan
co; contenicndo denlro <le los limites
de la cabida una casa-albergu\: de
planta haja, marcada con el núm~ro

156; lindante: por I"ev3nte, Andrés
Martinez; :Mediü·día, D. Hip6lito :\1a1'
tínez y camino vecinal de por medio;
Poniente, el mismo camino y Jua.n
~Iartin~z :Marin, hoy sus herederos, )(
~orte, Josefina Guirao. Inscrita en el
tomo 440 del archivo, y 159 para el
Ayuntamiento de Totana, al folio 85
'luello, finca número 6.488 :para el
AVLll1tmniento.

-Cuarta. Trozo de ¡jerr:i con propor
ción de riego en el paI"lido de ~lor

ti, compnesta de una casa de un piso,
en una parie, y en aira parte, de dos,
cuya extensión se ignora; y de . 84
áreas y ~S centiáreas de la referida:
tierra en proporc~ón tIe riego. Se for
ma e!;ta finca por agrupación de las
números 17.073 y 17.0i4, como depen-
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dientes de la referida casa que forma
la primera. con arreglo al articulo 8."
de la ley Hipotecada y números pri
mero y sexlú del 3Ptículo 57 de su Re
glamento, y la descripción parcial de
ellas es como sigue:

A) En el partido de .Morti, un tro-- .
zo de ti~lTa con prolJorcion de riego,
p!a;¡tado de árboles de diferentes ~Ia

ses y de algunas palmeras; que tiE:'ne
de cabi-da 84 áreas, 48 centiáreas, igual
a una fanega, tres celemines y 89 va
~lS; y linda: por Este, tierra de don
:"rancis~.) Rosa; Sur, la de D. JHanud
Martinez Part'a; Oeste. otra de doña
~ ,~ami ?érez :.~ora, y. Norte, camino
~en-idllmure. Inscrita en el Registro
de la Propiedad en el tomo 846, libro
317, folio 213 vuelto, finca número
1i_073, inscripción sf:ptima.

E) y una casa situada en el mismo
partido, sin número, cuva extensión su
perficial se ignora; es de un pho. y en
parte, de dos; y linda: por la dere<:ha.
entt':'ln'do, tierra de doña Juana. Fores;
izquierda, casa de la misma. y espalda,
camino servidumbre. lnscrita tn el
Registro de la Propiedad en el tomo
814, libro 309, folio 248 vuelto, finca
número lí.OiJ, inscripción séptima.

Quinta. Hacienda de tien'a secano.
en el partido de la Costera, y sitio del
BaJaJral; tiene slgún arbolado y una
extensión superficial de dos hectáreas.
18 ¿reas y i5 centiáreas, o sean tres fa·
negas, dos celemines y dos cuartillos, o
lo que existe dentro de sus límites, y
linda: por el Este, con tierras de here
deros de D. Francisco Martinez Polo;
Sur, otras tierras de D. Isaac Martinez
:Y las de D, Robu.>tiano Esparza. cami
no por medio; Oeste, la de los herede·
ros de D. Vicente Pala, y Norte, lomas
y vertientes propias basta la acequia
próxima, llamada Maestra. Atraviesa ac
tualmente esta finca en dirección Norte
O Sur, un camino de paso para carrua
jes, con una anchura de tres varas, cuya
servidumbre quedó constitui{ja por el
título de a,dquisiciún para que la pudie~

ra utilizar sin limitación ni indemniza
ción alguna sohre una finca de su pro
piedad D. José Kavarro Pretel. Inscri
ta en el referido Registl'o de la Propie
dad, en el tomo 0.700 del archivo, libro
143 de Totana, folio 5 vuelto, finca nú~

mero 6.iOG triplicado, inscripCión dé
cimoquinta.

Sex.ta. "Gn trozo <le tierra bajo riego,
plantada de naranjos y almendros, con
una pequeña casa. Superficie. dos hec
tárea!'), 33 Meas y 3[; centiáreas; linde
ros: :Norte, finca tie Antonio Chumilla;
Sur, camino de la ,Costera; Este. finca
de José ParIán, y Oeste, con finca de
D. Juan Antonio. Se forma esta finca
por agrupación de ¡as números 19.633,
4.302, 11.946 Y 11.949 del Registro, co
lindantes entre si, que luego se descri
birán.

Para cu~'o remate. que será doble y si
mul1ánev en este Juzgado y en el de
Igual clase de Totana, se ha señalado
el dia 14 de Febrero próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de ambos; advirtiéndose: que para
tomar parte en la subasta debenl.n con
signar los licitadQres el diez por ciento
del indica.do tipo; que no se admitirán
posturas que no cubr-an las dos terceras
partes del mismo; que si se hicieren dos
posturas iguales se abr-irá nueva licita·
,;ión entre los dos rematantes; que la

con:-.ignación del precio se VerifIcará a
los oebo dias siguientes al de la apro
bación del remate; qt'e los titulas <le
propiedad, suplidos por certificación
del RegiStro, est¿n de manifiesto en Se
cretaria. debiendo los licitadores con
formarse COn ellos. sin tener derecho a
exigir ningunos otros; y que las cargas
o gravámev.es anteriores y los prefe.
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuar;;;n subsislentes y sil! Can·
celar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda sub¡'ogado en la res
pon::.abiEdad de los mismos, sin desti
narse a Sil extinción el precio del re
lnate.

y para su publicacion en la "Gaceta
d~ }la-drid", se fir-ma el presl:nte, en
:\Iadrid a 4: de Enero de 1936.-El Juez
(ilegible) .-El Secretario, Francisco de
P. Ri....es.

X-141 (rectificado.)

JUZGADO DE PRL'iERA INST.-\....1',¡'CIA
NUMERO 1:.l, DE MADRID

En ,-irtud de providencia dictada
por el Sr, Juez de primePB instancia
número 12, de esta capital, en autos
só;guidos a instancia del Banco Hipote
cario de España contra D. Félix A.:;ie
go y Garcia Berna, sobre secuestro y
posesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo de
doscien tas mil pesetas, se saca a la
venta en pública subasta por segunda
vez y en la cantidad de tre:scientas mil
pesetas la siguiente

Finca.
En :\Iálaga.-Predio rústico formado

por la parte principal del antiguo cor
tijo de Santa Teresa, sito en el parti
do primero de la Vega municipal de
.Málaga. Comprende una extensión su
perficial de i15 fanegas, 10 celemines
y cinco cuartillas. equivalentes a 69
hectareas, 48 áreas. 61 centiáreas, 61
dedmetros y 85 centímetros cuadra·
dos, corno superficie de la cabida, de
21 faneg3s, cuatro celemines, dos cuar
tillos, o 30 hectareas, 98 áreas, 79 cen
tiáreas de otra; 42 fanegas, 25 hectá
reas, 35 áreas, 5í centiáreas, 74 deci·
metros cuadrados y 22 centímetros de
una tercera, y por último de una fane
ga. tres celemines. o 75 áreas. 40 ~en
ti áreas, 31 décimos cuadrados, asigna
das a las fincas denominadas lote se
gundo del primero del Cortijo de San
ta Teresa. y lote primero del prime
ro uel mismo cortijo, que para cons
tituir la finca hipotecada se agru
paron por SUs dueños D. Félix. Asie
go en escritura de 22 de Junio de
1927 ante el 2\"otario de .:\lálaga don
Juan Barroso. y a la casa de labor
con sus ruedos de la 'hacienda Santa
Teresa, a ·cuyas ·fincas por el orrlen que
se han consignado se refiere can el
original correspor.diente la primera
copia de la escritura de agrupación
antedicha, de la que también resulta
que de la. cabida total que se da a la
finca es de regadío toda la parte pro
cedente del inmueble primero y toda
la procedente de} inmueble segund.>,
menos un haza del mismo llamada de
la ~iartela. de un celemín. cuatro fa
negas y un cuartillo, hallándose atril..
vesada de Oeste a Este por la linea de
los F~rrocarriles Andaluces,_ y consta

cerno parte integrante material o jurí
dicamente de él:

A) La CHM~ de labor con sus í'U~

dos, tomado lodo el conjunto del ~nti

guo Cortijo de Santa Teresa, r.asa que,
según se dice de los titulos, consta de
patio de entrada, un quinado a la de~

techa para el ganada· vacuno, sobre el
quinado un granero. otro quinado al
frente, varias habitaciones para e} en
cargado de la tI.nca; por encima :.m
pajar a la izquierda, ). próximo a los
separados del cuerpo de construccio
nes dichas, un edificio pequeño desti·
nado a la cría del ganado de cerda

B) La casa. de labor del haza d~

los Cuartones,
C) Tres pozos :r dos pilares para

el abre'\"sdero de los ganados.
D) Diecisiete horas y nueve minu

tos de cada turno de diecisiete día.s de
agua de la acequia de labr-adores_

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultaneamente en este Juz
gado de primera instan cia· número 12,
sito en el piso segundo de la cas&. nú~

mero 1 de la calle del General Casta
ños, de esta. capital, y en el de igual
clase de Málaga, el dia S de Febrero
próximo, a las once desu mañana, en
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidtadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado O
en la Caja general de Depósitos una
cantidad igual por lo menos al 10 por
100 del lipo fijado para la subasta, no
admitién dú.~ posturas que no cubran
las dos terceras partes de aqué}, pu
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

La consignación del resto del pre
cio del remate se verificará a los ocho
dfas de aprobado aquél. y si se hicie
ren dos posturas iguales se abrít"á nue
va Jicita!':ión entre los dos rematantes.

Que los titulas de propiedad, su
plidos por cerUilcaci6n del Regis
tro, se en·cuentran de manifiesto en Se
cretaría a disposición de los licitado
res, los que deberán conformarse con
ellos sin derecho a exigir otros, y que
las cargas O gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si ros
hubiere, continuarán subsistentes sin
cancelar, y sin destinar a su extinción
el precio del remate, no siendo admi
tida licitación a1 rematante que no
acepte previamente dichas condicio·
n.es.

y para conocimiento del público, el
presente <:e insertará con quince días
de an telación por lo menos al señala·
do en la G....CETA DE M.....oB [1). Boletín

Oficial de la provincia de Málaga y.en
uno de los periódicos diarios de aque
lla loralidad.

:Madrid, 9 de Enero de 1936.-EI Se·
cretario, Germán González.-Visto Dtte·
no: el Juez de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-166

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA
NUMERO 16, DE MADRID

&l virtud de providencia del señor
Juez de ¡primera instancia número 16,
de esta capital, dictada ~n esie dia en
los autos de juicio especial sumario
promovidos por D." Enriqueta y doña
Consuelo Noceda Estúa, representadas
per e~ Procurador Sr. Perlado, contra
D. Alfredo Berenguer Vidal, sobre 00..
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bro de 3.5.000 pesetas, intereses conve
nidos del S por 100, gastos y costas,
se sacan a la venta por tercera "vez, en
pública subasta y término de veinte
dias, los -siguientes solares; sin suje
óú."1 a tipo:

Primero.-Un wlar o pal'cela de te
rreno senalado en el plano de parce
lación de la finca número 4.185 del Re
gistro del ::\orte, de la que p¡-oced.e
con el número 6, situado en esta capi
tal r su calle de Ayala, po¡- la que no
tiene señalado número, que compren.
de una superficie de 531 metros y 38
Jecimet.os cuadrados, equi\'alente$ a
6.844 pies cuadrados y 17 centesimas
de otro.

Linda: por 'Su frente, al )lediodia,
con la calle de Avala, en linea de 17
metros 70 centímetros; por el Este, o
derecha, entrando, con terrenos '.le los
herederos del Conde d~ Tejada de Val
dosera, en una linea de 32 mell"os y 80
centímetros; por el fondo, o Norte, con
parcela número ;) de los terrenos de
que éste procede, en linea de 15 me
tros, y por el Oeste, o izquierda, con
la parcela númerO 7 de los mismos
terrooos, en línea de 32 m~tros y 60
centímetros.

Segundo.-Otro solar o p:JiIrcela de
terreno, señalado en el plano de par
celación de la finca número 4.185 del
Registro del :i\orte, de la que procede
con ·el número i, situado en esta ca
pital, en su calle de Ayala, por la que
no tiene todavía número, que compren
de una superficie de 563 metI'OS y i6
decimetros cuadrados, equivalentes a
i.261 pies cuadrados y 22 centésimas
de otro.

Linda: al liediodia, con la calle de
Ayala, ffi línea de 17 metros y 50
centímetros; por el Este, o derecha,
entrando, con la ,parcela nÚIllero ti de
los mismos terrenos, en línea de 32 me
tros y 40 ct:ntímetros; por el fondo,
o Norte, con parcela número 5 de
igual procedencia, en linea de 17 me
tros y 30 centímetros, y por el Oeste,
o izquierda, con la calle en pro:~Tecto,

abierta en los terrenos de esta proce
dencia, de 12 metros de ancha, deno
minada, según el titulo, del Príncipe de
Asturías. en línea de 32 metros y 40
centímetros.

La 'Subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 8 de
Febrero. p¡-óximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que esta subasta sale sin
sujeción a tipo, y se advierte a los li
eitadores que para tomar parte en la
misma deberan consigna!" previamente
en la mesa del Juzgado 'O en el esta
blecimiento público destinado al efec
to ellO por 100 del tipo de la segun
da subasta, que fué can respecto a la
primera finca el de ciento dos mil seis
cientas sesenta y dos pesetas <:incuen
ta y cinco céntimos, y con respecto a
la segunda, el de ciento diecinueve mil
ochocientas diez p e ~ e t a s ochenta y
ocho céntimos.

Segunda. Que los ~utos y la certi·
ficación del Registro '.le la PLopiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar
H~~10 131 de la ley H~pot-ecarigl' esta
rán de manifiesto. en la Seeretaria del
actuario. donde podrán examinarlos
los licitadores, sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros.

Que se entooderá ql:e todo lkitador
acept9~ como bastante la titulación.

Que las cargas O gravámenes ante·
riores y preferentes al crédito del aC
to, continuarán subsistentes, enten
diéndos~ que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extincioo el precio del remate, qUe
c.ando en poder del actuario la consig.
nación del rematante como parte del
precio del remate. y devolviéndose en
el ado a los demás licitadores sus res·
pectivas consignaciones. .'

Dado en .Madrid a 18 de Dieiembre
de 1935.-EI Seeretario. Dr. Juan 1n
f2nte.-Yisto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Juan A. Pacheco.
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Jl'"ZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA.
NUMERO 20. DE l'.L.\DRID

Por el pre5en te y en .... irtud de p¡-o
videncia del señor Juez de primera
instancia númt.:rQ 20, de esta capital,
dictada en el día de hoy en los autos
promo\-idos por el Banco Hipotecario
de España, contra doña ~Iaría Luisa
Sanquirico Cabalelro. sobre secuestro
y posesión interina de una finca hipo
tecada en ga,sntía de un préstamo de
OdlO mil pesetas, se saca a la venta
por segunda vez en pública subasta la
siguiente finca:

A) . Una suerte de olivar en \'iso
dd Alcor, partido judicial de Carmo
na, provincia de Sevilla, de 27 áreas.
35 centiáreas de tierra y unacasilJa
al No¡-te en el pago de las ~1uelas;

Lindando: por dicho viento. e o n el
arrecife; Este, con otra casilla que
formó part.,. de esta finca, y además,
con olivar que p-ertefieció a }Ianuel Lo
pez Palad, con el que también linda;
al Sur y Oeste, cOn el de la CapeDa
nía que fué de José de los Santos Ji
m~nez.

Dentro ·de esta finca se ha con'>truí
do llna casa vivienda con ca,ácte¡- de
Bnca de recreo, ocupando la parti
ción edificada una extensión de 84
metros a dos plantas, con tres huecos
a t(,da altura, siendo la obra de la
drillo en muros revocados y enjabel
gadas al exterior, entramados horizon·
tales de ,.. iguetas de hie¡-ro, pavimen
tos de losetas hidráulicas, techos a
cielo ra~o y cubierta de azotea con
mirad0r.

Tiene cocina y lavadero en una plan
ta baja aneja, un pozo y algunos oli
vos v fruta les en el huerto.

B) - Una suerté de tif'rra calma en
igual témüno de Viso del Al'Cor, al
sitio de La l\Iuela, de dnco celemines
y 11 estadales, que forman un para
lelogramo rectángulo, cuyo lado menor
sirve de limite a la carretera general.

?Iide 44 metros y uno de 105 lad.os
mayores mide 56.

Componiendo un Ílrea de 2.464. me
tros cuadrados, equivalentes a 24 áreas
64 centiá¡-eas, los cuales lindan: al
l"orte, con la carretera gooeral" de Se
dlla a Madrid; al Este, con predio de
Rosa de León Sotel; Sur, con resto de
finca de que fórmó T)atle la que se des
cribe de Fr!tncisco León Algaba, y
Sur y Oeste, con tierras de Antonio
Hidalgo Rosal.

Las dos anteriores fincas están con
tig'Jas y forman una sola que es la que
se hipoteca, cuya insc,ipción bajo un
solo número se solicita del señor Re-

gistrador de la Propiedad' de Alcalá
de Guadaira, y se describe as!:

üna suerte de olivar, en térr:1i:1o de
Yiso del Alcor, partido judícial de Car~
mona, proYincia de St:Yilla, de 51 are;],:;
99 centiáreas oc tieiTa, con una casa
\'"i....ienda con caracte¡- de finca de le
creo, que ocupa una extemión de 84
metros cuadrados a dos p ¡an fas con
tres hUl;COS a toda altura. siendo la
obra de ladrillo en muros revocados y
enjabelgll.dosal extedol-, entramados
horizontales de .... iguetas de hi':lTo. pa
vimentos de losetas hidráulicas, techos
a cielo raso v cubierta d-e azot,\! con
mirador; tieñe cocina y la....:tdero en
una 'planta baja aneja, un pozo, y ade·
más una casilla.

Linda: al Norte, con el Arrecife, o
sea la car,etera de Se,,·illa a :\íadrid;
Este, casilla que formó parte de un,¡:¡.
de las fincas que por agrupación fOr
man la que se desc,ibe, y olh-ar que
perteneció a =,Ianuel Lópe:l Palod, di
cho olivar y finca de León Algaba. y
Oeste. tiel'ra de Antonio Hidalgo
Rosa.

Dicha subasta tendrá lugar- doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de prime:-a instancia de Carmona,
el día 6 de Febrero próximo. y hora.
de las diez de su mañana, bajo las
siguientes

Condiciones,

Primera. La' referida finca sale a
pública subast:':!, por. s<:gunda vez, con.
la rebaja del 25 por 100 del precio
que sírvió de tipo para la anterior, en
)a c.:mtidad de doce mil pesetas.

Segunda. Xo se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras 'partes
del expresado tipo.

Tercera. Para toma¡- parte en la su
basta deberán consignar previarnt:nte
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos, el
10 por 100 de las exp¡-esadas doce mil
pesetas.

Cuarta. Si se hicieren des posturas
iguales se ab,irá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se ,'erificará a los ocho dias siguientes
al de la ap¡-obaciúndel remate.

Sexta. Que los titulas. suplido; por
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se halla r á n
de manifiesto en la Secretaría hasta
el a-eto del remate, debhmdo confor
maNe con ello los ¡¡ci tadores V sill te
ner derecho a exigir ningunos 'otros; y

Séptima. Que las. cargas o graYá
menes anteriores :r los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, eon
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y '::':<:oa
subrogado en la responsabilidad de-los
mismos. sin destinarse a su e:.:.tinció¡¡
el precio del remate.

Dado .en :Madrid a 6 de Enero de
1936.-El Seeretario, ante mi, Rafael
L. de 'Pando.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia interino (ilegible).

X-165

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
1-¡'l1M:ERO 21, DE lfL4.DRID

Por el Juzgado de primera instan
cia número 21, de Madrid. y en los
autos sobre secuestro y posesión pro
mo....idos P.o~ ~l Banco Hip.otecari(.l de
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X-184

España codnl D. ~Ianu~l YHaro Gllr
cía. ha ~; .. ();·!l~d(J S~l .... m· :o: ]a yenla en
pública "ilhas!~1. JJOr primera \'ez, la
siguiente lb1('~t ~¡¡a. en Sarria:

Una casa de reciente construcción,
sita en Sidrrkl (Lugo). con frenle a
la currei era de S:m Lázaro a la esta
ción del ferrocarril, que consta de
tres ¡Jlan las: la Da.i~" destinada a hen
da, y las otras dos. a vivlenda, !e/den
do b fachada 14 metros; el testero,
11,26 luelros. y 50 metros de fondo
medio. to:u¡);-,~n(} ¡en do una sllperfll:if:
de 628,8ti metros cuadrados; linda:
por el Ot:ste o ¡'¡'ente. con dicha ea
rretera; jJuJ' ei Este o testero, con lie
rra :11' lOS lwrec!f:'!"OS (!t:' Jesus Prjeto;
por la derechu, en t r'.m Jo, O Sur, con
finca de D..-\m:1Clco López Sarrio, y
por 19 izquiel·J:J o ~orte, con fincn de
O. C:JOJilo Cr)1"tina'i.

Ta~;;>da en [u st¡!n~ ue U'eirlla l11il
pe:;el.as; y se :,/(h'iedt" <\ les Jídt<ldo
res: Que el ti po de 18 subasta es d
de ta::;¡;¡ciól1, no admil¡~:ndose posturas
que no cubrnll las dos ter(~e.fas parles
del mismo: que para !omar parle t:n
la subasta halJr.111 de consignar el diez
por ciento de d.idlO tipo; que la su
basta se celebwrú doble :r simultánea
mente en este Juzgado, c¡~J1e del liene
ral Castai"ios. nÚ¡llen) 1, y en el de
igual ciase de Sarria, el db 4 de Fe
brero próximo, a las once de SI! ma
ñana; que si se hide:-;el1 Jos jJo:-luras
iguales se abrid nuev:t lidt,H.:ión en
tre lOf dos remat<lIltes; que la consig
naciun del precio se \"C:,riJk:mi a los
ocho dias siguientes al ..le la ¿¡proba
ción del remate; que los titulos, sur,li
dos por ce:-t1fic~lciún del Registro, se
encuentran de manitiesto en la SC¡:I-e

taria del que refe,enda. a disJlosieión
de los licitadores, Jos que lwbrún de
conformarse con eUos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o ¡:;ra-,úmenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cr~
dilo del actorcOll ti)] uarún subsisteu
tes y sin c:1nechtr, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la resIlonsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su eXlineión el
preéio del remate, el cual podrá ha
cerse a cal i dad de cederlo a un ter
cero.

Dado en 1Iadrid a 4 de Enero de
1936.-El Juez, Jose Luis González Le
querica.-EI Secrela rio, Luis de \11
gueL

JUZGADO DE PRIl'IlERA INSTANCB
DE OVIEDO

Don Félix Llanes Alonso, Juez de
primera instancia a c cid en tal de
Oviedo.

Hago saber: Que D. Ramón Suárez
Pazos, mayor de edad, \-iudo, lif,genie
ro de Caminos, natural y vecino de
esta ciudad, acudió al Juzgado, por
si y en nombre de sus hijos menores
Mal-garita, José, Claudio y Luis Suá
rez Vereterra, manifestando que por
ser conocido corrientemente por su
segundo 3!pellido, por el q'.le también
lo son sus hijQs, solicita que por el
Ministerio De Justicia se dicte Orden
concediéndole autorización para usar
como apellido compu(."Sto el de Suárez-

Pazos, y como segundo el de 'i'alle, que
es el segU[ldo de su padI'e. y a sus re
ieridos hijos, el mismo apellido com
puesto Suárez-Pa:ws, como primero, )'
como segundo, el que les corresponde
por su madre Vereterra.

Cuantos se cre::m con derecho a eHo
pueden presentar su oposición en este
Juzgado, dentro del perentorio térmi
no de tres meses, a contar desde la
pul~lica-:ión del presenle,

Dado en ü\'iedo a 8 de Enero de
1936.-EJ Secretario, Carlos F. Miran·
cta.-El Juez, Félix Llanes.

X-176

JUZG:U)O DE PRL'HERA INSrANCIA
DE SANTA CRUZ DE TE::-¡ERIFE

Por el presente, en \'irtud de pro
videncio!! dictada en el día cte hoy por
el Juzgado de primera instancia de
Sanla Cruz de Tenérife y su parLido.
en ejecución de la sentencia firme dic
tada en Jos ~lUlos ejeculiyos promovi
dos por el Procurador D. Raf.ael Cu
bas en nombre de D. Cristóbal Be::lll
tell !)jaz, conLra D. José Alonso Her
nández, sobre pago de ciento ochen
ta mil pesetas de principal, in tel'eses
y costas, se $lica a la venta en públi
ca subasta y por primera vez la si
gu ien te finca:

Casa distinguida con el número 56
de gobierno en la Rambla de Pulido,
de est<l capiLal, con frente también a
las calles de Benavides y República.
que ocupa una superficie de mil cua
trocientos ochenta y un meL¡'os con
noventa y dos decwletros cuadrados,
de los que corresponden a lo edificado
trescien Los noven ta y ocho metros
cuarenta y Lres decímetros, y el resto
al solar contiguo a la propia casa;
:;iendo los linderos de ia finca: al Sur
o f,rente, la Rambla de Pulido y la
cas.a número 54, y no el 91 de la mis
ma, de D. Juan Clavijo; al Naciente o
derecha, entrando. la calle de Bena
vides y casa de Clavijo; al Poniente
e izquierda, solar de los herederos de
D. Tomas ElI:pósito Barrios y calle en
proyecto, y al Norte o espalda, la ca
lle de la Republica.

Un soLar situado en esta capital y
su calle de la Rambla de Pulido, que
mide diez metros de frente por die
ciocho met,ros setenta centímetros de
fondo, que hacen un total de ciento
oclleuta y siete metros cuadrados, y
linda: por el Sur o frente, con la calle
de su situación; por el Poniente o iz
quierda y Norte o espalda, con solar
de doña :Matilde Clavija, y por el 1\a
ciente o derecha, almacén de dicha
Rambla, q,:e pertenece a D. Juan Cla
vija.

y otro en el mismo o;itio que el an
terior, que tiene de superficie mil dos
cientos noven la y cuatro metros y no
Y~nta v dos decimetros cuadrados, y
linda : • por el fren te o :Korte, con la
calle de la República; por el Ponien
te o derecha, ht linea divisoria del Pa
saje convenido entre D. R.amón y do
tia :\Iatilde Clavija, a quien pertene·
cen los solares que están en dicho
punto del Ponienle; por el Naciente o
izquierda, con la calle de Benavides
y en parte con los seiwres Clavija, y
por el Sur o espalda, con éstos,con
el solar anterior y con el resto de la

finca de que ior:rn~ parte la que ~e

descl'ibe.
Las dos ultimas fincas fUeron agru

padas formanLlo la descrita en primer
lugar, según el Registro de la Propie
dad.

Para l:lIYO aclo, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se·
ña!,ado el día :n de Enero próximo. a
las doce de su mañana.

Servirá de tipo para el remaie la
canUdarl de Josl:ientus CUHrenta V dos
mil ochocient.as pese las, al efecto fija·
da po:- las parles en la escritura de
préstamo.

No se admifit-án posturas que no cu
bran el expresado tipo.

Los licitadores deberán consignar
en la meSa del Juzg.ado el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo re·
quisito no serán admitido$ para to
m3r ¡Jarte en el remate, y el cual les
será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que re"ulte mejor
postor.

Los autos y j,a certificación de car
gas estarán de manifiesto en Secreta
ria, haciéndose constar que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe·
rentes. si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsisten Les, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili~

dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del rematt>; y
que no han sido suplidos los títulos
de pwpiedad.

Sunta Grm. de Tenerife, 13 de Di
ciembre de 1935.-EI J UéZ (ilegible).
El Secretario, Desíderio Sán·chez de
Sehastián.

X-181

JUZGADO DE PRIMER..-\. INSTANCIA
DE SAN'fORA

Dou Luis ;\losquer:; Caramelo, Juez
de primera inslap..cia de esta villa de
Santoña y su partido. .

POI' el presente edícto se hace sa
ber: Que en virtud de 10 dispuesto p(}r
providencia de 26 de Noyiembre pró
ximo pasado, diclad... en expediente
que en este Juzgado s.;; tramita, sobre
declaración de ausencia de D. Fr:mds
co Felipe Ruiz Revuelta, m a :r o r de
edad, y cuyo último domicilio fué en
Beranga, término municipal de Hazas
de Cesto, -se expide el presente edicto
por él que SI: ll<\ma a referido ausen
te, Francisco Felipe Ruiz Revuelta y
a todos los que se crean con derecho
a la administración de sus bienes.

Dicho expediente se tr2.mita a ins
tancifl de su hermano de doble vinculo
\"kente Enrique Rafael, ro a y o l' de
edad, casado, labrador )' vecino de di
cho Beranga. quien reclama par si el
derecho de administrar los bienes del
ausente, y se p1'eviene a todos aqu~~

!los que se crean con mejor derecho
qu e el solicitan te, que deberán justifi
carlo con los correspondientes docu~

menlas al comparecer en el Juz~3do.

Dado en Santoña a 26 de N{)\'iembre
de 19:i5. para su inserción en la '·Ga
ceta de Madrid".-EI Sec:retario. ~nte

I mí, E....erilda Santamarina. - El Ju<:z.
Luis I\:Iosquera.' .

X-179
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ADMINISiRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en der~cho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan. para que compare:can
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficiJal, con
arreglo al arzículo li3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có.
digo de Ju.sticias Militar y 63 del de
Marina.

228

ABAD FEnXAXDEZ, Gregorio; hijo
de Manuel y de ~Iaría; domiciliado úl
timamente en Lozo:ya, número 3; com
parecerá el día 25 de Enero, a 13s once
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal, número 14, de :\ladrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y daños, con el número 612 de
1935, instruido contra el mismo r otro.

49i

229

ALONSO ESTEBAN, C:ándida; hiia
de Anastasio y de Joaquina; domicilia
da últimamente en Rios Rosas, llIime
ro 00; <:omparecerá el día 25 de Enero,
a las once de la mañana. ante el "Juz
g:;.do municipal número H, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por hurto,con el número 99u de
1935, instruido contra Juana Suárez.

230

ALONSO DEL RIú. "Erenfrido"; hijo
de Gerardo y de Rosa, de treinta y cua
tro años de edad, casado, vendedor, na
tural de Valdemora (León), cuyo ac
tual domicilio o p<3radero -del mismo se
ignoran; comparecerá el día 30 de Ene
ro, y hora de las diez de su maiiana,
ante el Juzgado municipal número ti, de
:'fladrid. sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero. número 3, piso
seg\lndo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.1.21 del presente año.

231

ANGEL, :N.; de unos veintiséis o
veintisiete años d~ euad, abridor de
coches, cuyas demas circunstancias,
liIsi (;omo su actual domicilio ° parade
ro del mismo se ignoran; comparecerá
el día 30 iÍe Enero, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 6, de :\ladrid, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3, -piso segundo, a celebrsr
el juicio de faltas. rlÚmCI'O 1.003 <id
presente afio.

232

BEAN TROL, Ester; condenado por
:vejación; comparecer~ en término de

cinco dí3S, ~mlc el Juzgado municipal
número 13, de ?ladrid, síto en 1::l. calle
del :\larqués -de Villamsgna, número S;
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo verifica, I~U:"O

expediente está sefialado con el número
609 de 1935,

233

BRIS DE PEDRO. Saturnino. y :\Ia
nud Súncl1ez Guzmán: domiciliados úl
limarnente en :\Iadrid, en la calle de
:\driún Pulido, número 26; compar-.:ec
rún, anle este Juzg:ldo municipal de
Canillas, silo en la Cundera de Ara
gón, número 1.i9, pl'incipal, el día 7 de
Febrero próximo, a las euatro de la
tarde, con el fin de celebrar juieio de
faltas numero 983 de 1934, por hurto,
a cuyo acto deberán concurrir con los
medios de prueba -de que intenten Ya
lerse; ap-erdbiéndoles que, de nO veri
ficarlo, les parará el perjuicio consi
guiente. .

234

CLE~IEXTE, X,; domiciliado última
mente en la Travesía uc Burajas, nú
mero 3, de este término, se le cita,
llama y emplaza, para que en término
de quinto dio. comparezca ante este Juz
gado munieipal de Canillas, sito en la
Carretera de Aragón, níunero 69, prin·
cipal, con elftn de responder -de los
cargos que le result;m 1;'11 el juicio de
faltas número 118 de 193-!, por le~iones;

apercibiéndole que, de no verificarlo, le
parar! el perjuicio consiguiente.

235

DELGADO REDO::\'DO, Fr~lIldsca, y
Andrés Val<leitas Garcia; domiciliados
últimamente en Lérida, núme¡'o '27, se
les cita para que el día 12 de Febrero
próximo, y hora -de las dieciséis, com
parezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de )ladrid, sito en la calle dd
:\larqués de Yillamagna, número 8,
bajo, a celebrar juicio de faltas núme
¡-O 1.053; bajo apercibImíentoque, de no
hacerlo, les ,parará tl perjuido a que
hubiere lugar.

495
236

EXERES ~IARTI:\EZ, José; de di~ci

nueve años de edad, soitero, nlyas de
más circunstancias, así eomo su actual
domicilio o ,parad<:ro del mismo se ig
norán; comparecerá el día 30.cJ.~ Enero,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número O, ue Ma
urid, sito t!ll la calle do: los lh:nnanos
Alvarez Quintero, número 3, piso se
gundo, a celebrar el juicio d~ faltas
número 6lH delpr-esente año.

237

FERXAXDEZ DE Lo\. GGERRA, So
corro y JO:-.>é, Carmen Garci:.¡ Argüello
y Teresa Hernández Carril; cuyos ac
Luales domicilios y paradero se igne
ran; comparecerán, en término de cin
co días, ante este Juzgado municipal de
Chamartín -de la Hos:il. sito en la Ave
nida de la Libertad, número 111,. prin-

dpal, cOn el fin de responder a· los
cargos que les resultan en el ,iuicio de
faltas número 956 d!;'l corriente año,
por' malos tratos, contra los mistr.()s.

492

238

FERXAXDEZ YAxEZ. José: hijo de
Joaquín y de Nieves, de dieciocho s.iios
de edad, natural de Granada, soltero,
cerrajero. C1<YO actual domid'1to opa
r~idero del mismo se ignoran; compa
recerá el .Jía 30 <le Enero. y hora de
las diez de !lU mañana, ;mte el Juzgado
municipal- número (J. de :\ladrid. silo en
la calle de los Hermanos ;\l\'arez Quin
tero, número 3, piso se~lIndo. a relebl'ar
el juicio de faltas numéro 409 dd i-1re..
sente año.

239

GA?l:BIN LOPEZ, Raf:1cl: domicilia·
do últimamente en José ::\'akens. núme
ro 1. se le cita para que el día 12 de
Febrero próximo, y hora de las dieci
sds, comparezco ante el Juzgado !TI.uni
¡:Ípal número 13. de }lad6d, sito en la:
calle del 1larqués de Vilh:umgna. nú
mero 8. bajo, a ~elebrar .iuielo de fal
t:;¡s númerO 1.128: b:"do apercibimiento
que, de no hacerlo, le parara el perjui..
cío a que hubiere lugar.

G:\RCIA FER:':-.-\XDEZ. Angela; hij.,t
de David v de .fosel":l, ele n:intidós año:::
de edad,'natlll'al de. )..{adrid, soltera,
modista, cuyo ;lCtU:11 domicilio o para..
dero de la misma se ignoran: campa..
recerá el dia 30 de Enero, y hora ele
las diez de su mañana, ante el JuzgadO
municipal número (j. de Madrid, sito
en la calle de los Hermanos Ah'arez
Quintero, númet"O 3, piso segundo, a.
celebrar el juicio de fallas númerc:
1.070 del presente año,

241

G.1,.RCIA SERRAXO. :'lIaría: de nin'"
tiséis años de edad, salte¡':). natur:al d.e
Santa Barbara de Casa (Hllcl,,.a), hija
de Antonio y de ).l¡1rin~, y :Marina Se
rrano, maure de }:.¡ anterior, ('uyas de
más circunstan<:ias de est:lúltima, asi
como el aetual domicilio o p~radero de
ambas se ignoran; COmpa¡'ecerán el día
30 de Encl·o. y ho!'a de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú..
mero 6, de Madrid, silO en la calle de
los Hermanos Alvurcz Quintero, núme..
ro 3, piso segundo, a celt:bru¡' el juicio
de faltas número 1.0G9 {Iel presente
año.

242

G.-\.YILA~ POXCE DE LEOX, JOsé
Rarnún: de veintiún oños de edad, hij.¡
de }[nrcel ino y tI·e J.Ülrí3, natural de
Burgos, !;'.stüdiante, y Antonio Lúpez
Prez. (te veintidós :lños de edad, hijO"
de ';alentin .y de Adelilla, natu¡'gl de
Pon fer:r:.¡d:J, cu~'o ac tual domio:ilio O
paradero de ambos se ignora; compn..
recerán eL día 30 de Enero, y hora de
las diez de su mañan~., ante el Juzg~dQ
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municipal núm<:'"ro 6. de ::\'Iadrid, sito
en la cal1e de los Hermano~ Alvarez
Quintl'¡-O. numero 3. pi,.;o segundo, a
celebr3r el .iuicio yerbal de faHas nú~

:mero 525 del año 1935.

243

JI:\IEXEZ LORE::\Z. Angel; domici
liado ú.ltiJl1<lmenle en la calle de Va~

lentín Aguirre, número 18, de Cani·
11as; se le cita. llama y emplaza para
que en el término de cinco días co::n
parezea ante el Juzgad!) mUr'icipal de
C:3n ¡Has. sito en la carre te¡'S de Ara
¡són, número 69, principal, con el fin
,de re;;pondl'r de los cargos que le re
$ült:m en ei juicio de faltas número 153
de 193~ por ]csiones; apercibiéndole
que. rle nO \'erific<Hlo, le parara el per
juicio consiguiente.

244

GmTEZ GA_\íBERO, Antonio; natu·
ral de :\J:jJaga, hijo de Rafael y Fran
cisca, de \'eintiún años de edad, solte
ro, c~illlor, cuyo actual domicilio o pa
ra dero del mismo ~e ignora; compare
Cerá el día 30 de Enero, y hora de las
'diez de su mañana. ante el Juzgado
:municipal número 6, de Madrid, sito
en la caBe de los Hermanos Alvarez
Quintero. nÚlllero 3, piso segundo, a ce
lebrar <:1 juIcio de faltas número 1.049
(lel año 1935.

GD:.\lEZ GA!.\1B'EHO, Antonio; natu
1'al de :\lálaga, hijo de Rafael y Fran~

cisca, de ó",;eintiún a.ños de edad, sol
tero, cantOl-, cuyo actual dOIllio;ilio o
parad",l'u úel mismo se ignora; ·com
);)arecen~ el día 3D de Enero, y hora de
¡as diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de ~Iadrid, silo
en ]a calle ele los Hermanos Alvarez
Quinlero, número 3. pi,So s:gl1ndo, a
celebrar el juicio de falt.u: numero
búmero 1.045 del año 1935.

246
,.

GO:VfEZ GRA:'\DE, iMarcelo; ~uyo úl
timo domicil,io 10 tuvo en :\la.drid, ca
lle del .\mpo.ro. 1-18; comparecerá. sn te
el Juzgado municipal de Canillas. ~1to

en la carretera de Aragón, número 69,
principal, el dia 7 de Febrero próxi
nlO, <l las cuatro de la tarde, con el fin
41e ·celebrar juicio de faltas número
179 de 1934 por hurto, a cuyo acto de~

berá concurrir con los testigos y de
~ás medios de prueba de que inten te
;Valerse: apercibinédole que, de no ve
fificarlo, le parará el perjuicio con si
guiente,

24í

GOXZALEZ SERR.-\..~O, Ramón; do
~icHiado últimamente en San Rerna
1;)é, numero 3; comparecerá el día 25
de Enero. a ]as once de- "la m:uiana, an
te e1 JU2güdc ITIJfunic.lpal r.LÚnlerO 14, ue
a\ladrid. sito en la calle de Santa esta
lina, nÍímero 3, principal, a celebrar
j:uido de faltas por hurto con e:l nú
fuero 99 de 1935, instnúdo contra Jua,
tia Suárez, .

248

GUERRERO LOPEZ. Isidro: cama
rero, cuyas· demás circunstancias y
actual paradero se ignoran; compare,
cerá el día 30 de Enero, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la caJ1.e de los Hermanos Ah'arez
Quintero, númerO 3, piso segundo. a
c.elebrar el juicio de .faltas número 262
del año 1935.

24'9

GUTIERREZ 1I~-\ESTRO, José; cuyo
último domicilio se desconoce; se le
cita para que el día 12 de Fe-brero pró
ximo, y hora de las cuatro de la tarde,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid, sito 'en la calle
del ~1arqués de Villamagna. número 8,
bajo, a celebrar juicio de faltas núme
ro .1.123; bajo apercibimiento que, de
00 hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

25U

HERXAX GO~lEZ. Encarnación; An
gel ~luñoz Perdiguero y "lanuel Garri
do :\Iuñoz; domiciliados últimamente
en la calle de Pablo Iglesias, 44; com·
parecerán el dia 7 de Febrero próxi
mo, a las cuatro de la tarde, ante el
Juzgado de Canillas, sito en la carre
tera de Aragón, número 69, principal,
con el .fin de celebrar el oportuno jui
cio de faHas número 85 de 1935 por
lesiones, a cuyo acto deberán concu
rrir provistos €le los medios de prue
ba de que intenten valerse; apercibi
dos que, si no lo verifican, les parará
en su rebeldía el .perjuicio c'onsi
guiente.

493
251

)lAXCHA~O RODRIGUEZ,' Josefa;
hija de Lucas y de Dolores. de cuaren
ta y dos años de edad, natural de Es
peso (Cádiz), ,.iuda. asistenta, cuyo ac
tual domicilio o paradero de la misma
se ignora; comparecerá el día 30 de
Enero, y hora de las diez de su maña
n:l, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle de los
Hermanos Alvare7. Quintero, número 3,
piso segundo. a celebrar el juicio de
faltas número 427 del año 1935.

252

MANZAX.~1iES, Enrique; domicilia
do últimamente en Santa :Maria, nú
mero 5; comparecerá el día 25 de Ene
ro, a las once de la m-añana, ante el
Juzgado municipal número H, de Ma
drid, sito en la calle de S:mf:l. ·Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones con el núme
ro 830 de 1935, instruido contra el
mismo.

253

:\'IARTI:\ :MIHABEL, Martina; domi
ciliada í'1timamente en la calle del Ge
nerat Ricardos. ii; comparecerá ante
el Juzgado municipal de Yicáh'aro, si
lo en el número 36, princi;Jal, de la

C::lrret(>ra de' Aragóu, en término di"
clnCO dias,.con el fin dI! respondf>r de
los cargos que la resultan en el juicio
de faltas número 18 de 19::14 POI' le·
siones; ape,,~ibiénJ·,·..'i que, de no \'e·
rificarlo, . la parará en su rebeldía el
{Jerjuicio consiguiente.

254

MARTL,EZ ARA,..,,{DA, Yíetor; domi.
liado últimamente en Varentin Beato,
nÚJII1ero 11; comparecerá e! día 25 de
Enero, a las once de In mañana, ante
el Juzgado municip'll número H, rje
\fadrid, sito en la calle de Santa Ca
tslina, númerl) 3. principal, a ;:;elehrar
juicio de faltas por hurto con el nú
mero 1.0(15 de 1935 instruido contra
Concepción C3stro..

497

255

~rE.'\D:EZ VIGO, Francisco Andres;
conductor y propietario del automóvil
número 28.185-:\f.. cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio o
paradero del mismo se ignoran;com
parecerá el día 30 del actual mes, 'Y
hora de las diez de su mañana, ante el

. Juzgado municipal número 6, de Ma
drid. sito en la calle de los Hermanos
Alva"rez Quintero, número 3, piso se·
gundo, a celebrar el juicio de faJtas
número 1.074 del año 1935,

496

256

~IEKDOZA PEREZ, Carmen; hija de
:.\:Ianuel y de Carmen, natural de Bil
bao, de veinticuatro años de edad, sol
tera, y ~Iariano de la Torre Ur:ibarri,
hijo de :\lariano yae Dolores, de vein~

tiséis años de edad, natural de Bilbao,
soltero, Médico, cuyo actual domicilio
o paradero de ambos se ignora; com
parecerá.n el día 30 de Enero, y hora
de las diez de su mañana, ante et Juz
gado municipal número 6, de :Madrid,
sito en la calle de los Hermanos Alva.
rez Quintero, número 3, piso segundo,
a celebrar el juicio de faltas núme
ro 317 del año 19:~5.

257

;l.fVSOZGONZ:\LEZ, ~raría.; hija de
Antonio y de Ana, de veinticuatro
años de edad, natural de Málaga, sol~

tera, vendedora, cuyo actual domicilio
o paradero de la mísma se ignora; c<:.':Il'
parecerá el día 30 de Enero, y hora
de las diez de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 6, de ~adrid,

sito en la. calle "de los Hermanos Abva
rez Quintero. número 3, piso segundo,
s celebrar el juicio de faltas número
591 del año 1935.

258

PEREZ TORROBA, EustasIo; hijo de
Antonio y de .:\1aría, de treinta ~. ocho
años de edad. natural de Córdoba, ca
sado, Abogado, cuyo ac~ual domidIlo
o paradero del mismo se ignora; com
parecerá el dia 30 de Enero, y hora
de las diez de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 6, de Madrid,
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GAReTA :\'US"EZ, Fr~ncis('o (a) "Pa~

co el ~egro"; d(' <.liccinlle\-~ años dé
REQUISITORIAS t'da'd, de t!slatlo sol tero. hijo. de J oa·

-_. quín y de ::\laria. natural de LaCoru-
ii~. vecinos dt: idem. cuyo act:lal para

Bajo apercibimiento de ser declarados lÍero se ignol'o: prOl'es:.1l1o ~n sumario
rebeldes y de incurrir en las dema:; , numero 353 de 193U, sobre robo; com
respon.sabilidade¡ legales, de no pre- ¡parecerá, dt:lllJ"u ild término de ocho

CH.UTBERRO S:\SCHEZ, Domingo;
de veintidós ailOs de t,uad. soltero, la
Drador, natural y vl;'eino de ::\Iedeiros..
:\lunicipio 'le :\IontelTey. l:'n este ¡Jarti-

. dü; compa¡-eceriJ. ante t:::.tl:' .Juzgado en
término de diez dias, al objetu de no
tificarle auto de proc...sumíenh. redu
cirle a prisión, indagarle y rt::querirle
para prestación de fianza lJara respon
sabilidades civiles por uepel1d~nda del
sumario que contra él y otros se sigue
en este Juzgado de Ver'in con el nume
ro 12-t d~ éste año, sobre homicidio y
lesiones; apercibiéndole que, de no com
paree.er, será declarado en rebeldia. pa
rándole los demás perjuicios a que
haya lugar tn derecho.

sito en la calle de los Hermanos Ah-a
rt'Z Quintero. número 3. piso segundo,
a eelebrar el juicio de faltas nÚmerl)
1 O~ 1 del año 1935.

259

RODRIGUEZ, Juan José; condenado
por defraudación; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzga
do municipal número 13, de ?'ladrid.
sito en la calle del :Marqués d~ Vil1a
magna. número 8, bajo; bajo apercibi
mien lo de ser dedarado rebelde si no
lo 'yerifica. cuyo expediente está seña
lado con el número 655 de 1935,

260

RQ\IERO OR.~DRERO. Santas; hija
de Juan y ·de Juana, de veinlicuatro
años de edad, natural de Brazatortas
(Ciudad Real), soltera, cuyo actual do
micilio o paradero de la misma se ig
nora; comparecerá el día 30 del ac
tual, 'Y hora de las diez de su mañana,
anle el Juzgado municipal número 6.
de :\Iadrid, sito en la calle de los Her·
manos Alvarez Quintero, nümero 3.
pi~o segundo, a celebrar el juicio ver
bal de faltas número 982 del presente
año.

261

RUIZ CO~iR.~A.RES, Pedro; de
veintiséis años, hijo de Alberto y de
Pascuala, natural de Madrid. soltero,
tipógra.fo, cuyo actual domicilio o pa
radero del mísmo se ignora; eompare
ct:rá el día 30 (le Enero actual, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 6. de Ma~

drid, sito en la calle de los Hermanos
.\lvarez Quintero, número 3, piso se
gundo a celebrar e~ juicio verbal de
falta.s número 5U5 del año 1935.

262

SA'LCEDO FLORES, José; hijo de
Diego y de ¡Dolores, de di·ez y siete
años de edad, nalural de )ladri d, sin
profesión ni domicilio; compl'l.ecerá
el día 30 de Enero, y hora de las diez
de su mañ~na. ante el Juzgado n1uni
cipal número 6, de ::\ladrid, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte~

ro, número 3, piso segundo, a celebrar
el juicio verbal de f:;dtas núrliero 1.138
del año 1935.

263

SA..-..¡CHEZ DEL SOL. Ambrosio; hi
jo de :\lanuel y de JuHana, de sesenta
:r un años de edad. natural de Valde
moro (Madrid). soltE'ro. sin profesión.
CUTO actual domicilio o paradero del
lUismo se ignora; comparecerá. el dia
30 de Enero, v :hora de las diez de su
mañana, an te- el Juzgado municipal
numero 6, de Madrid. sito en la caBe
de los Hermanos 'A1varez Quintero. nú
mero 3, piso segundo. a celebrar el
juicio de faltas número 430 riel
año 1935.

264

SlJAREZ ,FIGt:EROA. ::\Iarcelino; do
miciliado últimamente eu la calle de
Galería de Robles, número ti, bajol JI:

cuyo actual paradero se ignora; con- 1
denado por vejación; comparecera, I
dentro del término de cinco días. ar.~ I
te el Juzgado municipal número 6, de I

)'ladrid. sito en la -calle de los Herma- '¡'

nos Alvarez Quintero. númerl,) 3, piso
segundo, a cumplir la pena impuesta
en el juicio de faltas número ;)56: bajo I
apercibimiento de :pararle el perjuicio
a que haya lugar.

265

TERGlJERA ~fORA.LES, Luis: con
denado por lesiones; comparecerá. en
tnmino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 13, de )fadrül, sito I
en la calle del :Marqués de Vi1I¡¡""I13gna. ¡
número 8, bajo; apercibid<> de ser de- !
clarado rebelde si no lo Iverifica, CUYO i
expediente está señalado con el ¡lÚ
mero 789 de 1935.

266

TUDBLA CAYUELA, Andrfs; hijo
de Víeente y de Lucia, .de setenta y tres
años de edad. viudo. sin profesión. na
tural dI:: la Aguilera (Burgos), y Fl'an
cisco ~luñoz Garcí3. hijo de Antonio y
de )Iaria, de cuarenta y dos años de
edad, natural de Málaga, soltero, jor
nalero, cuyo actual domicilio o para
dero de los mismos se ignoran; compa
recerán el día 30 de Enero. y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número ti. de :\ladríd, sito en
la caUe de los Hermanos Alvarez Quin
tero, número 3. piso segundo, l:l cele- .
lIrar el juicio verbal de faltas número
1.120 del presente año.

267

YESPERI~A LAFVE~TE, Felicidad;
hija de Saturio y de :\lartina, de se·
senta y tres años de edad. natural de
Berlanga de Duero (boria), soltera, sus
labores, cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora; compare
cerá el dia 30 de Enero, y hora de las i
diez de su mañana, ante el Juzgado mu- I
nicipal númel'o ti, de :.\ladrid, sito en la !
cslle de los Hermanos Alvarez Quinte- '¡'

ro. número 3. piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas númer"o 1.0-!i.

2.68

VILCHES BRANTUAS, AHonso: hijo
de Fr-ancisco, de veintislett: añós de I

edad, natural de :Madrid, soltero, pin- ¡
tor, cu)·o actual domicilio o paradero!
del mismo se ignoran; comparecerá el :
día 30 de Enero, y hora ·Je las diez de .
su mañana, ante el Juzgado municipal:
número 6, de :\Iadrid, sito en la calk i
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 953 del pr~sen
te año,

sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla.::o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Jue:; o
Tribunal que se se/lala, se les cila.
llama y empla.::a, encargdnd;:;se a to
das las .4utoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposici61'i
de dicho Juez o Tribunal, con al';e
glo a los articulos512 y 388 de la leIl
de Enjuiciamiento criminal, SSi1 y
664 de la ley de Enju.iciamiento mi
litar de Marina.

337

485

338

CA.ReIA LLORE.:\TE. ?'\icolás: de
\'eintieuatro años de eclad. hijo de Isi
doro y de Ciriaca. natural de FUentel
saz (Sorla), jornalero y domiciliado en
esta ciudad, cuyo actual p:lradero se
desconoce, COlT!O comprendido en el
caso ;llrimero del arlieuio 8:-15 de la ley
de Enjuiei::nniento criminal; comparece
rá, ante el Juzgado de instrucción de
Soria, dentro del término de diez dí3S,
siguientes al en que se publique la pre
sente en la "Gaeda dI:: :lbd/"id" \' "Bo
letín Ofici::ll" <.le esta provincia: a fin
de notificarle el auto de procesamiento
y prisión, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisiún, ·deCl'e
tada en Id sUnlorio que se tramita en
dicho Juzgado con el número In de
lB35, SUD1"e infracción ti.., la l~y de
Caza; bajo apercibimiento ti", que. si no
comparece, será ueelaJ"ado I'tc'bdde y le
parara d perjuiciu :l que hubiere lu
gar en derecho. Al propio tiempo, rue
go a todas las Autorilbdes \: ordeno a
los Agentes de la Polieí:J judicial de la
Kaeión, odl$pongan y pro(~tdan a la bus
ca y captura de referido procesado, el
cual liene una de las manos desfigllTa
da, y caso Lie ser habido st:a conducido
a disposición dt! didlU Juzgadu a la
Prisión de esta capit:.d.

.¡S3

339
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469

días, ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Audienci3. de La Coru
ña, Palacio dI:: Justiciu, úm objeto de
ser reducido (il' pl'Ísión; pl'eYiniéndole
que, si no comparece, ser\¡ declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya. lugar,

466
340

GARCIA PEREZ STELLA, Francis
!:Ll; de quilm se desconocen sus demás
circunstancias; procesado por falsedad,
en causa número 367 de 1935; compa
rE>ce¡-á, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instl'llcción núme¡"o 18,
de ?tladrid, Secretaría de D. Franciseo
Gastro, para notificarle un auto de pro
cesamiento y pris,ión y ser reduddo a
la C:ircel; bajo apercibimiento <:le ser
declarado r.ebelde, si no compar~ce.

478

su
GARRIDO PUERTO, Francisco; natu

ral de Cartagena Olurcia), hijo de
Francisco y de Teresu, de cuarenta
años, casado, carpintero, que dijo Yi
vir en la calle de Pablo Rada, numero
1i (Puente de Yallecas); procesado por
hurto, sumario número 385 de 1935;
comparecerá, en el término de diezdias.
ante el Juzgado de instrucción número
11, de Madrid, Secretaria de D, Luis
}[oliner, con objeto de notificarle el
auto de procesamiento y prisión y re
cibirle declaración indagatoria; bvjo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

475
342

MARTIKEZ FERNA~DEZ, Rafael;
de veintinueve año.s, soltero, gitano,
tratantt:!, hijo de Maria )f::lrtinez Fer
nández, dijo ser natural de ?tlartos y
residente en Rute, J10Y de ignorado pa
radero; comparecerá, dentro del ténni
no de diez dias, ante este Juzgado de
Cabra (Cól'doba), para constituirse en
prisión, en el sumario número 71 de
1934, sobre hurto de un potro, com
prendido aquél en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

464

343

)'IOP.E~O CA:\IACHO, Antonia; natu
ral de Ubedv, de estado soltera, profe
sión sin ella, de veintiocho alias, hija
de Constantino y de ~13ría; domicilia
da últimamente en Villacarrillo; proce
sada por tenencia de 3rmas, en suma
rio número 154 de 1931; comparecera,
en término de diez días, antt: el Juzga
do d~ instrucción de Yillaearrillo, para.
cumplir la pena impuesta; apercibida
que, de no comparecer, la parará el
perjuicio a que ha;:,'a lugar en derecho.

486

344

OUfEDO ?o.fARTL.,\;EZ, Diego; de
veinticuatro años de edad, natural d~
Uheda, provincia de JaéIJ, hijo de ~ia

nuel y de Dolores, soltero, de profe
sión fontanero, domiciliado última
mente'en 11a.cLrid, calle ~elAcuerdo~

número 16, piso segundo; comparece
til. dentro del térmíno de diez dia:>.
ante el Juzgado de in:<>lrucción núme
ro 12. de Madrid, Secrelaríu de don
Germán GOllzález' Campo, con el ob·
jeto de serie notH1cado el auto de pri
sión, dictado centra el mismo por la
Superioridad, y llevarse a efecto la
mislma, en el sumRrio número 289 de
1934 por desobedienci::t; bajo ~flerci·

hímiento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

4í6
345

PJ.RHA ESCGDERO, Laureano (a)
"El Parra"; domiciliado úllimamenle
en el Puente de \':.¡llecas cuyo adual
d.omicilio o paradero se ignora; com
parece:-á, en lr::níllO de ocho días, an te
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, .a ser reducido a prisión en
cuusa qu,,", se le sigue por roho, núme
ro 444 de 1934; apercibiéndole que,
de no comparecer, será dec~arado re
belde, parándole el perjuicio a que :lU
biere lugar en derecho.

453
346

PALLI~O (8.) "El :\ladrHes"; de ~S·

t~do soltero, profesiún v~ndedor am
bulante. de veintidós años de edad, do-
miciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por hurto en causa núme
ro 319 de 1935; comparecerá..... n t-ér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
ins-tnlct:ión número 3, de Zaragoza,
Secretaría del Sr, Lízandra, para no
tificarle el auto de su proc('s~mier.to,
recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión, que !e ha sido
decretada con. ~sta fecha; apercibido
que, de no comparecer, será declarado
rebelae.

48&
347

POR LA PRESR'iTE, y a :virtud de
haber sido habido el proee:->ado, se de
jan sin efecto las requisitol"ias .insertas
en la GACETA DE ;\Lwluo y Boletín Ofi
cial de l~ provincia de Logroilo en 21
y 25 de Febrero de 193-l, por ],a<; qlJe
se ordenaba la busca, capturo. y deten
ción de José Delgado Sanz, ;.>roce<;ado
a las res·ullas del .sumario número .56
de dícho año por estafa.

463
348

RA:\IOS 2\IIGUEL, Juan; de treinla
y un aiios, easado, viajante, hijo de
María ele los Re-medios, natural de ::Ila
ta de Lédesma (Salamanca), que usa el
nombre de Juon Nanáez Garc.ia, de
treinta y dos a/los, casado, comisionis
la, natural dé Yitigudino (Salaman,:a),
si-n domicilio; ¡.>rocesado por la causa
número 296 de 1935 sobre estora: com
parecerá, en térr:1ino de di~z dias, an
te el Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secretaria de D. ViC(-nle
Lizandra, para notificarie el auto de
su procesamiento, recibirle indagalo-

. ria :Y constituirse en prisi3n, que ~e ha.

1

sido decretada con ·esta. feclta en dicha
causa; apercibido que, Uf: no eoÍllpa
recei será declarsno reb~~d-e.

, 487
349

SA..:.~ ESTEBAN ,DE SOLA, Pedro; de
l,t:einta y. siete años! hijos de Mariano

y de Trinidad. natm'aJ y "ecinc:; de ::'lb·
llén (Zaragoza), alto. moreno. ut' pelo
ondulado, cu~'o aduat paradero se ii'·
nora: eomparecerá anle el Ju~gado de
instrucción de Tarazona de Ar:!gún
dentro del término de ocho db5, pVl'a
prestar decluracíón en el sumario que
l'e instruye con el número 4::) de 19::;;;
por estafa contra Gonzal..:l de la Parra
Gil; bajo apercibimiento que, si no
cornJ)srece, le parara -el perjuicio a
que haya lugar con arreglo So derecho.

484

350

SAKCHEZ LOZANO, José: n~tur$.l

de :Uorab de T3juna C\íadri<1i, de es
lado soltero, profesión jo,'wd::!ro, de
\'ein tiún ailos, hijo de :\briano y de
Castora. domiciliado últimamente en
Aranjuez, calle de Azotea AHo; p~oi::e
sado por hurto f!'ustrado; (,....·rnp~rece
rá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción d:! Chinchón,
para ser reducido a prisión, decretada
por la Superioridad en .el :,umario ins
truido en este Juzgado con ~l núme~

ro 103 de 1932; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

468

351

UNA TAL JOHNSON; de nscionali·
dad inglesa, de estado viuda, de cua
renia y duco años de edad. (,uyas de
más circunslancios ~. actu::tl pandero
se ignoran, domiciliada últimamente
en Reus; procesada por estafil en C::nl
sa número 14.3 de 1935; comparecerá,
en el tfrmino de diez días. ante el Juz.
gado de instrucción de Heus; bajo
apercibimiento que, si no lo veri:f:l.ca
se, será declarada rebelde. parándole
el perjuicio a que hubiere lugar,

481

352

"\~E.'iTURA Vl:L.A, Venancio; domi·
ciliada últimamente en )lartorell, hoy
en ignorado paradero; comparecerá,
en el término de diez día~ ante el Juz
~ado de instru.::eión de l>erona, para
constituirse en prisión en méritos de
causa que se le sigue bajo el número
202 de 1935 sobre daños por' impru
dencia; con apercibilllier.to que, de no
\"~rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a .que en derecho
haya jugar.

353

YAÑEZ YAf-'EZ, Eustaquio; natural
de Ortigueira (La CorUlia), hijo, de :\1a:
ria An lonia, de esiado soltero, prok~

sión marinero, de treinta y dos años,
domiciliado últimamente en Huelva;
procesado por desacato en causa nú
mero 587 de 1935; compar-ccer:i, en
término de diez días, ante el Juz,¡¡acto
de instrucción de Huelva, :para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde sí no ]0 ·ve
rifica.

4iO
354

CAMPOS MARTI~';EZ, Francisco; hi~

jo de Salvador y de Isabel, natural de
AhodlJx, provincia de Almeria.; avecin~
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dado en Orán (Zona Francesa), de yein.
tiún aiios de edad, de ~stado soltero, de
profesión barbero, estatura 1,914 me·
tros. cuyas señas personales son: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos. na
riz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente regular,.aire ma!".
cial, señas particulares ninguna; domi
ciliado últimamente en Orán (Zona
Francesa), y sujeto a procedimiento por
b<lver fallado a concentración en la
Caja de recluta de Almería número 19,
para su destino a Cuerpo; comparece·
rá, d.entro del término <le treinta días,
ante el Capitán Juez instructor D. Fe.
lipe ::\loreno García, del Regimiento de
Artillería a Caballo, residente en el
Campamento de Carabanchel (Madrid);
bajo el apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa.-Campamen
to, 31 de Diciembre de 1935.-El Capi
tán Juez instructor, Felipe I\foreno.

JG-40

355

IRANZO IBARS. José; natural de Va
lencia, de cuarenta y un años de edad,
soltero, Comandante de Intendencia de
la Armada, Comisario que fué de la
Escuela de Aviación Naval de Barce
lona y domiciliado en esta capital,
Avenida 14 de Abril, número 4tH = pro
cesado en causa número 348 de 1934,
por abandono de destino y malversa
ción de caudales; comparecerá en el
término de veinte días ante el Sr. Juez
instructor de la Base Aeronaval de Bar
celona, Teniente coronel Auditor de la
Armada, D. :\rariano :\loneu; bajo aper
cibimiento que, caso de no campa
reeer en el plazo señalado, será deda
rada rebelde.-Barcelona, 2 de Enero
de 1936.-El Secretário (ilegible) .-E-!
Juez instructor, Mariano Moneu.

J:M-37

356

ROSIQUE, F.elipe; cuyo segundo ape
llido, domicilio y demás circunstancias
personales se ignoran, que se encon
traba en Cartagena el 14 de Octubre
de 1935; comparecerá en .el término de
treinta días, a pal'tir de la publicación
de esta citación, ·ante el Sr. Juez ins
tructor, Capitán de Fragata., D. Ramón
1d2.ría Gámez, residente en Intendencia
de ~Iarina, para prestar cieclaradón en
la causa número 329 de 1935. que se
insl¡'uye por denuncias que ef'ectuó;
bajo apereibimiento que, de no efec
tuarlo, se le seguirit el perjuicio a que
haya lugar.-Cartagena, 9 de Enero de
1936.-El Secretario, Gregorio Calleja.
Visto bueno: el Juez instructor, Ramón
J.\íaría.

JM-38

JUZGADOS DE PRThIERA INSTANCIA

ALIAGA

Don José Azna.r Lacueva, Juez mu
nicipal en funciones de instrucción
de esta villa y partido de Alia.ga.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a tGdas las Autoridades, y or
deno a los Agentes de la Policía judi
cial de la Xación, procedan a la bus
ca y rescate de lo que después se re
señará, robado de la iglesia parroquial

de Estercuel del día l." al 4: del a<:
tuaL

Y, <:aso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores, si ne. acreditan su legítima
adquisición, y autores del necho, pues
así Jo tengo acordado en el sumario
que, bajo el número 2 de este año, ins·
truyo por el delito de robo.

Señas.

Un capón de plata. de 25 a 30 cen
tímetros de altura por unos 10 de an
chura su copa, con la inidal "Barda·
xi" de apellido.

Una copa dorada; y
Unas 20 pesetas en metálicc...
Dado en Aliaga a 7 de Enero de

1936.~EI Secretario accidental, Gre
gario Garcia.--El Juez, José Aznar.

J0--400

AL\IAXSA

Don Antonio Peral García. Juez de
instrucción de la ciudad de Almansa
y su partido.

Por el presente y en méritos de lo
acorda·do en proveido de esta fecha,
dictado en el sumario que con el mi
mero 85 de 1935 se sigue en este Juz
gado, sobre substracción de mercan
cias del tren número 1.539 del día 19
de ~oviembre último, se llama a los
remitentes y consignatarios de lss ex
pediciones 10.553, de Elda a Campa
nario, uno calzado 32 kilos; 3.785, de
Elda a Guiiuelo, üno calzado 12 ki
los, y H'L586, de Elda a Palencia, dos
calZ<ldos 40 kilos, a fin de que dentro
de diez días comparezcan ante este
Juzgado de instrucción, sito en la calle
de Aragón, casa sin núm¿ro, de esta
ciudad, para declarar en dicho suma
rio e instruirles del contenido del al'·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal si se consideran perjudicados;
apercibidos que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almansa a 8 de Enero
de 1936.-El Secretario, Pedro l\lance
bo.-El Juez, Antonio Peral.

J0-367

AYAMOl'.'TE

En virtud de lo acordado por auto
de esta fecha en el swuario que se
sigue en este Juzgado, con el núme
ro 141 de 1935, por estafa, contra An·
gel Rodríguez y Rodriguez, se hace
saber, por medio del presente, a las
personas que al final se expresan, el
derecbo que les con-cede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; toda ....ez que se desconocen
sus actuales domicilios o paraderos.

Personas que se' citan.

Urbano Pérez: Tuvo su domicilio
en Borja.

José Benavente: Lo tUYO en Cas·
tuera, Cabeza <le Buey y Pueblonuevo
del Terrible; y

José Oriola: Lo tuvo en Linares.
Ayamonle, 7 de Enero de 1936.-EI

S~cretarjo (ilegible).-EI Juez interi
no ac<Cidental, Joaquin Olando.

J0-401

BARCELONA-.TL"ZGADO :\'U:\IERO 7

Por el presente, que se f:xpiden en
méritos de sumario qul;;' se instruye
en. El Juzgado de instrucción núme
ro 1, <le Barcelona, con el número a
de 1935. sobre alzamiento de bienes
contra Carlos Gascons ~adal, se hace
saber que se han dejado sin efecto las
requisitorias expedidas en 17 de Junio
de 1935 llama!ldo a dicho procesado,
las cuajes fueron publicadas en el "Bo
letin Oficial de la Generalidad de Ca
taluña" correspondiente al día 24 del
pr-üpio mes de Junio y en la "Gaceta
de :'Iadrid" de 25 siguiente.

BaTcelona, 8 de Enero de lS35.-~1
Secretarío, José Cortés.-El Juez de

I instrur-cián (ilf.'gible).
J0--404

CACERES

Don Pa.seual Diaz de la Cruz Pri~to,

Juez de instrucción de esta capital y
su partido.

Hago saber: Que por el presente se
cita de comparecencia ante este Juz
gado de instrucción de Cáceres a los
denunciados Alfonso Salomando Ro
driguez, de diecinueve años de edad,
~oltero, y }latias Salomando, cuyas cir·
cunstancias se ignoran, vecinos de Vi
llanueva de la Serena, a los diez dias
de la inserción del presente edicto en
el "Boletin Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", al objeto de ser
oídos en el sumario que instruyo con
el número 7 del año actual, por delito
de infracción de la ley de Caza en la
dehesa :\Iingajila, de este término mu
nicipal; apercibiéndoles que, de no
comparecer ui alegar justa causa que
se lo impida, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Cáceres a R de Enero de
1936.-P. S. M.• el Secretario, P. H.,
Narciso ValIe.-El Juez, Pascual Díaz.

JO-368

CA.MPILLOS

El señor Juez de instrucción de esta
villa ~. su partido, en providencia de
esta fecha, dictada en el sumario nú
mero 114 de 1935, sobre hurto, por
intervención de caballerías de dudosa
procedencia, ha mandado citar a An
tonio Carrasco Garcia, vecino de Má
laga, Cañaveral. 19, y cuyo actual p2.
radero se ignora, para que dentro del
término de cinco días, a contar de ia
pn:sente en el "Boletin Oficial" de esta
provincia y "Gaceta <le Madrid" com-

_parezca ante este J Llzgado para pres
tar declaración en di:--ho sumario; con
los apercibimientos que, de ¡la com
parecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Asimismo se dta a los perjudicados
¡por la substracción de las caballerías
que se reseñan al final para que, den
tro del mismo plazo, comparezcan ante
este Juzgado para hacerle entrega de
las mismas, previo el reconocimiento
y comprobación.

g"ñaa.

Burra de quince años, 1,25 metros,
castaña, muy obscura, casi negra,
sin hierros.
. Otra burra de doce años, alzada 1,25
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metros, rucia clara, sin hierros al pa~
recer,

CampHlos a S de Enero de 1936.-EI
Secretario judicial, lndalecio Linares.

JO-369

El señor Juez de instrucción de esta
villa y su partido, en providencia de
esta fed13, dictada en el sumario nú
mero 85 de 1934, sobre hurto de caba
llerías,se ha mandado citar a Pablo
:\Ioreno Díaz, \'ecino que fué de Ron~

da. y cuyo a,ctual paradero se ignora,
\'endedor de una caballeria a D. José
Romera del Castillo, vecino de Alrnu
B.écar, para que, dentro del término
de cinco dias, a contar de la inserci6r.
de la presente en el "Boletín" de esta
¡:..rovincia y "Gaceta de Madrid", com
parezca en este Juzgado para prestar
declaración en dicho sumario; con aper
cibimíento que, de no comparecer, le
par:.ará el perjuicio a que baya lugar.

\: con el fin de que tenga lugar la
citación en forma del Pablo Moreno,
expido la :Presente en Campillos a 8 de
Enero de 1936.-EI Secretario judicial,
Indalecio Linares.

JO-370

CASTELLOiS" DE LA PLA:...'"A

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instru~ción de Castellón de la ¡Plana
y su partido.

Por el p,esen te edicto hago saber:
Que habiendo sido habida la procesa
da Trinidad Lacambra Pera, de trein
ta años, casada, sus labores, hija de
Faustino y de Tomasa, natural de Bar
bastro (Huesca) y vecina de Barcelo
na, cuya busca. captura e ingreso en
la prisión provincial de esta capital,
:l, disposición de este Juzgado a las re
sultas de la causa seguida en este Juz
gado con el número 132 de 1935, so
bre estafa cOilira dicha procesada se
decretó por resolución de 9 de Di
ciembre de 1935, publicándose tales
requisitorias en la GACETA DE .:MADRID
~. Bolelin Oficial de esta provincia, co
rrespondientes a los dias 17 y 14 de
Diciembre üJtüno, se han dejado sin
efecto tales requisitorias.

Dado en CastelIón de la Plana a 7
de Eaero de 1936,-El Juez de ins
truCciÓil, Juan Can tos.-El Secretario
(ílegible) .

JO-3n
CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo
:r Donoso, Juez municipal Letrado de
esta YiIla en funciones de instrucción
del partido por traslado del titular.

Por el presente, ruego "Ji encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
judicial de la I\ación, procedan a la
busca de los seis semovientes que des·
pués se reseñadl1, que fueron hurta
dos en la noche del 4 al 5 del actual
de una choza en la finca denominada
"\-aliehondo" ue este térmirw; los que,
de ser habidos, -serán puestos a dis
pc.siclón de este Juzgado, juntamente
con SUs tenedores, si no acreditan su
legitima adquisición.

Al propio tiempo ruego y encargo
;;;e proceda también a la busca ~de-

tención del autor o, autores del hecho,
que. de ser igualmente habidos, seran
puestos a disposición de este Juzgado
con las seguridades convenien tes en
el depósito municipal de esta ...-i119,
pues asi lo tengo acordado en el su·
mado que instruyo bajo el número 2
del corriente afio, por- hurto de dichas
caballerías,

Señas de las caballerias.

Un Lurro capón, de dos aflos, de 1,32
metros de alzada, rucio claro, 'asegura
do en la Compañía La JIundiaI.

Una burra rucia clara, de diez años,
lunar negro detrás del codo izquierdo
asegurada en el Fénix Agrícola y co1<~
negra.

Una burra rucia oilscura, de veinte .
rr!eses, sin asegurar. Propiedad del ve
CInO de ésta -'Liguel León Sánchez.

Una burra de cinco años, rucia obs
cura, alzada regular, fronteriza.

Otra burra de treinta meses, rucia
obscura, de mediana al:zada; y

Ot:a burra parda, algo obscura. de
regwar alzada, asegurada en Unión
Ganadera; estas propiedad· de Venan
cio Fernández Cabanillas.

Dado .en Castuera a 6 de Enero de
1936.-EI Juez, Francisco Fernández
del .~oz~.-EI Secretario judicial. por
hahllltaClón, Luis de Tena<'VIora.

JO-3i2

CORr;~A (LA)

Por la pres-ente :r en' virtud de re
solución dictad~ en el ~iia de hoy por
t::l Sr. Juez de InstruCCIÓn del distrito
del Instituto, de La Coruña en ~urna
r-io que instruye con el r.~mero 413
de 1&;3:~, sobre estafa, se deja sin efec
to la requisi toria número U176, in
st¡-ta €O la "Gaceta de Madrid" de 18
de :Marzo de 1953, y por la cual se
llamaba al procesado Francisco Gó
lllez Garda, ya que éste ha sido cap
t':ll"ado con fecha 28 de Diciembre úl
tImo.

La Coruña, 4 de Enero de 1936.-El
Juez (ilegible),-El Secretario, José
Otero.

J0-409
ESCALO~A

Don Luis Salcedo y Diez de Tejada
Ju~z de instrucción de Escalona y sti
partido.

Por virtud del presente que se pu.
bli-cará en la "Gaceta de ~!~drid" y "Bo
letín Oficial" de dicha provincia se
cita a doña Carmen Fernándú Regue
ra y a D. Angel :'\'Iediayilla Pascual
vecinos de }ladrid, y cuyo domicilio s~
ignora, para que dentro del término de
diez dias, a contar desde la publicación
delpresen 1e edicto, cOIDpan~zcan e:¡
este Juzgado <=00 objeto de recibirles
declaración y ofrecerles el procedimien
to; apercibidos que si no 10 verifi
can les parara eL perjuicio a que en de
recho hubiere lugar; asi está acordado
en el sumario que Con el número 21 de
1935, se sigue en este Juzgado sobre le·
sio!!e~ y daftcs, con Cicasión dí; un ac- I

cidente automovilista.
Dado en Escalona a 1.0 de Enero de

1935.-El Juez. Luis $alcedo.-EI Se
cretario, Andres T ¿¡pia.

J0,.---411

ESTEPA

Don Rafael Ra...e GaI'cfa, Juez de
instrucción lllterino de Estepa y su
partido,

Por el presente y en virtud de pro
veido de esta fecha dictado en cum
plimiento a orden de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de -Se··
villa, dimanante del rollo de la causa
de este Juzgado, número 175 de 1932,
por falsl:dad, se cita a los testigos don
Joaquin Arteaga y Ech:¡güe, ex Duque
del Inümtado, vecino de :Madrid, ca
lle del Pn:do, 22, y José García Car
mona, ..ecino de Estepa (Sevilla) ca
lle Baja, sin número, a fin de' que
comparezcan ante dicha Superioridad
en 1::1 Audiencia de Sevilla el dia 27 de
:\bril próximo, a las diez en punto de
I~ mañana, para la celebración del jui~
CIO oral de aludida causa, señalado
para dicho dia "Y hora, bajo las a.d
.'~rtencias y apercibimientos que pre
nene la ley,

Dado en Estepa a 6 de Enero de
] 936.-El Juez, Rafael Rave.-El Se
cretario, Antonio Dlaz Zorita.

JO-375

FRECHILLA

_ En virtud de lo acordado por el se
nor Juez de instrucción del partido
en providencia del dia de hoy dicta~
da en el sumario número 47 de 1935
por el delito de burto, contra Domin~
go Pér.ez Alonso, de dieciocho años
solterl?' iergonero. hijo de Domingo y
Salustlana. natural de l'IIonterrubio de
l::l Sierra )" domiciliado últimamente
en Valladolid, hoy en ignorado para
dero, Se aCUerda emplazar por medio
de la presente cédula a dicho proce
sado para que en término de diez dias
com.parezca an te la Audiencia provin
cial de Palencia, nombrando Abogado
y Procurador que le defienda y re
presente en el juicio oral; apercibido
9U.'\ de no verifi-:arlo, le parará el per
JUlC10 a que hublere lugar en derecho.

Frechilla a 6 de Enero de 1936.-El
Secretado judicial, Benito Fernández.

J-Q-377

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera Juez
de i.nstrucción de esta localidad' y sU
partIdo.

!lago saber: Que en este Juzgado de
ml cargo pende sumario número 10 del
corriente año, sobre hurto de los semo
yientes que después se reseñan subsA
traídos de la finca "La Mata", del tér
mino municipal de Fuente de Cantos
en la noche 'Jet 22 al 23 de Diciembre'
p.ropie~ad.?e la Comunidad de Campc~
SlnOS, Jlablendose acordado ·interesar a.
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, fuerzas de la Guardia
cidl y A,gentes de la Policía judicial de
la ?\ación, procedan a la busca y resca
te de dichos semovientes, asi como a la
detención del autor. o autores del he
cho, poniéndolos, caso de ser habidos,
en la Prisión preyentiva de este parti~

do a mi disposición.

Senas ce los semovientes.

Tres ovejas, rncr-inas blancas, de cua
tro a cinco años, con una P o una e en
el lado derecho.
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Dado en Fuente de Cantos a S de
Enero de 1936.-El juez, Francisco He
ri'era.-P. S. l\I..• el Secretario, Eusebio
Cornago.

J0-413

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instmcción de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 11 del
corriente año, sobre hurto de los semo
den tes que después se reseñan subs
traidos en la finca "Pizarral", del tér
mino municipal de Bienvenida, en la
noche del 1.0 .<fel actual, propiedad de
José Luna Esteban, habiéndose acorda
do ü1teresar a todas las Autoridades,
tanto ciyiles como militares, fuerzas de
la Guardia civil y Agentes de la Poli
cía judicial de la Nación, procedan a
]90 busca y rescate de dichos semovien.
tes, así como a la detención del autor o
autores del hecho, poniéndolos caso
de ser habidos, en la Prisión preventiva
de este partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Tres borras, merinas, de un año. con
repega J L en costillar izquierda; con
las dos orejas rasgadas y muesca atrás.

Dado en Fuente de Cantos a 9 de
Enero de 1936.-El Juez, Francisco He
rrera.-P. S. '\1., el Secretario, Eusebio
Comago.

JO-114

FUENTEOVEJUl'IA

Don Julio :\lifsut )'1artinez, Juez de
:instrucdón de esta ....illa y su partido.

Por la presente y en virtud de lo
acordado en cumplimiento a orden de
la Superioridad, dimanante de causa
seguida por este Juzgado cOn el núme
ro 202 de 1934, hago saber a todas las
Autoridades, quede sin efecto la pri
sión del procesado en el mismo Anto~

nio :\Iartínez Fernández, que fué inte
resada por requisitorias de fecha 23 del
¡¡asado Diciembre.

Dado en Fuenteovejuna a 8 de Ene
ro de 1936.-El Juez, Julio :\1ifsut ~1ar

tinez.-El Secretario, Andrés Conde.
10-415

LA ALMU~nA DE DO~A GODL"A

Don Luis Giménez Armijo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en el Boletín
U¡icial de esta provincia y GACETA DE
MAURlDcorrespondientes a los dias 30
cíe ~o\'iembre v 10 de Diciembre de
1932, respectivamente, y por la cual
se llamaba al penado' Francisco Calle
ja Callizo, a fin de constituirse en pri·
sión, para cumplir la pena que le fué
impuesta en la causa número 46 de
1931, que le fué seguida en este Juz
gado por el delito de hurtó.

A la vez, se notifica al referido pe·
nado que la Audiencia de Zaragoza.
por auto de 20 de Julic de 1933, re
visando la sentencia recaida en di
cha causa, declaró 'constitutivos de
falta los hechos po. los g:ue fué con-

denado, mandando cancelar las netas
Cf'.le hubiera producido la ejecutoria,
y dejando sin efecto las requisitorias.

Dado en La Almunia a {} de Enero
de 1936.-El Secretario. Pascual Ca.
ñella.-EI Juez, Luis Giménez Armijo.

JO-380

LALL~

Don José de Castro Gran gel, Juez
de instrucción de este partido.

Llama y emplaza a :Manuel Tato, co
nocido por Lelo Tato, natural de Ci
ra, vecino de Círa-Sílleda, de este par.
tido, y en la actualidad en ignorado
paradero, cuyas señas p¡,:rsonales son:
e~tatura regular ~. delgado, para que
,,'entro del término de diez días, con
Ldos desde la última inserción de la
presente en los Boleiines Oficiales de
las provincias dé Galicia y GACETA DE
:\LillRID, comparezca en este Juzgado
a ser reducidú a prisíón en sumario
que se le instruye, por el delito de
homicidio y tenencia de armas; bajo
apercibimiento de que, en otro caso,
será declarado rebelde. y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar ~on

arreglo a la Ley.
A la vez, ruego a todas las Autori

dades y demás individuos de la Po
licia judicial procedan a su busca y
captura, poniéndolo en la Cárcel de
esta villa a disposición de este Juz~

gado.
Lalín, 2 de Enero de 1936.~El Juez,

José de Castro.

LIXARES
\

Don José Púrcel Hernández, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas
las Autoridades para que procedan a
la busca y rescate de lo que después
se expresará, y a la detención de los
autores del hecho, así como a la de
Los poseedores ilegítimos de 10 subs
traído, poniendo a mi disposición
unos y otros. pues asi lo tengo acor
dado en <:ausa que instruyo bajo el
número 10 del año 1936, sobre hurto.

ReseJia de lo substraído.

en abrigo de paño, color ceniza,
de señora, forro de seda gris, con una
trincha atrás Con dos botones, y un
reloj de pulsera, de oro, de señora.
con una cinta ·...erde adornada en ne
gro; efectos de la propiedad de la
vecina de esta ciudad ;Maria Delgado
Estévez, y que le han ~ido substraídos
la pasada noche.

Dado en Linares a 7 de Enero de
1936. - El Secretario, P. S. M., ),1a
nuel González.-El Juez, José Porcel.

JO-382

~rADRID-JUZGADO!'.itnIERO 15

En ,.'irtud de lo 2ccrdado por el se
ñor Juez de primera instanda' nÚM
mero 15, de :.'ladríd. a virtud de oro
den del Tribunal Sunremo dimanante
del rec:!1rso de casaéión por quebran
tamiento de forma e infracción de ley
interpuesto por D. Joaquin Benedicto
y Gutiérrez de Terán, como ,epresen
tante legal de S:1 ~gpÓ3a doña Sara Pe

·dregal Ginés en los auto,~ seguidos

con doña Adela Ginés Gómez .... el :\1:i
nistt:rio fiscal, sobre declara~ión de
incl'.pacidad de la recurrida, por me
dio de la presen te se notifica y requie
re a la vez 2 los pres~ntos herederos
de doña Adela Ginés Gómez el provei
do si~uiente:

I
..Eñ" virtud de la certillcación de

defun ciún acompañada al anterior es
crito, se suspende la vista seña1sda
para el día de mañana, y librese car-

1

1. ta-orden al, Juez de primera in:;t8.¡lcía
número 15. de esta capitnl. a fin de
qU~ se requiera a los pres;;n:os he

. rederos de doña Adela Ginés Góme;;:,
1 que puedan ostentar el concepto ae
1 recurridos en el presente recurso p;.¡,-

ra que, dentro del término de ocho
dias, comparezcan en el mismo; !J-¡jo
apercibimiento de lo que hubiere lu
gatO si no lo verifican.

~radrid, 30 de Diciembre de 1935.
An te mi: Cé~ar del Campo."

y can el fin de que la presente sir
va de notificación y requerimiento a
los herederos presuntos de doña Ade
la Ginés Üómez, que falleció en esta
capitaL en la calle de la Libertad, nú
mero 24, piso primero, firmo la pre
sen te en )¡ladríd a 11 de Enero de
1936.-El Secretario, Nicolas Cortés.

Je-27

MALAGA-SA~TODO:\UXGü

Por virtud de p.oveido del Sr. Juez
de instrucción del distrito de Santo Do
mingo, dictado ante mi con fecha de
hoy, se cíta por medio de la presente
a los inclllpados Antonio y Juan Garcia
Leiva, de diecinueve )" veintiocho años,
y a José Plaza Fernández, de dieciocho
años. vecinos todos de Alhaurin el
Gran.de, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de cinco
dias, contados desde la inserción ue la
presente en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de :Madrid", com
parezca ante este Juzgado a la práctica
de cierta diligenda en la causa que se
instruye por el delito de hurto de acei
tunas, con el número 510 de 1935; bajo
apercibimiento de que, si no comparece,
le parará el perjuicio a que hubiera lu~

gar.
:.\lálaga, 8 de Enero de 1935.-El Se

cretario (ilegible).
J0--420

~rEDL'iA DE RIOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez
de instrucción de :\ledina de Rioseco
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario núme
ro 46 de 19:>5, sobre robo de caballe
rias, contra Antonio Blanco Expósito,
de treinta y seis años, ....ecino de León,
estatura sIta, color rojo, ojos negros,
nariz lar.ga, boca grande, pelo rubio
canoso esc;:lso; le acompañan su 1;;:s
posa y tres hijos en carro tirado por
borrico, con útiles <le jergonero, 2 fin de
que se presente ante este Juzgado pa
ra constituirse en prisión decretada
por el mismo en auto del día de hoy;
con la prevención que, de no hacerlo
así, será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en
derechO'.
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J0--429

~o\.l propio tiempo ,ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial
practiquen averiguaciones para la b'us
ca y captllra del cHado individuo, }",
caso de lle\-srse g' efecto, sea puesto
a disposición de este Juzgado.

Dado en ;\Iedina de Rioseco a 3 de
Enero de 1936.-El Secretario. Valen
tín Escribano. - El Juez, Isidro Hi
dalgo.

JO-386
lVIERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de :\Iérida y su par·
tido.

fOi" oei presente, con re,ferencia al
sumaría número 6 de 1936, de este
Juzgado, por hurto de una caballería
de la propiedad d'f 2\I:muel Blanco Vi
LJaverde, \'ecino de Mirandilla, hecho
ocurrido la noche del 3 al 4 del ac
tual, en un chozo de la finca llama
da El 2\loro, término de :Vlérida, rue
go a todas las Autorid3des civiles y
militares e intereso de los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y rescate del semoviente substraí
do, o sea un burro capón, corzo claro,
pobr~ de cola, desherrado y muy bien
tratado; poniéndolo a disposidón de
este Juzgado con las J)e·rsonas en cuyo
poder se halle, si nQ acreditan su le
gítima adquisición.

Dado en :\Iérida a 8 de EnerQ de
1936.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secretario, Gabino UribarrL

JO-387

El Sr. Juez de instrucdón de Mérida
y su partido, en cumplimiento a carta
orden de la Audiencia provincial de
Baclajoz, dimanante del sumario núme
ro 260 de 1931, por incendio. contra
otros y Julián Peñato Ramos, ha acor
dado, en providencia de esta fecha y
mediante el ignorado paradero, que se
cite en forma de comparecencía3nte
dicha Audiencia provincial para los
días 27 y 2S de Enero actual, al testigo
Pedro Barrera Suárez, domiciliado úl
timamente en Arroyo de San Serván,
con objeto de que asista al Juicio oral
de dicha causa.

y para que tenga lugar la citación
del testigo Pedro Barrera Suarez, me
diante su ignorado paradero, expide la
presente que firmo en Mérida a ~ de
Enero de 1936.-El Secretario hdicial
Gabino Cribarri.

J0-421
:vIO:NTORO

Don Juan Rodríguez Carretero Ver
gara, Juez de instrucción accídental de
este partido.

!Por el presente edicto, se cit.a y lla
ma al procesado José Villar HUesca,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del t€rmino de diez días,
a ,contar desde el siguioente el en que
aparezca inserto este edict.o, se pre
sente ante este Juzgado, en la calle
Alvaro Pérez, número 20, a responder
del sumario que contra el mismo se
ha seguido contra el número 74 de 1933,
sobre hurto.

Dado en .Montoro a 3 de Enero de
1936.-;-El Juez, Juan Rodríguez Carr'e
tero.-El Secretario, :üariano López.

JO-388

:\lOTA DEL )IARQ"CES

Don Ricardo Bustillo Avila, Juez de
instrucción de ~Iota del )larqués.

Por la presente, ruego 2 las Autori
dades y encargo·a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la ;)usca y
ocupación de un billete del Banco de
España de 500 .pesetas, nueve de cien
pesetas y 300 ,esetas mas en hilletes de
50 y 25 pesetas, y veinte monedas de
plata de cinco pesetas, cuyo dinero fué
substraido en la noche del 26 al 27 de
Diciembre de 1935, de la Cooperativa
del Sindicato Agricola de :\lota del ::-'lar
qués, con detención de las personas en
cuyo poder se encuentre; pues l.\sí 10
tengo acordado en sumario número 1 de
1936, por robo.

:'lota del ::\Iarqués a 9 de Enero de
1936.-EJ. Juez, Ricardo Bustillo.-El
Secretario, P. Ji. (ilegible).

J0-422

MURCIA

Por el presente edicto, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
"Gace<a de :lIadrid", de fecha 21 de
Agosto de! año 19.34, para la busca y
captura del procesado en causa número
367 del año 1933, sobre hurto, seguida
en este Juzgado de instrucción del dis
trito de San Juan, de :Murcia, contra
Antonio Cánovas Zaragoza, por haber
sido éste capturado.

l\lurcia, 9 de Enero de 1936.-El Se·
cretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez <le instrucción (ilegible).

JO-423

PIEDRABUEXA

Don J-osé James Llamazares, Juez
de instrucción de esta villa de Piedra
buena y su partido.

En virtud del presente, se cita a
Marcelin-o Garcia de la Cruz, el cual
se hallaba preso en la Prisión de Ciu
dad Real, de la cual fué puesto en
libertad, ignorándose en. la adualidad
su domkilio y 'paradero, para que el
día 13 de :>1ayo próximo, :; hora de
las diez de su mañana, comparezca
ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Heal para asistir, como testigo del
Sr. Fiscal, al acto del juicio oral de
la causa que se siguió en este Juuga
do con el número 8 de 1935, por el
delito de lesiones, contra Luis Rome·
ro de la Cruz; previniéndole que, por
su falta de' comparecen1cia, in'currirá
en la multa que determina el artícu
lo 1'75 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Piedrabuena a 8 de Enero
de 1936.-El Juez, José James.-EI
Secretario (ilegib}e).

JO-389

PONFERBADA

Por providencia de hoy, dictada en
sumano que se instruye en el Juzga -lo
de instrucción de Ponfernlca, sobre
muerte de un hombre, que al parecer
resulta ser Daniel Rodriguez Astorga,
úl tirnamente domiciliado en CaboalJ es
de Abajo, eOn el número li5 del pasa·
de año de 1935, he acordado publicar
edictos en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de ;,:',ladrid", lia·

mando a los que se crean perjudicadQ~

con la muerte del referido presunto in·
terfecto, atropellado por el tren núTne·
ro 1.43;{, en las agujas de la Estac,ón
de Terre, el dia SQ de ::-';oviernbre úhi·
mo, o familiares del mismo, para qUt

. en el término de diez días, a contar
de la publicación del presente. compa·
rezcan ar.te dicho Juzgado de instruc·
ción de Ponferrada, con objeto de f"l;:'

cibirlcs declaración, ofrecerles las ac·
ciones que marca el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, y de
más diligencias legales.

Dado en Ponferrada a 9 de Enero ue
1936.-El ,Ju~z (ilegible}.-El Secreta
rio, P. n., Julio Fuert~s.

PU&'\'TE DEL ARZOBISPO

Don Pedro Senén de las Heras. Juez
de instru.cción accidental del pártido
de Puente del Arzobispo.

Por el presente hago saber: Que en
el incidente de pobreza de que luego
se hará mención ha recaído senten
cia que, copiada literalmente SI,;. en
cabezamiento y parte dispositiva, di·
cen asi: '

"Sentencia. - En Fuente del .\rzo·
bispo a 4 de Enel"O de 19::16; el señor
D. Pedro Senén de las Heras, Juez
municipal de esta yilla, en funciones
del de primera instancia por vacan
te del mismo, asesorado del Letrado
D. Julián Quiroga Busto, ha visto los
autos incidentales de pobreza insta
dos por doña Lucía Lozano Téllez,
mayor de edad, casada, su sexo y ve
cina de Lagartera, representada por
el ProCUJrador D. Eusebio )Ia... tin Her
nandez, nombrado en turno de oficio,
y defendida por el Letrado D. Cons
tantino Perea 11adero', para obtener la
dcclaracióI, de herede~'os de su padre,
::Vlanuel Loz::mo Bravo, y litigar en jui
cio de menor cuantia, sobre reivindica
ción de una parte de casa, con su ma
dre, doña Salustiana Téllez PiInentel, y
D. Emilio González Alia, vecino de La
gartera, y D. José Rodríguez de Muya
y Picornel, v·ecino de Fuentes de An
dalucia, estos últimos en rebeldía por
no haber comparecido, habiendo sido
parte el Sr. Abogado del Estado,

Fallo que debo declarar y declaro
pobre en sentido legal, y con derecho
a los beneficios concedidos a los de esta
clase, a doña Lucia Lozano Téllez para
obtener la declaración de herederos de
su finado padre, .:\ls.n:.lel Lozano Brayo,
y litigar en juici'J de menor cuantía,
sobre reivindicación de una parte de
casa, con su madre, doña Salustiana
Téllez Pimentel, y D. Emilio González
Alia, vecinos de Lagartera. y D. José
Rodriguez de )Ioya y Picornel, vecino
de Fuentes ~e AndalUCÍa.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro Senén,
Licenciado Julián Quiroga Bustos."

Lo relacionado concuerda bien y fiel~
mente ccn su original, al que me re·
mito, y para que sir.--a de notificación
a los demandados rebeldes dOJla Sao
lustiana Téllez Pimentel y D. 3mi.1io
González Alia, vecinos de Lagart{;ra,
expido el presente que firmo .en Pu,ente
del Arzobispo a 9 de Enero de 1936.
El Secretario, Vicent(; Rocber.-EI Juez
d.e instrucción accidental, Pedro Senén.

JC--23
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QUIROGA

Don :'.1 ~r('elino Barreras Pereira.
JU,"l de in$truccióu de la villa y parti
do tl~ Quiroga (Lugo).

Por el presente edicto hace sauer:
Que en el sumario que instruye por
robo a ~Ianuel Vázqm:z Casanova, ve~

cino de Puebla del Brolión, en este par
tido, hecho ocurrido en la mañana -del
d:a :2 del actual, ha acordado en prov-i
dencia del día de hoy citar al portu
gllh :\lejundro ~Iarqu~s Silva, de es
tatura baja, ciego dI: un ojo, ). de unos
trei:J ta y cinco años, veci no qLle fue de
1& estación de PUt:bla del BrollÓn. y
cuyo actual paradero se ignora, a fin de
que en el término de cinco dias cornpa
raca ante este Juzgado de instrucción,
a fin de ser oido en el sumar::o numero
.; de este año, instruído por el deli to
~,lás alTiba citado; bajo apercibimiento
dI;: pararle el perjuiciu a que hara lu
gar en derecho.

1 para que lo acordado tenga lugar,
libro el presente ell Ql.1iroga a 8 de Ene
ro de 1936.-El Juez. Marcelino Barn:
'-as.-El St::er.:tario, José Taboada.

JQ-4S0

TüRTOSA

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón,
kez de instrucción de este partido.

Por el prese¡,te, ruego a todas las
:\utoridades eh'iles v militares de ]a
~ación, procedan a ia ousca y ocupa
ción de los efectos que a continuación
se reseñan, que fueron substraidos del
segundo andén de la ESLación de esta
ciudad, sobre las tres horas cinco minu
tos del dia de hoy, por cuyo hecho se
ins~ruye sumario con el número 245 del
año actual. poniéndolos. caSO de ser ha
hidos a disposkión de est~ Juzgado,
juntamente con su poseedor ilegitimo.

Señas.

Un bulto de impresus. peso 3,500 ki
los, facturado el 14 del actual por don
Octayo Félez, a la consignación de lion
Francisco Curto, de esta ciudad.

\' una caja de chorizos, peso 10 ki
los, que formaba parle de la exped~

ción g. Y., núIDero 7Aa8, de Logroño
para Tortosa. facturada el mismo día
14 por Proouctos :\'Iendoza, a la consig~

nación de D. Luis Canivell Curto, tam
bién de ésta.

Dsdo en Tortosa a 16 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, Luis Ortiz.-El Se
crttario judicial. P, H., ~lanuel Roca.

J0--433

Don Luis Ortiz de Rozas y BourgÓD,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente. ruego a todas las
.\utoridades civiles v militares de la
:'\ación, procedan a ia bu5C3. y ocupa
ciÓn de los efectos que a continuación
se reseñan, propios de EmiliaCaballé
Cardona, que fueron substraídos en el
dia de ayer de una casa, sita en La
lalle del Comercio, de esta duc.ad, nú
mero 12, primero, y pOl" I.:uyo h",cho se
t¡'smita sumarla con el número 1 del
año actual, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposldón de este Ju¡o;~ado,

juntamente COn sus poseedor(;;s ilegi
timos.

Señas.
Diez duros en plata.
Dos pulseras dt: Oro.
l: 11 reloj <le pulsera. de señora.
Un par d~ pen<iient.:$ l¡¡rgos, Ji:' :;e-

ñora.
Dos juegos de botones.
Seis anillos de oro.
Dna aguja de pecho.
Seis cubier-tos de plat~,

Doce cucharas de alJ.'f'ca.
Un santo cristo de oro.
Cuos gemelos.
Dos mantones de manila.
[Tn abúgo de señora y un pollo.
Dado en Tortosa a ~ de Enero de

19:W.-·El Juez, Luis Ortil.-El Secreta
rio judkial, P. H., ~Ianut'1 Roca.

JQ--434

Don Luis Ortiz de Rozas J' Bourgón,
Juez de instl"UL-ción de este partido.

Por el ¡;resent~, ruego a todas las
Autoridades civiles J' roilit:Jres de la
N'at=ión, procedan a la husca y ocupa·
ción de los efectos qUi: a continua.::ión
se reseñan, propios de G2briel Ferré
Bertomeu, que le fueron substraídos el
dia 29 del pasado mes, en la Estación
de esta ciudad, y por cuyo hecho se tra
mita sumario con el número 3 del año
actual, poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado, jun
Lamente con sus poseedores ilegitimos,
reconocidos según antecedentes obran
tes en d Gabinete de identificación de
la Jefslura general de Seguridad t:n
B3rcelon~, ser individuo fichado con
nombre de Paulilla :.\las01 Roque, con
sidendo carkrbta, siendo conocido por
el Gitano y el Paulina, nacido en ?llar
tareli, de cuarenta y cinco años, hijo
de Antonio)' de Josefa, casado, sin do
micilio, y tiene antecedentés por hurto
y repetidos arreslos gubern2tivos; lleva
sombrero negro y amt:ricana del mismo
color, bigote jJt:queño, habiendo usado
tSlnbiéll d nombre de Pablo Masot Ro
que; y una lDukr dt:: nombre Inés Yal
deni.S Saqudo, considerada como rne
ciJera, nacida en San ~lartin de Valdei
glesias, de lr~inta _y cuatro a1ios, hija
de Gregario y de Ruperta, tiene antece
dentt:s y ha usado nombres de Isabel
Montes Gouzillez y Nieves Campos Gar
cia, es morena, alta, vistiendo de pa
yesa d día de autos, ojos muy grandes
~; uegros. •

Señas.

Un sobre conteniel"ldo 21 billetes de
1,OtiO pesetas cada uno.

Dado en Tortosa a 2 de Enero de
193f:l.-El Juez, Luis Ortiz.-EI Secreta
rio judicial, P. H., ~l:muel Roca.

J0--435

VILLACARRILLO

El SI'. Juez. de instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dict<'.da en
el sumario número 113 de 1935, sobre
tenencia de utiles para el robo, contra
Alfonso Galiego )10ra {a) "Pantorri·
llas", ha mandado que se cite a Luis
Román 'Cano (11.) "Za-P2tero". que se
encuentra en ignorado p2,radero, para
q',.H) dentro del término de diez mas
comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración en expresada causa;
aperdbidc que. si no comparece, Je pa·
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y. para su insercir"n ~n los periódicos
oficiales, ~xpido y firmo la prt'sent~ en
\"ilia("arriiio i:l :-; de E:1I::rü ¡Jo: :fI::;¡;.-El
SI:'r:rd:oriú jilLiit.:iaJ. \L;rino C('-s¡:de-,..

.10-';303

JUZGADOS MUNIC1?4LES

ALICA~TE-XORTE

f;} Sr, ,luez municipul del distrito
Norte. de esta ciudad. en el juil:io de
faltas que después se liará mención,
ha dictado la sent"nci¡¡¡, cUYO enca
bezamiento y parte l1ispositi\'<{ dicen
así:

"Sentenci[•.-En 1a ciudad de A.li·
cante a 31 de Diciembre de H135;
\'istos por D. Pascual Hosser Guixot•
Juez municipal suplente, pn funcio
nes. del distrito del );orte, de esta
(~apital, los presentes autús -de juicio
de faltas, seguidos contra Pantaleón
Alvarez, como Delegado de la Compa~

ñÍa de Seguros denominada Banco
Nacional, ~on rlomicilio últimamente
en Valencia. CUYO domicilio y demás
circunstancias se ignonm, pOI' denun
cia de la Comisaria -de Vigilancia;
siendo partes el ::\1inisterio fiscal y
dernál. interesados, según la Ley,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente ~l denunciado Pantaleón
:\lcarliz.. cuyas demás circunstancias
se ignoran,· declarando de -oficio las
cost~~s; y para la notificr..~ión de esta
sentencia 9. dicho denunciade, expi
dase la oportuna cédula par:} su inser4

ciún en la GACETA DE ~\'hDRJD.

Asi pOI" esta mi senler~c:ia. definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do :lo" firmo.-Pascu2.1 Rosser,"

y para que conste y sirva de notifi
cación al ya mentado Pantale6n A1
caraz, libro la presente. qlle se publi
cará en la GACET.-\ DE ~L\.l)RID. en Ali
cante a 31 de Diciemhre de 1935.
El Secretal"io, Bufael ;:\fartlnez.

JO-350
ARGO~OS

Don ~orbertQ Vada Diego. Ju<?z mu
nicipal de Argoños, partido de Santo
ña, pro"incia de Santander, :Y Audien
cia territorial de Burgos.

Hago saber~ Que cumpliendo órd~
nes de la Superioridad. se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario p.ropietario de este Juzgado
municipal, que se h:l!la ,'acante y ha
de cubrirse con Secretados suplentes
de 1:.1. última eategorÍ;l,en las condi
ciones que señ~¡Ja el artículo 4." del
Decreto de 31 de Enero de U,:{4, de
hiende. los aspirantes presentar sus
solicitudes en el JU7:g::Hlo de jJrimera
instancia de este partido, aeol11paña
das de la certificación que justitique
la aptitud y 13 preferencia ne los as
pirantes para el desempeñe del cargo.
debidamente reint~grad3, la qne pro~

ceda de fuera del territorio de la Au
di.enci~ de Burgos. en un plum de
treinta días. a contflf desde la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
l\ÍADlUD.

·Este té!""!'!"!inúmul1ici p}t) tiene' !Jna
pobhlCión de 702 habitanit~5 de hecho
y 747 de derec1.o, seguu el Censo "i
gente, sin que el cargo tenga ct,-a -re
tribución que la señalada en el Aran
cel,
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D-ado en Ar~oños a 7 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Norberto Vada.
El Secretario, Santiago Pérez.

J0--.355
ATECA

ClLrrtpliendo lo acordado por el se
ñor Ju~z municipal de ésta. en provi
dencia dd d:a. de hoy, dictada en los
autos de juicio verbal civil Dromovi
dos linte este Juzgado por 'D. José
Blasco .:.\Ioros. en nombre y represen·
tación de su ~sposa doña Pilar Gua··
jardo Urquia, contra doña Felisa 1"a
Vano Español, de ignorado domicilio, y
contra la herencia :yacente de esta se·
ñora y también contra las personas
que se crean con o.erecho a la nusma
sobre rec1amacióll de 718 pesetas, se
~'plaza p')r medio ocle la pre:;ente cé
dula, que se in~ertará en la "Gaceta de
Madrid" v "Boletm Oficial" de esta
provincia -y publicará en los tablones
de anuncios oficial-es de este Juzgado,
a la herencia yacent2 de doña F alisa
Navarro Espaüol y a cuantas personas
se crean con .oerecho a la herencia de
la repetida s~ñora para que dentr'o
del termino de dieciséis dias, contado~

desde la publicaci6n de la presentt! en
los sitios indicados comparezcan como
demandados en dicho~ autos; aperci
biéndoles que, de no veri.fi<:arlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar ~n derecho.

Ateca a 8 de Enero de 1936....:.El Se
cretario. Antonio Colmenero.-El Juez,
Pedro .c;oJás.

Je-22

BARCEXADE GlCER,O
Don :Miguel Maza Fernándei, Juez

municipal de Bárcena de Cícero, par
tido de S¡)ntoiia, provincia de Santan
der, Audü:ncia terrüorial de Burgos.

Hago sabl:r: Que cumpliendo órdenes
de la Superioridad se anuncia a con
curso de traslado la plaza de Secre·
tario suplente de este Juzgado muni
cipal, que se halla vacante y ha de
cubrirse cOn Secretarios de la ultima
categorü, en las condiciones que se
ñala el articulo 4.° del Decreto de 31
de Ellero de H34; debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes en
el Juzgado de primera instancia de
este partido, acarnpañadas de la cer~

cificación que justifique su aptitud y
La ¡.¡referencia de los aspírantes para
el desempei'io dd cargo, debidamente
reintegradas, Jos que procedan de fue
ra del terrilorio de la Audiencia de
Burgos, en un plazo de t,reinta días, a
contar desde la publicación de este
edicto el1 la GACETA DE ¡}lADRID.

Este término municipal tiene una
población de 2.569 habitantes de he·
cho .Y 2.640 de derecho, según el Cen
so vigente. sin que el cargo tenga otra
r-etribudón que la qu.e señala el Ar~m

cel
Dado en Bárcena de Cicero a 7 de

Diciembre de 1935.----,El Juez, Miguel
!.YIaza.-El Secrelario, }lanuel :Laveda.

JO-356

CABEZABELLOSA

Por el presente se cita, llama yero·
plaza :ü autor o 3utori1S desconocidos,
que en la noche del 3 al 4 de :\'cviem
bre último derrumbaron parte de una
pared en una exlen;5ión, aproximada,
a.e 160 mett:os" de la propiedad del ve-

cino de este pueblo, Miguel García Iz·
quierdo, )' sitio de los "Arroyos", de
este tér.mino municipa1. para que el
día 20 del actual, y hora de las diez
de su mañana, comparez·can en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sito en
la Plazuela del Ayuntamiento, núme
ro .5, para. :;;sistir al juicio de faltas
que se sigue en su contra; con la ad·
vcrtencia que, caso de no concur.rir
sin alegar ~ausa justificada, se seguirá
el juicio en rebeldía..

Cabezabellosa (Cáceres), 4 de Enero
de 1936.-El Juez municipal suplente,
Victoriano AJvarez.

JO-352

CABRERA DE IGUALADA

Don Eduardo Sunyer Feixas, Juez
municipal de Cabrera de Igualada,
pllrtido judicial de Igualada.

Hl:Igo saber: Que haEándose vacan·
te la Secretaria de este .Juzgado mu
nicipal, :r habiendo resultado desierto
el concurso de traslado que previa
mente fué convocado, se anuncia nue
vamente su provisión por concurso li
bre, conforme a las disposiciones Yi
gentes; debiendo los aspirantes a di
cha plaza presentar sus solicitudes an
te este Juzgado municipal. con los do
cumentos correspondientes, dentro
del plazo de quince dÍlls, a contar
desde el siguiente al de la publicación
del presente en la GACETA DE ::\fADRID
~' Bolean Oficial ae la Generalidad
de CataluÍta. Este té,rrnino municipal
tiene una población de 372 habitantes
de derecho, v la retribueión es única
mente la derhada de la aplicación de
los Aranceles judiciales.

Cabrera de Igualada, 20 de Diciem
bre de 1935.-EI Juez, Eduardo Sun
yero

ESCALANTE

Don José Solana Villa, Juez muni
cipal de Escalante, partido de Santoña,
provincia de Santander, Audiencia te
rritorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de ]a Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de
Secretario suplente de e s t e Juzgado
municipal que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la úl
tima categoria, en las condiciones que
señala el artículo 4." del Decreto de
31 d& Enero de 1934, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes en
el Juzgado de primera instancia de
este partido,acompañadas de la cer
tificación que justifique su aptitud y la
preferencia de los aspirantes para el
desempeño del cargQ, debid a ID e n te
reintegrados. 101; que ·procedan de fue
ra de terrilvrio de la Audien<;Ía de
Burgo:;, en un plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de esta
edicto en la "Gaceta de Madrid".

Este término municipal consta de
una población dI:' 1.003 habitantes de
hecho y 962 de derecho, según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la que iSei'iala el
Arancel.

Dado en Escalante a 6 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, Carmen Gon
zález.--El Juez municipal. José Solana
Villa.

J.0-357

HA.zAS DE CESTO

Don Francisco D. TrueL:3. Juez rr,iJ·
l1icipal de Haz~s de (A:::;:o, partido de
Santona, p.rovincia de Sanbnder, Au
diencia te.iTitorial de Burgos.

Hago saber: Que: cumpiíendo (¡;'dc:
nes de la Superioridad. se anuncia a
concurso de traslado la plaza de- Sé'
cretario suplente de esle Juzgado mu
nicipal que se halla yacante y ha de
cubrirse con Secretarios de la últin:a
categoria, €ll las condiciones que se-
ñaIa el articulo 4.<> del Decreto de :n
de Enero de 1934, debiendo los aSl"irall
tes p,r-csoot:u' sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia dI:: este
partido, acomp;.;¡5ad:::s de la certiJka.
ción que justifique su ap titud y la pre
ferencia de lo:; aspir::mtcs para el dle~

empeño del cargo, debidamente rein·
tegrados, los que pl"oced:.H1 de fuern.
de terr~torlo de la Audiencia dC' BUl'·
gas, en un p13zo d-e treinta días, a con
tar desde la publicación de este edicto
en la "Gaceta de }Iadrid".

Este término municipal consta de
llna pohlación- de 1.136-1 h3bita';Jtes de
hecllo y l,7íO de derecho, segun el
Censo vigénte. sin que el cargo tenga
otra retribución que la que señala ti
Arancel.

Dado en H:·tzas de Cesto a G de Di·
ciembre de 1935.-El Se(:n::tario Eus
tasio Villar.-El Juez municipal, 'Fran
cisco D. Trueba.

JO-358

1IADRID-JCZG.-\DO .:\U:\IERO 19
En el juicio ....¡:rbal de f:3ltasseguldo

en est~ Juzgado CO!ltra Antonio Gamo,
por lesiones. bajo el número 673 d~

1935, se ha dicta'Cl.o sentencia, cuyo en
cabezmniento y parte dispositin. di
cen así:

"Sentencia.-En :\ladrül a 25 dc Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Angel An
tonio Tabernil1a Bolomburu. Juez del
Juzgado municipal nwne!'o 19, de esta
capi tal; habiendo Yisto el presfnte
jui·::io de faItas seguido 'por lesiones.
contra An tonio Gamo, <:uyas demás
circunstancias uersonales no constan
de 3utos, .

Fallo que debo p:>ndcnar y condeno
a Antonio Gamo, a la pena de. seis
días de arrcsto y al pago de las cos
tas causadas en este juieio, cuyo im
porte se hará <saber al condenado, y
notifiquese ·¡)l ]JeiJado esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la "Gaceta de ::.\Iadr-id".

Asi por esta mi sentencia, ]0 pro
nuncio, mando y flnno.-Angel A. Tu
bernilIa_

Publicación.-LéÍda ~. publicada fué
la flnterior st:'nt!:'llcia pUl' el sefior Juez
municipal que la flrma, estando cele·
brando audiencia púb:ica en el Juzga
do el mismo díu de su. fe!::h:i~ -doy fe.
Antooio Eyré."

y para que- sinll de notif1t:3eión de
la sentencia inserta a Antunio Gamo,
cuyas demás circunst,,:wcias personaje,;
se desconocen, .que dijo vivir en la
ealle de Aloll:';O Cano, numero 72. y
cuyo actu:31 domicilio o paradero $~

igalOran, expido la JJf?Sente en :\fa
drid a 27 de Dióernbre de lU35.·-Et
Secretario, Antonio Eyré.

JO-354

Sucesores de Ri"fldencyra, S. -A.
Paseo de San. Yicente,':8,


